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ADVERTENCIA 

Atm cuando la ACADEMIA DE CIENCIAS EcoNÓ~nco-FINANCIERAS 

patrocina la pttblicación del presente volurrien conteniendo el texto 

de las conferencias pronunciadas en el Vr Cic/o organizado por la 

mis ma para el Curso de I 950-5 I, de be advertir que, al igual que 

en los Ciclos precedentes, concedió en su día libertad absoluta a los 

señores académicos designados para que expttsieran los temas de acuer

do con Stl propio criterio y que, por lo tanto, deben aceptarse las 

idcas desarrolladas en el presente volumen como fmto del punto de 

vista cstrictamcnte personal de sus respectivos autores. 
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LOS GASTOS GENERALES, 

¿PESO MUERTO DE LA EMPRESA? 

por 

J AIME VI CENS CARRIÓ 





El tem:t ']Ue preside estas líneas se pl:mte:t con una interro~ación. 

Sobre los gastes generales pesa una leyenda negra. Así como las vic

jas dellugar se santiguaban cuando les hablaban del diable, el comer

ciantc se santigua también cuando lc hablan dc los gastes generales. 

Y esta es un error, es una equivocación de principio por la que se 

confunde la esencia de la cosa con los últimes efectes. Los gastes ge

nerales afectan profundamente a la sensibilidad del negocio, y, de 

rebote, a la de sus dirigentes, por la sencilla razón de atacar directa

men~e el bolsillo, que es una de las víscer:is ultrasensibles del co

merctante. 
Hablando sin profundizar, es comprensible y humana que el 

comerciante tenga un miedo cerval a los gastos generales, porgue ve 

en dlos una merma de aquella productividad bruta que se deriva del 

negocio. No obstante, hay que reconocer que las casas, en su auténti

ca realidad, no son así. Los gastes generales son tan necesarios al ne

gocio como es necesario el alimento al cuerpo humana. Nos quejamos 

por ejemplo, de las subsistcncias, pera la queja no va contra el pan, 

pong:1mos por caso, sina contra su precio. Nos quejamos de los 

gastes generales, protestamos contra los gastes generales y hablamos 

mal de los gastes generales, cuando en definitiva lo que deberíamos 

har:er primera es fiscalizar nuestra política en cuanto a la dirección 

de los mismos. Entonces veríamos de quién tenemos que hablar mal, 

si de los gastes generales, o de la mala administración que los pre

side. 
Los gastes generales, son, pues, un precio obligada para la con

ducción del negocio y sirven precisamente - expres:índonos en frase 

popular - "para que el negocio marche". No hay negocio posible 

sin gastes generales. Como buenos meridionales que somes, tenemos 
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LOS CASTOS CE!fERALES 

Bases de una buena 
pol!tlca do gastos 

Transrormaeión da fi· 
Jos en proporclonales 

Capactdad m&xima 
da negocto. 

aobre cantldad 

ImputaelÓJI 
{crltorloa y metodoa) 

llormaa 

Los grandoa problemaa de lot 
Oastos Generalee 

aobre Ya.lor 

Fig. 1. -Esquema de los principàles conceptes y problemas que se ventil:m en 
el gran tema de los Gastes Generales. 
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LOS GASTOS GENERALES. ¿PESO MUERTO DE LA EMPRESA? 

demasiado arraigado ese espíritu superegoístico de ver si, aunque sea 
por casualidad, es posible obtener primera el beneficio para pagar 
luego los gastos; algo así tan cómodo como sacar primera el premio 
y comprar luego el billete de la lotería. Pero esto es imposible. El 
negocio significa riesgo y el riesgo en este caso significa inversión; 
inversión que tiene dos aspectos, uno de capitalización y otra de 
costo de mantenimiento del negocio, ya funcion:mdo, ya inclusa 
algunas veces cerrado; ya a plena marcha, ya a mitad de marcha, 
ya en el período de crisis, etc. Esto cuesta dinero y este dinera es, en 
diversos aspectos, gamas, matices y magnitudes, lo que constituye 
tangiblemente los gastos generales y la carne viva de sus grandes 
problemas inherentes (fig. 1 ). 

Obligatoriedad 

Los gastos generales, por prapia naturaleza, son, por lo tanta, 
obligatorios. En uno de sus axiomas, CASSON nos dice ser el gasto ge
neral tan importante, que inclusa muchas veces el costo de adquisi
ción, pese a su magnitud, no es lo mas esencial. ¿Por qué? Por la 
misma sencilla razón de que de las muchas personas que pueden 
comprar un coche muchas menos son las que pueden mantenerlo. 

Si tan importante es el gasto, hemos de tener un cuidada extremo 
ltn cómo gastrzmos y en qué gastamos. Aquí sí que esta justificada 
la prevención, por la obligación que tenemos de buscar la produc
tividad de. la inversión. Por esto mas adelante hablaremos, como 
una función primordial en la política de buena administración de 
los gastos generales, de una selección y de una impugnación a fondo 
de cada uno de sus conceptos, y no solamente de cada uno de los 
conceptos de gastos, sino también de la causa que los motivan y del 
criterio con que se aplic:m. No es necesaria mayor argumentación 
para demostrar que los gastos generales tienen una importancia 
enorme y merecen ser tratados con todo cariño. Realmente no son 
un peso muerto de b. Empresa, sino un elemento vivo y activo, 
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algo que lleva rued:ts propi:ts y que recbm:t tJn solo esJ m:tno habil 
que sep:t conducir el volante p01ra dirigir bien las rued:ts. 

Posibilidades de rendimiento y capitalización 

A veces nos asustJ b cuJntÍJ del g:tsto, pero si detras de esJ 
cuantb h:1y productivid:td, no h:ty Jugar a zozobra. 

El gasto es susceptible, inclusa, de figurar como gasto a amorti
zar, por tratarse de recuperación prevista como no inmediata. Lo 
esenà:tl, repetimos, es averiguar si lleva en sí productividad, si lleva 
c:n sí esc estimable poder del Avc Fénix gue renacía de sus propias 
cenizas. Lo csencÏJI es que el gasto general vuelva, se reintegre, y 
se reintegre, ademas, con una productivid:1d extra. Precisamente 
por el espejuelo de tal beneficio hemos corrido el riesgo que es el gasto. 

Cuestión seductorJ a todas luces es b cuestión de la capitaliza
ción. Hay gastos generales que se superan a sí mismos; que por la 
magia, precisamente, de ese tino, de esa perícia, de esJ oportunidad, 
de esJ m:tno derecha que los conduce, no resultan un gasto, sino 
una capitalización provechosa, que alcanza, a veces, b estimable fa
cultad de "plus valía". Téngase como ejemplo el "good will", es 
decir, el apego, la buena volunt:1d de la clientela. Esto ¿cómo se ha 
logrado? A fuerza, indudablemente, de gastar en b conquista de 
voluntades y de corazones hasta alcanzar - porque es posible -
esa productividad evangélica del ciento por uno. Los gastos generales 
en efecto. la puedcn dar cuando sabemos transformarlos tan prove~ 
chosamente; cuando sabemos exprimir de esc limón todo el jugo 
que conttene. 

Filosofía y psicología del gasto 

Bueno sed que en este punto lublemos de esa filosofía formad:t 
alrededor dd concepto de los gastos generales y de esa psicologÍJ 
surgida al contacto practico con la realicbd de tales gastos. Los gastos 
generales son recibidos por unos con pesimismo. Gasto, para ellos, 
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es sinónimo de molestia, de gravamen, e, inclusa, en un concepto 
cantable no menos impregnada de pesimismo, gasto es sinónimo de 
pérdida. Por otra parte, existe un concepto optimista basada en que 
todo gasto lleva una semilla de recuperación. Pero a menuda, esc op
timismo es gratuito, basa do en una suposición incontrolada. Tam
bién ahí se esconde el error. Por ello, precisamente, es un buen 
consejo huir de esos "ismos" extremistas, de manera que un opti
mismo a ultr:mza o un pesimismo empedernido, no son aconseja
bles. El comerciante, en b política de gastos debe ser optimista, pero 
a condición de ser un optimista consciente. Debe sembrar con la 
csperanza de la recuperación, pero poniendo a contribución todos 
los medios que conduzcan a ello. Por eso su conciencia comercial 
no perdomd, con vist:ts a b productividad maxima, rendija alguna, 
procediendo a un taponaje hermético. Solo así podd decir que no 
ha regateado abono para que la semilla de c:tda g:tsto fructifique. 

Con respecto a la psicología del gasto, la reacción del comerci:tn
te es comprensible. Para él, el gasto es lo que da anticipadamente. 
Entrañ:t, el g:tsto, algo que afecta o remucve la naturaleza humana. 
Damas, y por lo t::mto cedemos propiedad, y cedemos propiedad a 
cambio de un fruto aleatorio que vcndr:í o no vendr:í. lndudablemen
tc es comprensible esta reacción innata y autom:ítica contra una 
política de gastos por poco liberal que sea, y comprensible también 
la resistencia a todo lo que sea incremento de un capÍtula de gastos 
o a la apertura de nuevos capítulos. Ahora bien, entre que esto sea 
comprensible y que esto sea abonable hay una gran diferencia. Es 
comprensible el miedo, pero el miedo no es abonable. Hay que lu
char para perder el miedo; en nuestro caso, el miedo a los gastos 
generales, siempre y cuando, naturalmente, no vayamos a la situa
ción opuesta: a perder junto con el miedo, el tino. 

Técnica de los gastos 

Adentrémonos ahora un poco en la técnica de los gastos. Los 
g:tstos generales de un negocio se componen, irremisiblemente, de 
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dos clascs: una fija y otra variable. Los gastos generales fijos son 
precisamente los m:Ís peligrosos; y lo son porque se produccn infa
liblemente. La cobertura dc los mismos es como la espada dc Dama
eles pendiendo continuamentc sobre el negocio. ¿Sc cubriran? ¿no 
sc cubriran? Sabemos en cambio que incxorablementc han de pro
ducirsc. 

En cfecto, :1brimos, por cjcmplo, un cstablecimicnto, y cmpiczan 
los gastos fijos: iluminación, alquiler, amortizaciones, etc. Haremos 
negocio o no lo harcmos. Eso sc vera. Pero sépase por anticipada 
que trabajcmos a todo tren, a mitad de capacidad, o permanczcamos 
·~ puerta cerrada, un gravamen se filtrara por el quicio: los gastos 
generales fijos. Gastos fijos, que nos hacen prestar una atención ex
tremadísima a su comport:~miento con respecto al costo. El gasto fijo, 
dentro de determinada límite de capacidad productora, podemos ci
frarlo muy bien globalmente. Pero nuestra · atención debe dirigirse a 
cifrarlo con respecto a una unidad del producto. ¿Por qué? Senci
llamente, porque variando el volumen de producción o de venta y 
siendo fijo el gasto, el cocicnte unitario variara. Por lo tanto, estos 
gastos, con respecto a la unidad, aumentan o decrecen según nos ale
jemos o nos accrquemos al límite de capacidad productiva. Si éste 
se rebasa, se plantea un panorama nuevo y sc impone un reajuste y 
un estudio "ex novo" del capítulo de gastos fijos. 

Los gastos variables ofrcccn, simult:íncamente, la ventaja y el 
incentivo de una conducta regular con respecto a la unidad del pro· 
ducto; conducta tanto m:Ís regular cuanto m:Ís nos acerquemos a la 
m:íxima proporcionalidad entre la cuantÍa del gasto y la magnitud 
de lo que lo origina. En la practica, es difícil que se den gastos ge
nerales matem:íticamcntc proporcionales, pero la tcndcncia a la pro
porcionalidad y el csfucrzo a que dcntro de la variabilidad sc acer
quen a la proporcionalidad, es mucho. Porque si bien el aumentar la 
venta o la producción aumcntan los gastos variables, cuando m:Ís se 
acerquen a la proporcionalidad, tanto m:Ís permaneceran invariables 
con respecto a una unidad producida o vendida, según se trate. Esto 
indica que tenemos un importantísimo objetivo a perseguir: el de 
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ver si no es posible convertir determinados gastos fijos en variables y 
si éstos a su vez no son reducibles a un mayor grada de proporciona
lidad. 

Bases imputativas 

Hablemos ahora de las bases imputativas de los g:1stos generales. 
Porque los gas tos ~e realizan con un:1 esper:1nza: b esper:1nza de 
re..:uper:J.ción. Y se h:1cen con un objetivo; con el mismo objetivo con 
que el pesc:1dor ceba el :1nzuelo. Cebando el anzuelo, no con el Jl
tntÍsmo franciscana dc l}Ue los pccecillos se lo com:1n, sino con mir:1s 
luct:J.tiv:J.s dc que al pic:1r queden pcsc:1dos. Es con este ceb:1r el an
zuelo del negocio, con el ceba de los gastos generales, como se 
promueve la productivid:J.d del mismo. GJstJmos con el pic forz:1do 
de um necesid:1d imprescindible dc recuper:1ción. Y no sólo de rc
cuper:J.ción :1 b par, sino por encim:1 de b p:1r, logr:1ndo un beneficio. 
Para lograrlo, como p:trJ cifr:1rlo, conviene afinar el costo. Porque 
indudablemcnte, sobre el costo nos b:1samos, si no para est:J.blecer 
el precio de venta, que es a menuda una imposición del mercado, 
para est:J.blecer de manera cierta el resultada que se deriva de ceder 
nuestro producto :1l precio que lo cedemos. 

Se imponen, pues, sanos, sólidos y racion:1les criterios de impu
t:Jción de g:1stos ~obre b premisJ de una previ:1 evaltt:J.ción correctJ 
de los mismos. T opamos inmedi:J.tamente con un complejo de bci
lidades y dificult:J.des. F:1cilidades porque ciertos gastos, que pode
mos llamar directos sabcmos que los produce tal cosa y que el grJ
vamcn es Íntegro para tal cosa. ¡Ah!, pcro h:ty otros gastos produci
dos así, en común, que rcquieren por tal motivo un:1 base indirectJ 
de imputación. Procede determinar de qué elemento el gasto es 
función principal y en qué proporción apreciativa cabe desglosar de 
la colectividad del g:1sto b J!ícuotJ p:1r:1 cad:1 uno de los c:1sos. 

H:1blando dc las mod::didades del dlculo, el porcemaje sobre el 
v:1lor es el denominador común que ahorrJ much:1s dificu!t:J.des, y 
se ha venido convirtiendo en una especie de panacc:1. Pero prccis:1-

17 
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mente los tiempos actuales han puesto en evidencia los graves errares 

que se producían en el dlculo de gastos a base del porcentajc sobre 

valor. H:m variado considerablemente v con oscilaciones fuertes, den

tro de cortos períodos, los precios de Ías primcras materias. Al apli

(.ar aquel porcentaje sobre tal valor, se ha tergiversada, de una ma

nera bastante considerable, la cifra de gastos imputada al costo. Y 

cllo debido a que no siempre se ha procedida oportunamente a la 

rectificación del porcent.:tje de los gastos; de manera que muchas 

veces, establecido un 20 %. se Iu quedado en un 20 por "in aeter

num" y los incrementos de imputación de gastos que se producen por 

descargar sobre un mayor valor de las materias superan, en general, 

los aumentos normales habidos en el seno de los gastos. No cabe 

duda que ciertos momentos podrían plantearnos el problema opues

to y por ello, la aplicación de porcentajes sobre valor para imputar 

gastos, es un procedimiento que requiere vigilancia continua y 

repl:mteo a cada variación fundamental de valores, pues son ellos, 

n fin de cuentas, los que tienen la palabra sobre la magnitud y la 

exactitud del porcentaje recaído. 

Un aspecto interesante lo tenemos en la modalidad convencional 

de aplicar los gastos y que no por ser convencional deja de ser una 

forma a veces única de aplicación. Pero interesa destacar una peligro

sa faceta del convencionalismo y es la que se inspira en "la capacidad 

cconómica de resistencia de los artículos", es to es, en la cóm oda 

disposición de cargar mayor importe de gastos a un artículo, sim

plcmente porque el margcn lo permite o el mercado esta dispuesto, 

inclusa, a pagar mk A nuestro modo de ver, esta es política com

pletamente equivocada, pues suceden dos casas: en primer lugar, se 

altera y adultera completamente el coste; y en segundo lugar, nos 

engañamos y peligramos de llegar a soluciones que en la realidacl 

pueden resultar completamente distintas de b previsión. 

lmaginemos, por ejemplo, tres artículos distintos: A, B, y C. 

El artÍculo C es muy :tpreciado y el merc:tdo lo p:tga bien. El :tr

tÍculo B es de los lbm:tdos de término medio, y A, es artfculo de 

c:tmp:tñ:t de tipo económico, oballo de bat:t!la en la competición. 

18 
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Por la modJiidad de hbricación, pongamos por caso, los gastos 
generJles resultan c:1si idéncicos parJ cualquier unidad de los tres 

li Supongamos que tcncmos para repartir un total de gas tos indir~ I 
tos dc 1o.ooo pcsctas. Las vcnt~s probables que hemos determinada 
son dc 15.000 piezas del géncro A, 25.000 del B y 8.ooo del C. El 
grupo B, que sicmprc ha sida dclantcro en cuanto a mayor venta, sc 
considera fundamental. Un estudio cuidadoso sobre la import:mcia 
dc las mcrcancÍls A y C, sus condiciones dc almaccnajc, manipula
ción, venta y gestiones varias, nos llevan al cstablecimicnto pr:íctico 
de un os cocficicntes de referen cia, que son, 1,2 para A y 1,8 para C. 

Es dccir, que damas a la mcrcancía A una pondcración rle 1,2 

~ignific:mdo que las 15.000 piczas prcvistas equivalen a 15.000 por 
1,2 dc la mcrc:mcía B. Lo mismo sucede con el géncro C, cuyas 8.ooo 
piezas se conviertcn en 8.ooo X 1 ,8. 

CAlCULO 

a 

I 
b (' I Dlstrlguclón 

e 
1\Icr· 

Venta pro· Unldades Gasto por un!· 
cnncia Coeficlente aslmiladas del gasto dad dc venta bable referen te axb (I) dia ---

A 15.000 1,2 18.000 3.136 0,208 
il 25.000 1,- 25.000 4.356 0,174 
e 8.000 1,8 14.000 2.508 0,313 

48.000 57.000 10.0l0 

(l) 10.000 X) ~~-siendo Na, Nb y Nc las unidades de la columna e re-

li 57.000 N,. ''"""""''dm do m'"'"''"· 11 

Fig. 2.- Ejemplo practico de aplicación de gasto s por coeficientes ponderales 

artículos. No obstantc, a caballo dc una rcparcición convcncionalista 
y viendo que "costJría dcmasiado" el artÍculo A, lc ponemos menos 
gasto, pasJndo la diferencia a recargar el artÍculo C, dejJndo el Jr-
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tÍculo B en lo que realmente cuesta. T odo ello sc estructura hajo la 

base de un proyecto de producción coordinada con las posibilidades 

de venta, y, naturalmentc, si el proyecto sc realiza, obtenemos la 
cobertura completa de los gastos generales, 

Ahora bien, es ya sabido que el industrial proponc y el mercado 

dispone. Sale, por ejemplo, un competidor afortunada del artículo e 
y el artículo e nuestro no tienc aquella salida que esper:íb.:unos. ¿Qué 

sucedc entonces? Dos cosas: la primera, que no logramos colocar el 

cuantitativo prevista y por lo tanto, incluso con los gastos generales 

hi en calculados, no logramos la cobertura total de los mismos. ¡Ah!, 

pero la segunda cosa es m.:Ís gr.:lVe, porque el artÍculo que hemos so

brecargado de gastos resulta que el mcrcado lo rehusa, y que ticne 

calurosa acogida, por ejemplo, el tipo económico, adrede deficttario 

en la cobertura de gastos; es decir, que a la pérdida que supone ya 

el no cumplir o no poder llegar a la previsión establecida, hay que 

añadir esa pérdida por transposición de unos gastos cuya recupera

ción queda excesivamentc idealística. En tal caso, ser.:í m.:Ís prudente 

y m.:Ís lógico, en lugar de esta imputación sobre una base tan conven

cional, emplear la modalidad de los coeficientes ponderales de refe

rencia (fig. 2) e investigar mas realmente el costo, pasando luego, a 

sabiendas, al sacrificio a que por conveniencia comercial tengamos a 

bicn someternos. En cualquier caso, aun sicndo obligada el conven

cionalismo, ser.:í elogiable toda tentativa de encontrar una cierta pon

deración lógica que presida la imputación de los gastos, sea la de 

coeficientcs pondcralcs, sea otra. 

Política de gastos 

Se ve a las cbras que la buena administración del negocio pide 

e impone una política de gastos generales. Todo negocio tiene gastos 

generales, pero no todos los negociantcs, sin embargo, desarrollan 

una política de gastos generales. Hay negocios cuyos dirigcntes con

ducen los gastos generales; otros ncgocios, en cambio, se arrastran 

20 
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tras los gastos generales. Son los gastos gener:1les los que ajetrean el 
negocio. Podemos decir, pintorescamente, que van Iloviendo los gas
tos generales, y no esd el paraguas dispuesto para aguantar esa Iluvia 
ni tiene arrestos el negocio par:~ aguantar tal chaparrón. 

Los gastos generales requieren cauce administrativa, conocimien
to y selección previa, y aunque sea triste reconocerlo, muchos nego
cios viven huérfanos de t:J! cuidada. Porque no basta b cxistencia de 
un libra de gastos gener:~les, ni siquiera una aparatos:J clasific:~ción 
maciza y prolija. 

No hace mucho, visitando una indmtria, dimos con una m:~g
nífica clasific:~ción de g:~stos gcncr:~les por sistem:J decitml. A pri
mera vista, cabb pensar en grandcs posibilidades analíticas. Pues, 
no señor. H:~bía la chsific:~ción, pera n:~da mas. Muchos negocios 
prescntan esta anomalía: si b idea est:Í, la política de puesta en 
practica, no; y la política consiste precisamente en ser consecuente 
con b idea; en actuar, y no sobmente en escribir. 

Pera a esta primera "pega", sigue, no menos importante, una 
segunda. Hay empresas, que tiencn re:~lmente unas estadísticas de 
gastos gener:~les. 

Hara cosa de un año, visitando una empresa en fase de reorga
nización, y hablando de la cuestión de los gastos generales, el em
presario nos dijo: "Esta lo tenemos muy bien. Vera ustcd." Sacó 
un abultado dossier dc "asuntos del día" (?), empezó a buscar entre 
papeles y mas papeles, basta dar con unas magníficas estadísticas de 
gastos generales confeccion:~das por un empleada con pulcritud y 
diligencia. Muy bieno o o h:.1st:1 aquí. Catastrófica, en cambio, la ob
servación del empresario. "Mírelo ustcd mismo, que yo ni siquiera 
he tenido tiempo de echarlc un vistazo". Allí había estadísticas acu
muladas desde varios meses. ¡Pues, señor!, si quien ha de dirigir, 
no ha tenido tiempo de mirar b rampa sobre la cua! el negocio se 
desliza, ¿cua! puede ser la política de los gastos generales de aquella 
empresa? De nada servira decir que un empleada s:~ca cstadísticas 
de gastos. En verdad aquel emple:~do hace números con la mayor 
l..:uena voluntJd, pera nad:J mas; aquellos números neccsitan interpre-
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taciones y C:stas, en determinada momento, imponen una orden: 

"Bast:l dc esto. Mas de :tquello". Esta orden ¿quién debe daria? Un 

dirigente. Y este dirigente ¿cómo debe darl:t? Debe d:trb en razón de 

unos conocimientos y de una política pre-establecida, no por una sim

ple improvisación. 
T :m neces:tria como la selección, es la dosificación. De la mi sm a 

manera que admitimos que en una fórmula magistral compuesta de 

los ingredientes A, B, e y D, el ingrediente A, por ejemplo, es un 

vehículo del que caben 100 gramos, pero el ingrediente e es una dro

ga de la que bastan dos gotas, también en los gastos necesitamos dosi

ficar, con dosificación particular, específica para cada caso concreto. 

Naturalmente, en los gastos generales de los negocios, no basta que 

figuren un número determinada de conceptos. Aquellos conceptos 

consumen por determinada valor. Ahora bien: ¿consumen lo que de

ben consumir? Esta pregunta plantca una fase precisamente de do

sificación. Pcro a su vez, esta fase de dosificación requiere la fi~caliza
ción constante, porque no basta tampoco luego de un día, una 

semana o un mes de haber trabajado para dejar unas bases magníficas 

y una política establecida con respecto a los gastos generales, echarse 

a dormir ya sobre los bureles y estar un año o dos sin pensar si el 

asunto acaso no se desenvuelve por los cauces trazados. 

Superfluidad y estrechez 

Los gastos generales hay que vigibrlos constantemente. Por esto, 

al lado de toda política, que es la concreción practica de un pensamien

to, necesitamos un elemento policíaca, necesitamos algo que no sola

mente empuje la política sino que la fiscalice cuanto mas se pueda. 

Con esto, damas inmediatamente en otro punto interesante: el de la 

~uperAuidad y la estrechez. Hay gastos que son superAuos y que por 

la negatividad de tal condición, deben eliminarse. Ahora bien, como 

cso de eliminar gastos es de las políticas que en momento de apuro 

parece que saiga mas a cuenta y resulta indiscutiblemente sencilla, no 
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vayamos a dar con el otro extremo igualmcnte nociva que es la cstre

chez. Bien que suprimamos la superRuidad, pcro hay un memento en 

que ellímite del "bJsta" se impone, y entonces, todos los otros gastes 

que salieron indemnes de la poda, hay que efectuaries. De no hacer

lo así, caemos en una política que en lenguaje popular llamaríamos 

de "vía estrccha". Con ella succde que el esfuerzo no es suficiente; 

que el impulso no llega al objetivo y, entonces, lejos de ahorrar, sólo 

se logra tirar completamente el importe de todos aquelles gJstos que 

sólo requ~rían nn poco m:Ís de empuje para producir sus efectes. 

Plnzos del rendimiento 

Naturalmente, estas ideas llevan consigo la idea del rendimiento; 

idea del rendimiento que puede dibujarse en seguida en dos aspectes 

que bifurcan: el rendimiento a corto plazo y el rendimiento a largo 

plazo. Sabemos que en el corazón de todos esd la preferencia por el 

rendimiento a corto plazo. Quisiéramos que el duro que hoy inver

timos, mañanJ por la mañanalo encontdramos convertida en las iso 
pesetas que descarnes. Hay comerciantes tan incautes, tan ingenua

mente optimi!tas, y, podrhmos decir, tan suicidas para su negocio, 

que ya hoy, cuando invierten el duro, se gJstan tranquilamente las 

z'so pesetas. 
Como YJ hemos vista, los gastes generales, aunque llevan en sí 

b semilb de su recuperJción, no siempre - y por razones mil - se 

recuper:m. Entonces qued:m fatalmente en descubierto. Ahora bien, 

¿qué duda cabe que los gastes generales con rendimicnto a corto pbzo 

son el caso ideal? Pero hay gue tcner en cuenta que es un caso "esca

samente posible". Ademas, este corto plazo no puede ser tan corto 

como se desca. 
La Tierra, obra del HJccdor, funcionJ automaticamente, con 

marJvillosa precisión. Ella, por sí mismJ, hacc muchas cosas: que crez

can los arboles, que mJduren los frutos, que germine la espigJ y un 

sin fin de casas mas. Pero necesita tiempo, necesita invertir un perío-
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do en germinación. Los gastos generales, a su vez, necesitJn un 
tiempo y, como las cosechas de nuestros campos, pende sobre sus ca
bezas una posibilidad de frustración. 

T odo negocio tiene un riesgo, y es te riesgo resi de, precisamente, 
en la Hamada "inseguridad de recuperación". No hay persona que 
pueda garantizar al 100 por 100 el éxito, y, por tanto, el rendimiento 
de un gasto. Puede garantizar al 100 por 100 el trabajar a conciencia 
y hacer el m:íximo que esté a su alcance; puede actuar en el mamen
to mas oportuno; puede prever lo imprevisible, pero no puede asegu
rar que no surja un imponderable. Esos imponderables y esos roces 
que disminuyen la fuerza del impulso y que no dejan llegar hasta el 
objetivo perseguida, son cosa que quizas disminuya el rendimiento 
obtenible o quiz:ís alargue el plazo prevista para cosechar ese ren
dimiento. Mas no por eso hay que impacientarse. Se trata, sencilla
mente, de lo que podríamos llamar "un gaje del oficio". El comer
ciante est:Í metido, quieras que no, en ese tinglado y debe tener, 
como el buen especulador de bolsa, los nervios de acero y la vista 
proycctada hacia el pot·venir. A ello le ayudar:í una conciencia tran
quila de haber efectuada un:1s invcrsiones conscientes de gastos, con 
pulso ponderada y firme, tJl y como manda una buena adminis
tración. 

Control de gastos 

El· control que de los gastos generales propugnamos, tiene que 
ser siempre enfocada con pntdencia y medida de lo justo. Hay orga
nizaciones administrativas de gastos generales, que, vistas sobre el 
tapete, con la mirada abstracta del laboratorio, son una maravilla y 
un delcite para el estudiosa, pero aplicadas al negocio han resultada 
un desastre. ¿Por qué? Por la sencilla razón que se habb llegada, 
en teoría, a dividir tanto, a puntuali·zar tanto, a minimizar tanto; 
que, si bien es verdad que tal tinglado confería un conocimiento 
profunda, extensísimo, lo confería a un coste y en un plan de co
madreo minuciosa, prohibitivos en la practica. Debemos atenernos, 
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pues, a un sentida de economicidad y sentar la premisa de que toda 

organización administr:~tiva y toda política de gastos que cueste mas 
de lo que rindc, o de lo que es presumible que rinda en un plazo 
prudencial, hay que dcsecharla por antieconómica. 

Punto muerto 

Punto interesantísimo para el control dinamico de los gastos es 

el llam:~do punto muerto, aquel punto en el cual se produce el des
ahogo del comerciante, la satisfacción dc decir que se han cubierto 

los gastos generales fijos, que son la pesadilla y b rémora de toda 
negocio. La gracia del punto muerto, como se sabe, radica en la 
obtención de la cifra mínima de ventas neces:~ria para que los gastos 

generales fijos queden cubiertos. Se obtiene por una fórmula senci
llísima, tomando los gastos fijos multiplicados por 100 y dividiéndo

los por el porcentaje del Hamada beneficio real. Este porcent:de se 
obtiene, a su vez, de dividir el residuo multiplicada por 100 de las 

ventas menos el coste de las vent:~s, menos los gastos no fijos, por el 

importe de las citadas ventas previstas, (fig. 3·) 
El punto muerto, naturalmente, es una orientación, pera una 

orientación muy provechos:1 por lo estimulante. Si estos dlculos los 
'fi d b " . l " pasamos a un gra co, po remos o tener v1sua mente , estas pun-

tualizaciones tan import:~ntes. 
T radndose de un negocio con una vent:~ aproximadamente 

constante dentro de períodos mas o menos amplios, podemos, inclu

sa, llegar a determinar, en el aspecto cronológico, numérica y gd
ficamente, sobre qué período (mes, por ejcmplo), aquella cifra míni

ma de venta deberh ser un hecho. Aquí, otra vez, resaltamos el 
valor, no del resultada m:ttematico, sina de la orientación que con

fiere. Comerciantes hay que llegan al final de ejercicio y no saben 

a ciencia cierta qué es lo que ha pasado con los gastos. Otros, en 
cambio, mediame la sencilla orientación del punto muerto, tienen, 

sobre la marcha, la inquietud y la conciencia, por ejemplo, de que 



a) CUADRO DE PREVISIÓN 
Vcntas anualcs prcvistas, scgún promedio estable 
mens~al •. ~omprobado experimentalmentc en anterio
res c:¡erciclOs 
Costo dc tal venta • 

Gastos generales proporcionales según porcentajc pro
media y estable comprobado experimentalmente en 
anteriores ejercicios . 

Gastos fijos, evaluados cxactamente 

Beneficio. 

b) ChcuLOS PORCENTUALES. Redacción porcentual del 
cuadro anterior. 

Venta supuesta IOO 
Costo venta . 70 

30 
G:tstos proporcionales IO 
Beneficio real, previa cobertura de ga~tos fijos 20 
Gastos fijos 8,8 
Beneficio I I ,2 

e) CALCULO DEL PU!'>TO 1\IUERTO o VENTA MÍNIMA. 

Gastos fijos. 2.200.000 x IOO 

% Bencf. real: 
---------------

20 

d) Cm!PRODACIÓN: 

V cnt a mínima 
Costo de la venta 70 % 

Gastos proporcionalcs IO 'Ió 
Resto que cubre exactamcntc los gasros fijos 

e) DETER~IINACIÓN DE LA FECHA: 

V cnta prevista 25.ooo.ooo 

Días 300 -

25.000.000 
I7·soo.ooo 

7·soo.ooo 

2.soo.ooo 

s.ooo.ooo 
2.200.000 

2.8oo.ooo 

I I.OOO.OOO 

I I.OOO.OOO 
7·700.000 

3·300.000 
I.IOO.OOO 

2.200.000 

Ven ta mínima r I.ooo.ooo 
Venta por día -- ...,8,...3-·3-3-3·-33- --

I 32 días, es decir que dcberían 
cubrirsc los gastos fijos a pri
meros dc mayo. _I 

Fig. 3.-Proceso para el càlculo del punto muerto 
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los gastos fijos todavía no se han cubierto. Mientras los gastos fijos 

no se han cubierto, el beneficio no es real. Y ahí esd la razón funda

mental de que muchos comerciantes, sin que se lo expliquen, fra

casen en sus negocios. Hay comerciante que porque le quede un 

10 % de beneficio, supongamos en un artículo al venderlo, cree a 

ciegas en la realización y la disponibilidad del beneficio citado. No. 

Una medida de prudencia nos dice que hasta tanto no hayamos 

cubierto, con todos los ptimeros beneficies, los gastos fijos, no puede 

decirse, a conciencia, y tocando con los pies en el suelo de la realidad, 

que se est:Ín obteniendo beneficies. 
Otra faceta que surge precisamente al calor de la fiscalización de 

los gastos generales, es ·la de la transformación de gastos fijos en 

gastos variables, porque cuanto menares son los gastos fijos, tanto 

menor es el problema permanente de su insegutidad de cobertura. 

Ley del rendimiento decreciente 

A pesar de cuanto hemos dicho; a pesar de esta política que 

abonamos, dc vaientfa consciente con respecto a los gastos; de per

derles el miedo, de gastar todo lo que sea necesatio y de rehuir la 
estrechez, que nos lo hace perder todo; a pesar de ello, no debemos 

olvidar que también con respecto a los gastos generales, se produce 

lo que podemos llamar "ley del rendimiento decrecieme", es decir, 

que llegados a determinada altura, es inútil continuar gastando, por

que aquel gasto sería gasto perdido. Si, por ejemplo, hemos logrado 

saturar un determinada sector; si hemos logrado, supongamos, llegar 

a nuestra capacidad maxima de producción o de servicio, es inútil 

gastar mas en publicidad de venta que, si responde, no podra ser 

aprovechada. Al contrario, puesto que empezamos a desconcertar a 

la nu eva clientela. T ambién se comprende que, saturado determi

nada sector o determinadas posibilidades, es dinero perdido, todo lo 

que se gaste en lograr lo que ya se ha logrado en medida maxima. 

Entonces, gastar m:Ís sería, sencillamente, ganar. menos. Y aquel 
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gJsto serÍJ bnzJdo Jl p:Ilenque, huérbno dc h mas remotJ posibi
lidJd de recupcrJción. 

En hs JnsiJs de control v:1ldrh b penJ que todos los comer
cÍJntes pusÍesen SU maxÍmo empeÓo, porque a fin de cuentJS contro
lar los gastos es u nJ cosa facil; no tJn f:ícil ya es ten er u nJ medida 
de b ponder:1ción, es decir, del gr:1do y la m:1gnitud del control, pero 
b t'xperienciJ, el estudio del propio caso y el concurso de una aseso
ría técnica dir:ln con fijcza hasta dónde sc puede o hasta dónde se 
de be llegJr. 

Vivisccción de los gastos 

Controlar los gastos en primerJ instancia, es facilísimo. Una 
lista de gastos generales, ¿guién no puede hacerla? ¿Quién no esta 
en condiciones de disponer de esta lista de gastos generales? (fig. 4) 
Un segundo paso: ¿Quién no puede agrupar estos gastos generales 
en fijos, variables, proporcionales, incluso, etc.? (fig. s) ¿Quién no 
puede hacer una agrup:tción sistematic:t de gastos generales directos, 
por ejemplo, por actividJdcs, o por rcngloncs, o por depJrtJmentos, 
según seJ b índole del negocio? ¿Quién, sobre un elenco de los gJs
tos indirectos, no puede estJblecer rJcÍonalmente, alícuotas de repJr
tición? Demos otro paso mas y :1verigüemos b composición porcen
tuJl de los gastos, porgue las cifr:1s en sí no lo dicen todo y con elias 
es difícil estJb!ecer compJrJciones a simple vistJ. V ay:1mos, pues, 
a b composición porcentual de los gastos, iguabndo la totJ!idJd de 
los g:1stos a 100 y relacionando con el totJl, cJda uno de los compo
nentes del mismo. -Fig. 5 citada. - EstJ subdivisión porcentuJl 
perpetuJdJ a tmvés de distintos períodos, nos d:1 un:1s hcilidJdes 
m:íximas de comparación sobre Imgnitud de gastos y desphzamien
tos de su cuantía. 

Los porcentajes de los gastos, por ejemplo, sobre la venta, se 
prestan a múltiples comparaciones, ya en forma de control penna
nente, VJ como caso cxtrJordinario a realizar de vez en cu:1ndo. En 
este último c:1so, podemos lleg:1r a puntualizaciones sobre porcentJ-
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~ Eplgrarc 

1 Alquileres y com ple-
mentos. 

2 Amortizaciones. 

3 Consumo s 
4 Im pues tos y subven-

ci ones. 

5 Gastos de Oficina . 

6 Gratificaciones ex-
traord inarias , 

7 Entreteni micnto. 

8 Personal improductiva. 

9 Publicidad .. 
10 Transportes y locomo-

ción 

11 Gastos de venta. 

12 Varios. 

li 

Detalle 

Alquileres, scguros robo e incendies, 
teléfono. 

Depreciación pcriódica sobre utillaje, 
instahción, muebles y enseres. 

Agua, gas, electricidad, calefacción. 

Impucstos cargables excepción hecha 
de los dc mano dc obra que pasan a 
integrar el costo de la misma. 

Material escritorio, informes, franqueos, 
timbres, etc. 

Obsequies fin ai1o; pagas no previstas. 
Reparaciones en instalación, utillaje, 

muebles y cnscres. 
Encargados, vigilancia, asesorias, mcn

suales. 
Anuncios, mucstras, calendarios, etc. 

Camionaje, trici cio, carretón, taxis , 
tranvías. 

Comisiones, despbzamicntos, invitacio
nes, participaciones, etc. 

Gastos dc pequcña cuantía no previstos 
en los grupos anteriorcs y sicmprc 
que por su importancia y persistencia 
no impongan crear un grupo nuevo. 

Fig. 4.-Se trata de la ~grupación fundamental de gastes de una industria de 
magnitud media. Estos gastes as( agrupades son susceptibles de subdivisión 
estadistica que puede ser a la vez que fiscnlizadora, netamente cantable. As!, el 

grupo 11. Gastes de venta puede subdividirse: 
11.1 Comisiones. 
11.2 Gastes viaje, etc. 



FIJ O S VARIADLES Total 
general 

Meses Total Total Pesetas 
- - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - -

Enero. 
Febrero 
Marzo. 
Abril . 
Mayo. I 
Junio • I 

Julio I 
Agosto. 
Septiembre . 
Octubre . 
Noviembre . 
Diciembre. - ----- -·-- ------

Total. 
Rfgrtlarización: 

Anticipades . -
Vencidos. + - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I 

Total real. 

Composición percenlrml. 
P:ucial. 
General. . 

Totales reales 

I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I año anterior. 

Composición 

I I I 
pacmlual aiio anltrior. 

I 
Parcial. . 

I General. • 

Fig. 5.- Pautada y epigrafiado de una tabl:l para desglose, resumen y :ma lisis periódico de Gastos 
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jes de gastes directes en ciertos renglones dcntro de la venta total, y 
tener con ella un barómetro de gran utilidad para seguir cronológi
camente el curso de aceptación de un producte o renglón por el 
mercado. 

Podemos ech:1r mano, también, de los ntÍmeros índices, esc gran 
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Fig. 6.- Gdfico comparativa de las cifras de Venta y Publicidad que sirve de 
control del grada de correlación que guardan ambas curvas. (Expuesto aquf para 

mayor «popularidad» sin el auxilio de los números i11dice.) 

comodín estadística, para establecer comparaciones entre dates que 
se nos presentan sobre bases heterogéneas y difíciles de relacionar 
a simple vista. En cambio, igualando a 100 el dato que se toma 
como punto de p:trtida, y que se llama "basc", y relacionando con 
esta base, 100, cada uno de los restantes datos puestos en compara
ción, nos da un cociente Hcil, oscilando sobre 100 o hajo 100, y. 
adem:Ís, una diferencia percentual medible a simple vista, que truc-
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can en f:íctles y asequibles todas bs comparaciones estadísticas. 

Este barómetro de los números-índices es susceptible de buen 

número de nplicaciones grafic:1s, Hc1les de preparar y del mas alto 

valor estadística: t:tl es, por ejemplo, el estudio de la correlación entre 

la curva de gastos y b curva de ventas- fig. 6 -; tal es, también, 

el estudio de la dispersión en que se encuentran los coeficientes de 

gastes reales con respecto :1 los presupuestados, etc. 

Capacidad de negocio 

Factor importante en el control de los gastes, es la capacid:td dc 

trabajo dentro de b que se mueve el negocio. Perseguir la utilización 

de b cap:tcidad m:íxima, es, naturalmente, el ideal de todos, del 

industrial y del comerciante. 
En la "T corb Económica de las Explotaciones" MELLEROWICZ 

discurre en capítules admirables, por clares y precisos, sobre la pro

ductivid:td de los negocios en rebción con su c:tpacidad m:íxima. Na

turalmente, ésta, en b practica, no se h:tlla en el 100 %, sino alre

dedor del 8o % dc la capacidad de urilización maxima absoluta. Con 

e!lo, disponemos de Ul1:1 valvub de segundad, de U11:1 valvub de 

escape, para cualquicr cmergencia, y d:tmos a la política de aprove

chamicnto, la necesaria fr:tnquicia y ebsticidad. Ahora bien, empujar 

el negocio hacia ese límite ideal, es, naturalmente, una obligación. 

Y en este caso, otr:t dc bs cosas que debe perseguir el control, es la 
fiscalización de hasta qué punto y con qué persistencia, los gastos en 

función dc la capacidad real dc utilización, se acercan, al referiries 

a unidades de producción o venta, a las unidades ideales que se da

rían con la utilización de b capacidad m:íxima. Al propio tiempo, al 

referir los gastos a la capacidad practica de utilización maxima, ob

tenemos lo que podemos lbmar el "standard" de gastos, al que no ya 

por emubción ideal, sino por eficicnci:t imprescindible, deberÍ:tmos 

llegar. 
Los hombres de negocio progresistas, a quicncs indudablemente 
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hay que aplaudir porgue empujan el negocio continuamente, siem
pre "plus ultra", de ben pensar que por una ley inblible, cuando 
el negocio alcanza una cap:tcidad m:íxima, deber:í reestructurarse 
para continuar sicndo negocio. De ahí los peligros de este anzuelo. 
Con los mismos gastos y la misma tónica, el negocio no va a poder 
continuar. Por esta hay que cuidar el empujc. Hay negocios que 
han marchado muy bien hast:l tanta no han traspas:tdo la frontera 
de su capacidad m:íxima: es que no han tenido en cuenta que no 
basta empujar la venta, como no basta apretar el acelerador. Los 
gastos no son eternamente el:ísticos, sina que, a determinad:t cuan
tÍa, ser:í posible, como m:íximo, un negocio dc determinada ampli
tud. Es verdad que hay un margen de tolerancia, pera indudable
mente, hay también un límite, límite que si se sobrepasa, impone 
un reajuste, un estudio nuevamente de los gastos, sobre rodo en 
cu:mtía y dosific:tción acordes con las nuev:ts premisas del negocio. 

El control presupuestario 

Control ideal es el control presupuestario. El control presupues
tario supone, realmente, un estudio a conciencia del negocio. Supone, 
primera, la previsión, y. por lo tanto, el preconocimiento de los gas
tos en un aspecto de alta responsabilidad como es el de fijarlos, dis
tribuirlos y ponderarlos "a priori". Y toda ell o en Íntima conexión 
con la política de producción y venta que se imponga y el consabido 
grada de utilización "standard" del negocio. 

La previsión global necesita inmediatamcnte un desglose y una 
puntualización, porque, naturalmente, si vamos al control presu
puestario, no ~s por el af:ín de los grandes números, sina para ave
riguar cómo, dónde, cu:índo, las discrepancias se manifiestan. ~stas, 
a su vez, requieren acción, que luego, en nuevo presupuesto y ca
librando nucvamente las diferencias, veremos cómo fué acertada. 
Por muy bien estructurada que esté, no hay control presupuestario 
que resista a la comodona actuación de mirar las diferencias, enco-
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gerse de hombros y d:1r c::~rpct:1zo :1l ::~sunto. Para tan mengu::~do viaje, 

sería lastim:1 tan preciosas alforjas. 

En el control ·presupucstario, constituycn el alcaloide las siguien

tes preguntas: ¿De dónde viene est:1 diferencia?, ¿por qué razón?, 

¿cómo se ha producido? 
Este proceso de investigación nos educa, y, adem:Ís, autom:ítica

mente, nos corrige. Sólo así nos es d:tble semar nuevas y eficace.~ 

directrices con conocimiento de causa. ' 

Con cuanto llevamos dicho esperamos quede clara la idea que 

de los gastos generales debe tener quicn torne b:tjo su responsabilid:~d 

las riendas de un negocio. La respuesta autom:ítica que surge a la 

pregunta de si los gastos generales son peso muerto de la empres::!, 

es que no lo son. Si en algo rcpresentan una cruz obligada de llevar 

a cuestas, es una cruz de gran mérito; algo así como la gr:tn cruz del 

mérito mercantil. 
A~í. pues, los gastos gener:tles son semilb porquc produc.cn; 

son :~bono, ya que sin ellos el negocio no es negocio; son elemento 

activo que engendra recuper:~ción y beneficio. Pero - recordémos

lo - los gastos generales ~on muertos sin una cabeza dirigentc que 

los oriente, sin un:1 m:mo h:íbil que los conduzc:1, sin una concien

cia recta que los enc:1uce y le~ ponga bridas norm:ttivas. 

Por eso hay que ab:mdon:1r b lcyenda negra y las quejas jerc

mbcas contra los gastos generales. Por necesarios, por imprescindi

bles, debcmos afrontaries cara a cara, sin miedo, como uno de tantos 

elemcntos que son del negocio. Su dominic es un:1 cuestión de ·perí

cia, dc cxperiencia y de buena administración. ¡Fuera todo micdo! 

¡nada dc quej:~s! Al contrario, sin que nadie tenga que ra~garse las 

vestiduras, podemos decir muy alto, que: benditos los gastos gene

rales, puesto que sin ellos 110 hay negocio posible. 
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(A mego de nwcbos de los asistentes, esta conferen
cia b.1 sido ampliad,z en tr'juellos prmtos que pueden 
ofrecer ;m mayor interés.) 

Prefacio 

Cu:mdo mis compañeros de la Academia de Ciencias Económi
co F!nancieras me hicieron el honor de encargarme esta conferencia 
y señalarme el tema de las amortizaciones, para mí muy grato por 
haberlo tratado ya en distintos libros y artÍculos, tuve una Íntima 
s:~tisfacción. 

Pero luego, al considerar el asunto, al objeto de darle forma, ad
vertÍ que bs amortizaciones presentau una serie tal de problcmas y 
pueden analizarse bajo tan variados aspectos, que en el ticmpo que 
puede invertirse en una conferencia únicamentc podría cxponersc 
un índice o enumeración de dichos problemas. 

Por ello, en vez de tratar del tema general de las amortiz:tciones, 
hemos preferido escoger un solo aspecto con el fin de poder desarro
llar mejor todas sus p:trticularidadcs. 

Y hemos escogido como punto de vista un :íngulo, t}ue hoy cons
cituye un motivo de preocup:tción y que ha sido objcto de debates, 
de súplicas, de opiniones, etc., que es la desvaloriz:tción monetaria. 

No ha sido una cuestión de oportunidad el haber escogido esta 
parte de los problemas que pueden estudiarse en las amortiz:tciones, 
sina porque en unos recientes trabajos publicados en b Revista 
Idea al apuntar unas posibles derivacioncs que podrían darse a 
las dificult:tdes que b desvaloriz:tción monet:tria plantea a las amor
tizacioncs, nos hemos visto asediados de consultas y aclaracioncs, lo 
que demuestra que puede el asunto Clfrecer un creci~nte interés. 
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Por consiguiente, tratJremos de las amortizaciones, pero tomando 
como punto de obsernción el :íngulo que suponen los problcmas 
que la desvalorización monetaria ofrcce en este aspecto. 

Mas antes de pasar a desarroliar el tema de esta discrtación, ha
games hinc:1pié en una cosa, y es que todo cuanto expongamos se 
desv:mccerb como un:1 pomp:1 de j:.1bón si no fuer:.1 nucstr:I legisla
ción fisc:.1l. Con un régimen tributaria distinta, las amortiz:.1ciones 
no ofrecerbn problema alguna, aun cuando los valores fijos del ac
tivo de bs emprcs:.1s duplic:Isen su importe. 

El hecho de que se:.1n considerades beneficies incrementes de va
lor numérico producidos por la dcsnloriz:Ición monet:Iria, impide 
que los industri:.1les y los comerci:Intes puedan moverse con desemb:I
r:Izo dentro de su :tdministr:Ición, y creen los fondos de reposición 
de m:Iquin:Jri:I, amorticen :.1! comp:Ís dc sus v:.1lores re:I!es, etc., es 
dccir, tod:.1s :.1quellas dificu!t:Ides que hoy desenc:.1j:.1n la v:I!orílción 
dc los b:.1bnces. 

Si un industri:I!, Jctu:Ilmente, sitÚJ la nuquin:.1ri:I en su nlor 
real en el mercado, el Fisco :.1preci:.1ra que h:.1 hecho unos beneficies 
igtwles :.1 b diferenci:.1 de v:Ilor, y exigira b tribut:Ición sobre los mis
mos; es decir, supong:.1mos que h:.1y:.1 un:.1 maquim que costó :.1 su 
:;clquisición h:.1ce cinco :.1ños citn mil pesetas y en b Jctu:Ilidad v:.1le 
trescientas mil; si se h:Jcc const:Ir en el b:Ibnce queb maquina tiene 
hoy mmo v:1lor bs trescient:Js mil peset:Is, se :.1ument:1ra su coste en 
doscient:Is mil; en re:I!id:Id, no sc h:.1 hec ho otr:.1 cos:.1 que consign:.1r 
su v:I!or verd:.1d en los libros siguiendo bs precepciones del Código de 
Comercio; pero como ello represent:I un incremento dc Activo que 
~e h:.1ce lucir en cuent:Is, b H:1cienda exigira el correspondientc im
puesto de Utilid:Jdes y considcr:Indo el CJSO en b form:.l mas f:Ivo
r:Ib!c posibJe, COSt:.lrJ mas de cincuent:.l miJ pesetas de tributo el figu
l"Jr b verd:.1d en los libros. 

Por ello, insi5timos gue sin la legisbción fisc:.1l no h:.1bría un 
problem:.1 :.1gudo, sina sobmente un:.1 leve dificult:1d en b cre:1ción 
de los lbmados fondos de reposición de m:Iteri:I!, como luago 
,·crcmos. 
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Y por última, hay que hacer otra consideración y es que el pro

blema no es patrimonio solamente dc los valores inmovilizados, sina 

que la desvalorización monetaria afecta igualmente a los otros valo

res dc la empresa, a bs existencias en mercaderías, a los valores en 

caja y Banco, a los débitos y créditos, etc. Sm embargo, en los otros 

valores, por su constante movilidad, no tienc la pérdida del valor 

monetario un tan acusada relieve como en el inmovilizado fijo resulta 

que en éste el plan dc amortización lleva un lapsa dc tiempo muy 

largo - por término medio dicz años - y durantc el mismo la dcs

valorización monetaria tiene una oscilación muy marcada. Es decir, 

~i anualmente una moneda pierde de valor solamcntc un diez por 

ciento, éste afectara a todos los valores de la Empresa, pera scd poco 

sensible; en cambio en bs amortizaciones, cuyo plan csd estable

cido en diez añm, supongamos, resulta que el dicz por cicnto anual 

representa, contando en forma aritmética, el doblar el importe, 

siendo ya un problema aguda lo que en los otros valores es solamentc 

una dificultad hasta cierto punto tolerable. 

Generalidades sobre la amortización 

la pabbra amortización representa la rcducción que sc hace dc 

un valor basta su tot:~l agotamicnto. 

Ella esd un poco despbzado, ya que al aplicar las amortizacio

ncs a los elementos patrimoniales, no siempre se producc su tot:1l 

agotamiento; por ejcmplo, en una m:íquina no debemos amortizar 

la totalidad de su coste, sina que hemos de considerar que una vez 

ha sido utilizada hasta el maximc, todavía tendr:í valor como hicrro 

viejo, valor que se lbma en términos comcrciales el valor residttal. 

Por t;mto, de los efectes :1 amortizar tcncmos que considerar sicm· 

pre cu:íl es su posiblc valor residu:~!, puesto que no debe entrar en 

la amortiz:1ción; por é::onsiguientc, la amortiz:~ctÓn sc aplicar:í siem

pre sobre la diferencia existente entre el coste del objeto y el v:~lor 

que tenga cuando hay:~ desaparecido toda su ucilidad para el comer

cio, o sca el lbmado valor residual. 
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Debcmos tener en consideración que el VJlor residual tienc mu
cha importanci:t, ya que inclusa en algunas casas cubrc la amorti
zación; cstc es el caso de los edificios, cuyo importe, por regla gene
ral, no s:: amortiz:t porgue el incrcmènto que sufrc el valor del te
treno cubrc el coste de las edificacioncs. 

En cambio. hay otros valores que dcbe proccderse :t su tot:tl :tgo
tamicnto como son los g:tstos de instalación, los de constitución, bs 
patentes, etc. 

Existcn dos clascs dc amortizaciones: la financicra y b cantable. 
La amortización finrznciera - que igualmcntc podría llamarse 

amortización pasiva - es la que se produce en las partidas del Pa
sivo, o sca en los créditos; comprende la :unortiz:Jción dc los em
préstitos rcpresent:tdos por obligaciones u otra clasc de títulos, la de 
los préstJmos banc:trios, y, en general, la reducción de toda partida 
que conste en el Pasivo. 

Esta amortización no tiene, generalmente, valor residual, y por 
tanta se producc su total agotamicnto. 

La an:ortiz .. zción cantable es la que sc producc en los clemcntos 
del Activo fijo inmovilizado, como son la maquinaria, los elcmcntos 
de transporte, las edificacioncs, los gastos de constitución, los de ins
t:lbción, el mobiliario, etr. 

La amortización cantable no produce el total agotamiento del 
valor de los objetos, sina que deja siempre un v:tlor residual, valor 
(¡ue es difícii dc calcular algunas veces, y que, como es consiguiente, 
siguc el compas de la desvalorización monctaria, o sca que sufre los 
efectos de la inAación. 

Cuando sc trata de UnJ maquina, de una instalación, del mobi
liario, de un elcmento de transporte, de un edificio, el valor residual 
puede determin:me a tanta por ciento del valor de coste y existe una 
base de dlculo; efectivamcnte, si tenemos un edificio, en que el 
valor del terrena consideramos que es la mitad, el valor residual del 
mismo sera siempre el cincuenta por ciento, sea cual fuerc el valor 
monetario con que se calcule, pudiendo tener una basc para resolver 
las cuestioncs que nos plantea la amortización, aun cuando aplique-



LA DESVALOR!ZAC!ON M.ONETAR!A. 

mos un valor monetario distinta del que sea actual. Es decir, si un 
edificio valc un millón de pesetas y el terrena quinientas mil - o 
sea el cincuenta por ciento -es de suponer que si el valor de la 
moneda varía, siempre existira la misma proporcionalidad entre el 
valor total y el del terrena, y si la edificación en junto lleva a justi
preciarse en cinca millones de pesetas, es natural que se apliquen dos 
millones y media al valor del terrena. 

Hay otros factores a tener en consideración en el caso expuesto, 
como puede ser que !taya un incremento de valor en las edificacio
nes y una baja en los terrenos, con lo que sc destruye la proporciona
lidad que hemos indicada; pcro como nucstro propósito es analizar 
solamente el problema de la desvalorización monetaria, suponcmos 
que los prccios han seguida inalterables y que la variación ha sido 
producida única y simplemcnte por la inflación. 

Decíamos que h:~y cuestiones en las que es difícil determinar el 
valor residual porgue éste viene impuesto por otras circunstancias 
ajenas a b actuación comercial y a la curva de los valores monetarios. 

Tal succde, por ejemplo, con el valor de traspaso de un esta
blecimiento o local; los local es crecen de valor conforme se incremen
ta la actividad de la calle o del barrio donde se encuentran empla
zados, y un traspaso puede llegar a valer mucho mas que lo que 
costó; pera también puede suceder que una abundancia de locales 
anule la apetencia de los mismos, y llegue un momento en que se:t 
esc:tso o nub b unportanc.:ia que pueda tener su emplazamiento y 
por tanta quede sin valor de traspaso; ello es aleatorio, y si rcfcrimos 
el caso es solamente para demostrar que en las casas de b amortiza
ción, precisamente por su largo plazo de duración, hay que basarsc 
en conjeturas, que no siempre estan acertadas. 

Por eso existe el criterio de producir la desvalorización maxima 
con el fin de cubrir una eventualidad; el interés del comerciante y 
del industrial son agotar con la mayor rapidez el valor que hay que 
amortizar, para tener el activo mas s:meado, y ello debería ser la 
tendencia general, en beneficio de b economía del país y de su 
riqueza productiva. 
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La amortización y el problema monetario 

El valor :unortiz:~do rcprcsent:~ un g:~sto p:~r:1 el negocio, nuyor 

o menor scgún b import:~ncia que tenga el objcto en el dcsenvolvi~ 
miento de bs opcr:~cioncs; un:~ silb debe est:~r sujeta a amortización, 

cxact:unente igu:~l que una maqutna; un mostrador lo mismo que un 

motor, etc. Lo que sucede es que en el caso de b silla, el desgaste que 

se produce es ínfima en relación con su presencia física; en cambio 

en una maquina puede aprcci:mc un dcsmejor:~miento a simple vista 

en bastantes casos. 

Otra cuestión es que el problema ser:í m:~yor o menor según la 

rebción cxistentc entre el capital total dc b Sociedad y el que ten~ 

gan los cfcctos sujctos a amortización; en una empresa industrial el 
activo fijo inmovilizado pucdc rcpresent:lr mas del cincucnta por 

ciento dc su valor (hemos visto algunos casos que era superior inclusa 

al c:~~ital acciones) y en una empresa comercial apenas si llega al dicz 

por CICntO. 
Pera a pesar dc ella, amb:~s clascs de cmprcsas, la comercial y b 

industrial, ticnen el mismo problema aun cuando con distinta intcn~ 

sidad y en las dos la desvalorización monetaria afecta a sus costes. 

Si b amortización, en época de inflación, se calcula sobre el valor 

de coste dc la maquinaria o de bs instalacioncs, o bien se regala di~ 

nero al comprador dc los productos, o bien se distribuycn baja el 
nombre de bencficios cantidades que corresponden a la pérdida de 

valor del signo monet:uio. 

Comideramos que un ejemplo nos dar:í mejor la pauta de lo que 

queremos cxponcr; supong:~mos que existe una maquina cuya dife~ 

renci:~ entre coste y valor residual fueron cien mil pesct:~s y que puc

de producir h:~sta doscient:~s mil piez:~s; la amortiz:~ción :t aplicar ser:í 

de cincuent:t céntimos por piez:t; pera llega un momcnto en que 

el valor inicial se h:~ duplicada y si se adquicre b maquina hoy, cos

r:~ría la parte a amortizar doscientas mil pesct:~s; no hay duda que 

le corresponderh a una peseta por pieza en concepto de amortiza-
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ción. Ahora bien, si en vcz de aplicar la amortización de conformi
dad al valor actual lo hacemos al valor de coste, entonces el objeto 
producido tendra una diferencia de valor dc o'so pcsetas que las re
galamos al comprador, si es que la pieza producida esd su¡cta a 
reglamentación y solamentc puede venderse al precio dc coste m:Ís 
el margen comercial que corresponda, o bien aparecer:í en nuestros 
balances como t!ll beneficio, si el prccio del producto es libre y lo 
vcndemos al m:~yor valor posiblc. 

Esta anomalía, la de vender por deb:Ijo de un prccio que podría
mos considerar real o de figurar como beneficios lo que es producto 
de infbción de la moneda, no succde solamente a bs empresas indus
triales, sino a tod:~s en general, ya que las comerciales también lo 
tienen, si bien en menor escala por ser m:ís reducido proporcional
mcnte el valor que invicrtcn en el Activo inmovilizado. 

Resulta, pue~. que interesa a todos en general analizar cste 
problema y busCJrle, sino una solución radical, un paliativo que 
aminore los perniciosos efcctos que ha de tener en la buena marcha 
;Jdministrativa de las empresas. 

Adem:Ís no solamente es general por lo que afecta a todas las 
cmpresas, sino que se produce en todo tiempo. La amortización de
bería hacersc siempre, ya que siempre existe desgaste o merma de 
valor en los valores del inmovilizado. 

Es una equivocación suponer que la amortización ha de ser una 
cuestión facultativa de la empresa; al contrario, el desgaste, la mer
ma se produce inexorablemente, y por tanto ha de ser cubierta por 
la pertinente amortización. 

El problema es pues universal en lo que afecta a la clasc de 
empresas y en lo que concierne al tiempo en que desenvuelven sus 
activi dades. 

La practica en las amortizaciones 

Agrup:mdo los distintos criterios sustentados en las empre~as 
po: lo que afecta a las amortizaciones, podemos establecer los si
gmentes grupos: 
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a) La amortización condicion:1da a los resultades. 
b) La aplicación de un valor fijo o proporcional. 
e) La consideración de un valor-alquiler. 
d) La constitución de un fondo de reposición. 

que analizaremos con rebción a la inflación monetaria. 
La amortización condicionada a los resultades del negocio, repre

~enta un absurda ba jo el punto de vista de la economía comercial; si 
el desgaste de los objetos se ha producido, aun cuando la empresa 
luya tenido una gestión desgraciada, debe producirse amortización. 

En algunos de nuestros trabajos hemos dado como definición la 
siguiente: La amortización es la desvalorización que se produce en 
los elementos del A et iv o para equiparar sts valor en ct1entas a st1 valor 
red. Ello da a entender que no hay el mismo valor real en cada 
momento; y, en efecto, conforme se van utilizando los elementos o 
a veces por el simple transcurso del tiempo su valor cambia, lo que 
debe registr:me en la cont:1bilidad por la Jmortización. 

Si no h:1v un:1 merma concreta en las amortizaciones, como es 
consiguiente: quedaran mucho mas afect:J.das por la desvalorización 
monetari:J., pues puede d:1rse el caso de que en el momento algido 
de b inA::~ción se produzc.an mas beneficies y se hara b amortización 
cuando los valores del babnce esdn mas afectades por la oscibción 
de la moneda, por lo que se producir:í un m:1yor desnivel entre b 
realid:1d económica y los dlculos monet:J.rios. 

Cuando en vez de ser facultativa b amortización se traza un 
plan y se sigue normalmente, se evita una parte de los efectos que 
antes h~mos señalado pero subsiste el inconveniente de los valores 
monetano~. 

Si una empresa sigue una política de amortización claramente 
definida y aplica un porn:ntaje fijo, proporcional al número de piezas, 
al tiempo o al valor que en aquel momento tenga la maquinaria, evi
tarcmos la anomalía de condicionar las amortizaciones a los resulta
dos de fin de ejercicio, y pasadn a ser un gasto fijo del negocio; 
pcro conforme vaya creciendo la inAación la cantidad que se designe 
como amortización ser:í mas alejada de la realidad y se ir:ín reducien-
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d? los _costes industriales o comerciales, con evidente pérdida de pa-
tnmomo. 

Al evitar este inconveniente nace una nueva teoría, que es lo 
que hemos llanuda del valor-a/qui/er. 

En ella .se supone que b empresa tiene alquilada su inmoviliza
do; ¿qué sucedería? que el alquiler sería proporcional al valor actual 
y no al de coste. Por consiguiente, en cada ejercicio b amortización 
ser:Í. proporcional al importe que en aquel momento se considere al 
valor inmovilizado. Si a los cinca años de su uso b maquinaria valc 
tres veces mas, aplicaremos el triple de la amortización que: se con
sideró el primer año. 

¿Qué sucede entonces? Que los precios de coste se ajustan a la 
realidad, ya que se les hace gravar con una amortización propor
cional a los precios que rigen en aquel momento. 

T ributariamente este criteri o resulta ciertamente onerosa, ya que 
el Fisco sobmente acepta como amortización b correspondiente al 
coste y el incremento producido por b desvalorización monetaria va 
a un fondo de reserva, que es objeto de tributación. 

Supongamos el caso. de la maquinaria cuya amortización sobre 
el coste de la misma eran o'so pesetas y cuya amortización aplicada 
sobre los valores actual es era de r 'oo peseta; si en este caso se conta
bilizara la amortización por el valor actual, b inspección exigida que 
."e considerasen gasto deducible, y, por consiguiente, amortización 
legal, las o'so pesetas y que el resto era saneamiento de activo, lo que 
exigiría de la Empresa, consignar como gasto so lamente las o' r;o pe
seta s de amortización sobre el coste inicial y la diferencia de o'so pe
setas pasarla a un fondo de reserva, sujeto, como ya hemos indicada, 
a la pertinente tributación por tarifa tercera de Utilidadcs. 

Ello salva una parte de los inconvenientes de la desvalorización 
monetaria pero es poco practico por la tributación elevada que re
presenta. 

Pero aun así no elimina en absoluta los inconvenientes de la 
dcsvalorización, porque no llega a recuperar por completo el valor 
del efecto que ha sido amortizado. 
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Con el fin de fijar concretamente la importancia de lo que indi

camos, supongamos que se trJte de un:1 instJbción industrial que 

ha de JmortizJrse en cinca :1ños y que el v:1lor de dicha instabción 

se ha increment:1do en un cien por ciento, o sea que :1l terminar los 

cinca :1ños v:1le el doble, h:1biendo Jument:1do en un veinte por 

ciento :1nual. 

1.0 año V ::1lor de b instalación 100 amortización que correspon de 20 

2.0 , , , 11 120 " , 2.4{ 

3·0 
" 140 28 

4.0 
" 16o 32 

5.0 
" 180 36 

To tal amortizado . 

De m:1nera que se h:1bran :1mortiz:1do 140, o se:1 un:1 c:1ntidad in

ferior en mucho :1 la que correspondía a la instalación, ya que ésta 

hemos supuesto que al termin:1r el quinto año v:1lía el doble, o sea 

zoo en el caso expuesto. 

En consecuenci:1, si aplic:1mos en c:1d:1 ejercicio el valor actual de 

la m:1quinJria, no llegaremos a producir un importe e_quivalente al 

c¡ue nos costó y la amortización habra producido una pérdida en la 

economía de la empresa, toda ella sin calcular el gasto que signifi

c:~rbn los impuestos. 

Esta ha dada lugar a otra consideración que es la del llamJdo 

fondo de reposición; la empresa por una parte hace sus amortizacio

nes, y por otr:1, crea un fondo que le permite :1! finaliz:1r la vid:1 de 

la instabción :1dquirir otr:1 exactJmente igu:1l. 

Es d:::cir, tener un:1 reserva o fondo de reposición de material, que 

permita la compr:1 delmismo por el v:1lor que teng:1 en el momento 

del cumplimiento del plan de amortiz:~ción. 

T enemos en es te c:1so por un:1 p:1rte un fondo de amortización 

que sed igual :~I coste de b instJiación y por otr:1 una reserv:1 

que n.os Jcutnubra el Jumento del v:1lor que teng:1 el objeto que se 

amortlz:l. 

Ton1:1ndo las CJntidJdes del ejemplo anterior tendremos: 
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1.0 año Val or instalación 1 oo amomzación 20 Fondo reposición o 
2. 

o .. 120 20 8 
140 20 16 
16o 20 24 
18o 20 )2 
To tal fondo rcposición . So 

--
Es decir, por un:1 p:1rte creamos el fondo de :1mortización, que 

sin·e p:1r:1 determin:1r la aplic:Ición del tanto por cicnto sobre el coste 
y, por otn, h:1cemos un fondo de reposición que nos permit:l cubrir 
b difcrenci1 prcducida por b de~valoriz:Ición monet:1ri:1. 

Hemos presentada p:tr:l un:1 mayor cbridad el asunto dividida 
en dos cuent:1s; sin emb:1rgo, puede quedar todo ella englobado en 
un:1 sob cuent:1. 

Por este procedimiento tenemos que :1! finaliz:1r b vid:1 de b ma
quin:1ri:1, del mobiliario, etc., hemos conseguido un v:1lor suficiente 
p:1r:1 compr:1r otro nuevo, o cu:1ndo menos en nuestro b:1bnce existe 
una consignación par:1 ello. · 

Pera !wmo·; dc repetir que este sistem:1, al p:1recer t:1n lógico y 
n:1tur:!l, tiene como inconveniente b c:1ntidad de tributación que 
cxigiría que en la tmyor p:1rte de los c:1sos lo h:1rÍ:t prohibitiva. 

T odo esto l1:1ce que se luya solicitado b rev:1lorización dc los 
:1ctivos, sin que sea motivo de tributación el incremento. 

Las soluciones propuestas 

El problcm:1 es m:Ís gr:1vc de lo que parcce, pues en los últimos 
dicz :1ños se ha producido una :Iiter:1ción monetari:1 de b m:1yor con
sidcr:Ición, y bs perspectivas no son n:1da habgüeñ:1s y hay quien 
V:lticin:l que b próxim:l déc::Jd:l sera todavÍJ peor. Scgún d:Itos del 
Instituta N::Jcion;:¡l de Estadístic:I1 y, por consiguientc, con todas 
bs g:1rantÍas neces::Jrias de autenticidad, las oscibciones producidas 

1 Datos tornados dc la revista: El Trabajo Naci011.1!, fcbrcro 1951. 
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en los metales que mayormente entran en la nuquin:1ria han sido 

como s1gue: 

Pesctas en 
l\laterlal 

1!111 (a l'lo) 1050 (novbrc.) 

Cobre . ·1,85 20,45 
Estaño. 18,75 72,00 
Hi erro. 27,38 118,50 
Plomo. 1,61 13,02 
Aluminio. ·1,75 16,25 
Antimonio. 13,00 27,40 
Azogue. 232,50 578,18 

Vemos que en la mayoría de los indicados productos el incre

mento ha sido cuadruplicar su valor, en otros se ha decuplicada y en 

el que menos se ha duplicada. Cabe indicar que en algunos los pre

cios son por kilo y en otros por otra forma, por lo que el término de 

comparación debe determinarse entre los dos valores del mismo pro

duero. 
Ahora bien, si los precios h:m aumentado de tal manera ¿qué 

habra sucedido con los elementos fabricados? 

Aun cuando no puede darnos una medida exacta, tomamos como 

ejemplo la circulación fiduciaria y vemos, según datos tornados del 

mismo lugar, que los billetes en circubción en fin de cada año, según 

balances del Banco de España eran como sigue: 

A fio 1941· ... 12.893'3 A fio 1946 .... 21.922'8 
1942 .... 15·039'9 1947· ... 25.o86'8 
1943· ... 15.662'4 1948 .... 25·558'8 
1944· ... 16·994'3 1949· ... 26.715'7 
1945· ... 18.2o2'1 " 1950· ... 29·7II'5 

Ante la dificultad que ello presenta ha habido la propuesta de 

v:trias soluciones, sicndo las principales las siguientes: 

a) Poner los valores de los balances de las Empresas al día dando 

como contrapartida un aumento de capital. 
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b) Paner los valores de bs Empresas al día dando como contra
p:mida un fondo de reserva. 

e) Hacer como en el caso anterior, pero que este fondo de re
serva se destinar;:: exclusivamente a la reposición de material. 

d) Producir b revalorización única y estrictamente por la parte 
de defecto que se haya producido en el inmovilizado fijo. 

Otras soluciones han sida como pequeñas variaciones de las que 
indicamos. 

No se ha lb·ado a cabo ninguna de elias, en parte porgue repre
sentan una disminución en la tributación, ya que estas soluciones 
estan siempre enfocadas en el sentida que el Estada las autorice exi
miéndolas de la tributación. Aparte de lo indicada, se ha juzgado que 
no es el momento oportuna para producir una revalorización en los 
activos por las causas siguientes: 

a) Porgue toda revalorización es aconsejable haccrla en el ma
mento en que haya una estabilización y no cuando la moneda sigue 
moviéndose. 

b) Por la dificultad que representaría el determinar en cada in
dustria las compras de inmovilizado hechas de 10 años a esta parte 
para permitir únicamente la revalorización que hayan sufrido de dcs
valorización cada una de elias, habida cuenta la amortización que les 
corresponde por el tiempo que han funcionada. 

e) Porgue la complejidad del asunto no permite tratarlo como 
un caso general )' forzosamente han de tenerse en consideración cir
cunstancias espcciales que pueden ap:~recer en cada empresa. 

Pero hemos de reconocer que por encima de toda se apone a ella 
la Ley fiscal que representa un entorpecimiento p:~ra el libre des
envolvimiento de las actividades industri:1les. 

No es de ahora que el contribuyente ha solitado, y que el Estada 
h:1 reconocido, una mayor comprensión en bs amortiz:1ciones. En 
teoría, la Ley de Utilid:~dcs es perfectJ, pues sobmentc cxigc dos 
condiciones p:1r:1 que bs :~mortizaciones sean Jceptad:~s como gasto 
normal de b Empresa, que son: 

1." Que estén debidamente contabilizadas, 
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. 2.a Que sean efectivas y que correspondan al año a que se con

tra•gan. 
No hay dificultaq en lo que respecta a b contabilización; nues

tra técnica cantable ha superada ya hoy los problemas de las cuentas 

y no significa inconveniente alguna registrar correctamente las amor

tizacione.~. La dificultad esta en el valor real de tales amortizacione~. 

que ha sida siempre motivo de discusión con las inspecciones. 

En el año 1927 a demanda del Fomento del Trabajo Nacional, 

se nombró una comisión para que estudiara el asunto y propusiera 

unos coeficientes rte am0rtización que podríamos llamar legales, o 

sea que no motivasen duda en las inspecciones, comisión que no dió 

resultada alguno; en la Ley de Reforma T ribotaria de diciembre de 

1940 se autoriza al Ministro de Hacienda para que fije los coeficien

tes maximos de amortización, y a pesar de la autorización dada y del 

tiempo transcurrido, continúan las cosas en el mismo estado y el 

contribuyente sin saber hasta cu:Ínto puede amortizar. 

Estamos en este aspecto con evidente inferioridad con otros países; 

por ejemplo, en Suecia el contribuyente, sin que le cause gravamen 

alguna puede amortizar en la forma que juzgue oportuna, inclusa 

en un solo ejercicio; pera también cabe reconocer que el Estada se 

ha beneficiada por dos razones, porque la reposición del utillaje se 

ha hecho con mayor frecuencia y se ha perfeccionada mucho el pro

ceso industrial de los productos, y porque los que han amortizado a 

un ritmo demasiado dpido, si bien en unos ejercicios han disminuí

do beneficios en otros han aumentado las utilidades con evidente in

cremento en los impuestos. 

En Bélgica, a semejanza de lo que proponía nuestra Academia 

de Cienci:1s Económico-Financieras, la amortización se hace condi

cionada al permiso establecido por el Estada, previa solicitud del con

tribuyente, o sea que el plan de amortización para ser legal debe estar 

comunicada a los organismos que cuidan la cuestión tributaria. 

Consider:mdo !o que por norma general se acepta en nuestro 

país, comparativamente con lo que se considera legal en Inglaterra y 

en Suiz:t, podemos establecer el siguiente estada: 

so 
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Porcentajes legales o aceptados en: 

Sutza In gla terra Espai'! a 

Edificios 1-2 2 0-1 
Conducciones de agua y vías 

férreas . 5-10 4-5 2-5 
Mobiliario. 10-15 6 10 
Maquinaria. 15-~0 91/2-12 1/2 7-10 
Transportes no motorizados 15-20 25 10-15 
Transportes motorizados 20-25 25 10-15 
Maquinaria especial. 20-25 9 1/2-12 1/2 10-15 

Vemos, pues, que los porcentajes que resultan en nuestro país 

son relativamente mas bajas que los de los países europeos con los 

cuales tenemos relación para la adquisición de maquinaria, lo que 
significa una desventajosa posición al establecer precios de coste. 

Toda lo que hemos indicada demuestra que la solución no pueda 
halbrse por los rnétodos basta ahora preconizados, lo que hace nece
sario tomar una nueva orientación con el fin de paliar, sina remediar 

por completo, los inconvenientes que la inAación ofrece en el aspecto 

que venimos estudiando. 

La posihle solución 

No pretendemos llevar una revolución en el campo administrati

va con lo que vamos a estudiar; nuestra posición es la del técnico que 
ha ido analizando los inconvenientes de un proceso de inAación en 
un aspecto de la vida mercantil y busca la manera de aminorar esos 

inconvc.:niemes sin moverse de las practicas mercantiles universal
mcnte aceptadas; corresponde al industrial, al hombre de acción, 

al realizador, ver si es posible adaptar en la practica la sugerencia del 
teórico, y por ella damas nuestra opinión, sin animo de dogmatizar 
y con el espíritu de que sea discutida, teniendo el íntima conven

cimiento que se ballara un camino habil para situar el negocio en 



.LA PRODUCTIVIDAD EN LOS NEGOCIOS 

mejores condiciones que lo que ha estada hasta el momento actual. 

Volvamos nuevament a lo que antes indidbamos de las dos 

ch~es de amortización y ensaycmos daries una definición concreta 

y brcve que se avenga a un estudio de las mismas. 
La amortización financiera es una restitución de valor, mientras 

que la amortización cantable es una recuperación de valor. 

En efecto: si una Socied:~d o una Empresa cualquiera establece 
un empréstito, la amortización del mismo no es mas que una resti

tución del valor nominal que en su día recibió; el capitalista lc en

tregó una determinada suma de dinero de curso legal y la Empresa 

sc la devuelve en idénticas condiciones. Es por ella que hasta ahora 

no se ha suscit:~do ninguna dificultad ni nadie ha protcst:Ido porquc 

la restitución de valor se haya hecho con una moneda de poder ad

quisitiva inferior a b que en su tiempo cntregó. 
Un oblig:~cionista hacc años adquirió un tÍtulo por el que pagó 

quinientas pesetas, en un momcnto en que la moneda tenía un valor 

ign:1l a 100, pongamÓs por ejemplo; actualmentc se :1mortiza el tÍtu

lo y lc d:~n quinientas pesetas en un momento en que la moneda tic
ne un poder adquisitiva dc cincuent:~. En realidad ha habido una 

merma de valor; pera como quicra que el nominal y el curso legal de 

la moncd.:t son idénticos en ambos casos y el capitalista al adquirir los 

tÍtulos ya sabía que se lc dcvolvcría su importe al cabo de cierto nú

mero de ::~ños y con ello sc conformó, nada objcta :1 tal merma. 
Un ejemplo practico de Justa qué punto se ha especubdo sobre 

la diferencia del poder adquisitiva del dinero, lo tencmos en el hccho 

de que durantc unos ::~ños inclusa se !un forzado bs ::~mortizacioncs, 

Ileg::~ndo :1 retirarse por completo emisiones de obligaciones porgue 

el dinero con que sc pag::~ban er:1 de menor v::~lor que el que se reci

bió ::~1 h::~cer la emisión. 
Por otra partc, la amortiz::~ción cantable es un:1 recuperación de 

v::~lor; la Empresa ha invertida una cantidad en la compra de maqui

naria, mobiliario, instalaciones, material de tr::~nsporte, etc., el cual 

uriliza y conforme lo va lJS;¡ndo, resulta que cobra una cantidad por 

su uso, que es la amortización, que aplica a los costes, industriales 
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o. comerciales, y cuya cantidad ha de quedar en su caja, si no la in
vierte en otros menesteres. 

La Empresa se resarcc, micntras dure su actuación, del valor que 
ha invenido en los elementos que le son necesarios para su desenvol
vimiento y este valor lo debe tener en caja, o bien lo invertira en 
mercancías, en materias primas, en aumento de su capital circulan
te, etc., pero todas las inversiones seran extrañas a los problemas 
que ahora tratamos y no es absolutamente imprescindible que se cu
bran precisamente con los fondos procedentes de la amortización. 

Así pues, tomando como norma que el dinero que la empresa 
recupera por la aplicación a costes de la amortización de su activo 
Jijo inmovilizado, lo que puede destinar a la restitución o cancelación 
de su carga Jinanciera, no tendra problema por mucha que sea la os
cilación monetaria que se produzca en el tiempo que tenga de vigen
cia el préstamo y la amortización de la maquinaria. 

Lo único que debe hacer es que ambas cosas coincidan en tiem
po y c:mtidad, o sea, que la restitución producida por la amortización 
financiera sea igual en cada año a la amortización contable o recupe
ración de valor. 

Unos anículos que publicamos en la Revista Idea sobre el mis
mo asunto y dando un avance o esbozo de esta iniciativa, motivaran 
algunas consultas sobre detalles de la cuestión, siendo las principales, 
la dificultad que representaba el que tuvieran que tener ambas amor
tizaciones el mismo valor de cancelación anual y la misma duración 
y la manera cómo debía contabilizarse esta conjugación entre am
bos valores. 

Ello significa que solamente hubo dudas en detalles de aplicación 
y no en el conjunto del procedimiento; consideramos interesante dar 
una simple reseña de las contestaciones que al efecto redactamos. 

No hay nada que se oponga a que un préstamo se amortice por 
cantidades anuales fijas y sea el interés variable, según la parte que 
esté pendiente del mismo. Por regla general, los empréstitos a largo 
plazo se calculan por una fórmula matem:ítica en la que la anualidal 
es constante, variando los intereses y la amortización. Pero esta no 
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obsta para que no pueda hacerse un empréscito en el que la parte 

de amortización sea cada año la misma y que sea variable la parte 

de interés que corresponda a la suma pendiente de pago; no hay nin

guna ley ni disposición que se oponga a ello. 
Si hacemos un empréstito de 100.000 pe~etas, pongamos por 

ejemplo, con la condición de pagar el 6 por ciento de interés y amor

tizable en diez anualidades de 10.000 pesetas cada una, resultara que 
en el primer año deberemos destinar 10.000 pesetas para pago de la 

anualidad que hay prevista en la amortización y 6.ooo pesetas por 

los intereses; en el segundo año, la anualidad ser:í la misma pero los 

intereses importaran solamente 5.400 pesetas, por ser menor el ca

pital que hay en circulación. 
No juzgamos que ello sea ninguna dificultad, maxime si tene

mos en cuenta que a los efectos fiscales - y no olvidemos que la 

cuestión tributaria es la que mayormente ha de tenerse en conside

ración - los intereses representaran un gasto del negocio y, por 

tanto, que los podemos separar a los fines del estudio de la amortiza

ción. Por otra parte, la devolución de las 10.000 pesetas anuales re

presentara una merma del patrimonio de la empresa, ya que deben 

satisfacerse en efectiva, pero esta merma viene compensada con el 

menor valor del activo inmovilizado producido por su amortización. 

Se podra objetar que en realidad el gasto de la amortización, no 

son solamente las 10.000 pesetas de la anualidad, sino éstas mas las 

6.ooo pesetas de los intcreses; ello es cierto, pero no puede imputarse 

al procedimiento expuesto, ya que la empresa trabaja con un capital 

propio menor del que hubiera necesitado, y por tanto ello ha de 

tener su quebranto, que vendr:í representada por el susodicho interés. 

Si la empresa compra la maquinaria por 100.000 pesetas con ca

pital propio, este capital deber:í tener su retribución formando parte 

de los beneficios de la empresa; pero si este capital es ajeno, forzo

samente ha de ser retribuído y es precisamente el interés la retribu
ción que se le asigna. · 

Consideramos, pues, que no hay en ello inconveniente alguno 

y pucde hacerse- si el mercado lo acepta- un empréstito a condi-
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ción de una amortización fija y el interés variable, según la parte que 

quede por amortizar; por parte de la empresa ya hemos visto que ello 

no entrañaba ninguna dificultad. 

Por lo que respecta a la amortización, no hay inconveniente, ya 

que ambas operaciones, recuperación y restitución, quedan en la 

contabilidad perfectamente definidas y separadas, y por una parte 

la amortización contable se registrara como una amortización co

rriente y la amortización financiera lo mismo. Lo único que debe 

hacerse y ello no es consecuencia de la contabilidad, sino del plan 

i~icial, es que coincidan ambas amortizaciones en el valor y en el 

ttempo. 
Otra cue~tión que se suscita es saber si la empresa podd hacer el 

etnpréstito, ya que siendo para compra de maquinaria no quedara lo 

suficientemente garantizado; si la Empresa no tuviera otros hienes 

mas que la maquinaria, ello sería cierto, pero ha de tener capital cir

culante para pago de mano de obra y gastos, existencias en materias 

primas y productos manufacturados, etc., lo que en la generalidad 

de las So:iedades import:m m:Ís que el activo fijo inmovilizado, que 

ha de ser objeto de amortización. 

Por lo que concierne a las garantías hay que advertir que no es 

recomendable emplear el procedimiento por todo el valor del activ" 

fijo inmovilizado, sino solamente por aquella parte del mismo que 

~u reposición puede causar quebranto atendido el aumento de valor. 

Por ejcmplo, no ser:Í necesario hacerlo por los gastos de constitu

ción y de primer establecimiento, porque no son renovables, y una 

vez extinguidos la empresa no debe reponerlos; tampoco lo ser:Í 

por regla general en los inmuebles y edificios, porque el valor de los 

terrenos la mayor parte de las veces compensa la desvalorización de 

las edificaciones, ni en lo pagado por traspaso, etc., siendo en cambio 

Yerdaderamente productiva hacerlo en la maquinaria, el mobiliario, 

el material de tr:msporte, las instalaciones, etc., que se sabe ser:ín ob

jeto de _renovación dentro de unos años y que para entonces ser:í ma

yor su Importe. 

s; 
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Las fórmulas que pueden aplicarse 

Aun cu:mdo h:~st:J :~hor:J, con el fin de poder exponer b cues
tión con un:J m:~yor claridad hemos h:~bbdo solamente de b resti
tución por medio del prést:Jmo, pueden emple:~rse otras fórmulas, 
igualmente bctibles e interes:Jntes. Lo único que hay que busc:~r en 
tod:~s elias es alejar del industrial y del comerciame 1a preocupa
èión de que b restitución de los elementos que se desgast:Jn le va 
a COSt:Jr mas de lo que en re:J!Ïdad ha podido obtener. 

Hay una constante preocupación en el que los elementos del 
activo fijo inmovilizado han aumentado de valor, y que este aumen
to no puede consignarse en la contabilidad y en la administración 
de las empresas, que ello falsea los precios de coste y que mixtifica 
los beneficios; si separamos del ritmo ordinario de la empresa el acti
vo fijo amortizable o cuando menos aquell:~ parte que debe reponer
se un:J vez destruída o anticuad:J, seguramente h:~bremos aclarado 
para el indusrri:~! y el comerciante su situación y !e habremos librado 
de b preocup:~ción que hoy le absorbe su atención. 

Las principales fórmulas que pueden utilizarse para ello son: 
a) EI arrendamiento. 
b) La compra a plazos. 
e) EI prést:~mo a largo pbzo. 
d) El empréstito en obligaciones. 
e) La reducción del capital. 
Un somero analisis de las mism:~s completara lo que constituye 

el objeto primordial de nucstra disertación. 
El arrendamiento, en realidad no es una inici:~tiva que vengamos 

a exponer aquí, sino el result:~do de lo que hemos tenido ocasión de 
ver-en la practica. . . 

Debido a la situ:Jctón en que se encontr:~ban por dtsttnt:Js cau
sas algunas industrias, han sido arrendadas por una Sociedad creada 
con el único objeto de proceder a su explotación. La Socied:~d arreli
dataria cuida dc la adquisición de materia prima, de pago de jorna-
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les, de dirigir y regbr b. producción y de la venta y colocación de 
los p~·oductos; la Empresa :mcnd:.1dora no tiene otro objetivo 

que percibir periódicamente el canon que se l1:.1 establecido, canon 
que _puedc ser revis:.1ble segím la oscibción que se produzcan en los 

prectm. 
Si fijamos nuestr:.1 atención en este caso, veremos que p:u:.1 b 

Sociedad explotadora de la industria no hay probletn:.l de amortiza
ción; paga simplemente el alquiler de bs instalaciones en forma de 
c:mon y éste puede ser inclusa proporcional al valor actual de los 
elementos. que explota; en sus precios de coste debed figurar el 
canon de :mend.tmiento en vez de la amortización; el problema de 
la reposición no existe. Ciertamente en este caso hemos desplazado 
el problema y lo tendra la empresa arrendadora, por lo que es una 
fórmula habil mas que económica, ya que deja subsistente el pro
blema de h reposición. 

Pcro si examinamos el caso a través de b norma fiscal y el arren
dador es un:.1 persona física y no una Sociedad y por ello que esd 
excma de tributar por Utilidades, representa el asunto cierta ventaj:.1. 
El arrendador puede ir aumentando el precio del arrendamiento de 
conformidad al valor que tengan las maquinas y las inst:.llaciones en 
cada momento; el :mendatario tendra sus precios de coste acordes 
con la realidad y lo que en otra forma sería beneficio, en ésta con 
tributar por el epígr:.1fe d) del grupo tercero de la tarifa segund:.1 de 
utilidades - en b actualid:.1d el gr:.1vamen es del 22 ?'o sobre el 75 o/o 
de la c:.1ntidad fijad:.1 como canon- basta; el incremento de valor 
que se va cobrando c:.1da vez no se considera como beneficio sino 
como rendimiento de un c:.1pital y la tributación total es teniendo en 
cuema la reducción hed1:.1 sobre ia b:.1se im poni ble, del 16'5 %, in
ferior al que le correspondería si se hiciera por una empres:.1 o co
merciantc que tributara por la tarifa tercera de Utilid:.1des. 

Es decir, supongamos que una persona arrienda su industri:.1 a 
otn persona o Sociedad - para el c:.1so es lo mismo - y va aumen
tando el canon de arrendamiento de conformidad con el incremento 
de valor que çe producc por la pérdid:.1 de poder adquisitivo de b 
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moneda; tribur:tr:í neto el 16'5 % de lo que cobre por canon de 
arrendamiento. 

Pero supongamos que este aumento de valor en vez de producir
se a través del arrendamiento lo produjera un comerciante individual 
en su propia contabilidad, debería tributar al 22 % y si se trataba de 
una Sociedad seguramcnte que el tributo sería mayor, excepto que 
se tratase de una empresa con unos beneficies exiguos con relación a 
su capital. 

lndudablemente que se ha llegada a la utilización del arrenda
miento por causas distintas de los problemas de la amortización, pero 
ello no obsta que aun desde este punto de vista renga sus ventajas. 

La compra a plazos es otro de los métodos que pueden emplear
se. Un empresario o una Sociedad necesita una instalación valorada 
en cierta cantidad, lo ideal sería que la pudicra adquirir pagandola 
en tantas anualidades como le durase la amortización. No hay duda 
que el vendedor en este caso debe tener en cuenta adem:Ís del valor 
de la instalaCJón los intereses de demora del capital y un segura por lo 
que representa la pérdida de la desvalorización monetaria. 

Es una solución para el industrial m:Ís que satisfactoria; le repre
senta tan solo seguir el plan de amortización y con el mismo pagar la 
instalación que haya adquirida; para el vendedor es un negocio ya 
que percibe el interés del capital y ademas se cubre con una cantidad 
del quebranto que representa la pérdida del valor monetario; viene 
a ser como una especie de seguro que se hace con la garantía de los 
restantes valores de la industria por el cual basta con aplicar una 
amortización a b maquinaria y con la misma pagar su importe. 

Hasta el presente es una solución teórica; sin embargo, considera
mos que es digna de estudio y ver si las cifras corresponden a un 
rendimiento y si los problemas monetarios siguen agudiz:índose, es 
probable que llegue a iinplantarse. 

En la actualidad hay industriales que recurren al crédito para la 
adquisición de m:íquinas o mejoramiento de sus instalaciones, cré
dito que, generalmente, es a un plazo inferior al que corresponde a 
la amortización del elemento · adquirida, y de interés algo eleva do, 
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pero si la necesidad se acrecienta poco costara alargar los plazos de 

pago y reducir el interés, siempre que haya las suficientes garantÍas. 

El préstamo a largo plazo es otra de las modalidades que se est:Ín 

ya utilizando. Precisamente en España tenemos un Banco creado con 

el único y exclusivo objeto de favorecer y auxiliar a la industria para 

la adquisición de maquinaria y renovación de su utillaje; se trata del 

Banco de Crédito Industrial que hace préstamos a un interés redu

cido - no llega al 6 % - y plazos de amortización que cubren el 

tiempo de la vida de la maquinaria - de diez a quince años. 

Si una industria al crearse puede concertar un préstamo con el 

Banco de Crédito Industrial por el valor de su maquinaria - la ga

rantia debe ser mayor; pero puede tener edificios, que ya hemos dicho 

no debían entrar en el plan de conjug::~.ción de amortiz::~.ciones - tie

ne resuelto el problema, ya que podr:í destinar a la c:J.ncelación del 

prést:J.mo la misma c:J.ntid::~.d que obteng::~. de la :J.mortización de la 

m::~.quinaria ::~.dquirida con el importe del prést:J.mo. 
P::~.ra el industrial tiene la ventaja de que no le ::~.fect:J.dn p::1.r:J. n::~.da 

bs oscibciones monetari:J.s puesto que id devolviendo el importe del 

préstamo por el v::~.lor nomin::~.l del mismo; p::1.r:J. el B::~.nco suponemos 

que no habd problema ::~.lguno y::~. que es una operación que viene 

haciéndola en la actualid::~.d con el beneplacito de su Consejo de Ad

ministración, con la intervención del Estado y 1::~. aquiescenci:J. de 

sus acctomst:J.s. 
Pero si el prést:J.mo a través del B::~.nco lndustri:J.l no es posible, 

ya que l::~.s disposiciones por las que el mismo se regub son hasta 

cierto punto rígidas y el tramite de concesiones laboriosa, puede re

currirse al préstamo por medio de obligaciones. 

Se trata simplemente de considerar el valor que ha de tener la 

maquin:J.ria o la instabción industrial y hacer una emisión de tÍtulos 

por el mismo valor, amortizables por sorteo o por adquisición en 

Balsa, siendo los Iotes de amortiz::~.ción de la misma cu:J.ntÍa que la 

:unortización de la instalación que se ha adquirida con el empréstito. 

lnsistimos en lo que :J.ntes hemos manifestada, que los Iotes de 

amortización h::~.n de ser igu::~.les y que la c:J.ntidad que en junto 
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cucstc el cmpréstito no sed igual cad:.~ ;¡ño, ya que los intereses dis
minuiran a medida que se produzca la arnortización; ella no es in
conveniente alguna, si bien chocaría un poca, ya que las emisiones 
de obligaciones o títulos se hacen siempre procurando una anu:~lidad 
constante, aun cuando la cantid:~d destin:~da a amortización sea va
riable, formando um progresión geométric:~. 

No hay necesidad alguna de decir que b ernisión se hace con el 
propósito de adquirir una maquinaria y amortizarla al mismo comp~s 
que el empré~tito; ella son cuestiones de orden interior de b empresa 
y corresponden a su plan financiero, sin que sea preciso que trascicn
dan al exterior. 

La empresa necesita dinero y recurre al ernpréstito y por su co
rnodidad se compromete a arnortizar una c:~ntidad constante cad:~ 
:1ño; luego en su plan interior hace los dlculos en el sentida de que 
b misma cantidad que percibe por la amortización dc la maquina
ria es la que p:~ga como cancelación del empréstito. 

En esta solución, la Empresa se ha liberado de los peligros de la 
inflación monetaria, pera los deja al obligacionista que recibid una 
cantid::~d igual de moneda en número pera de un valor adquisitiva 
inferior, con lo que en realidad habd sufrido una pérdida. 

Es cicrto: el obligacionista pierde al entregar hoy una cantidad 
para que se la devuelvan al cabo de algunos años, mientras durante 
esc lapsa de tiempo el valor de la moneda disminye. Pera hay emisio
nes de obligaciones en el mercado, de tanta en t:mto, que hacen nue
vos empréstitos y van produciéndose las amortizaciones previstas en 
cada caso. A pesar de ella, no hemos oído protestas porque la :Jmorti
z:~ción dc los tÍtulos sc haga por su valor nominal, ni nadie ha defen
dido al obligacionista de esta pérdida, Al contrario, hemos vista can
celaciones anticipadas de empréstitos, convcrsiones, compras de tÍtu
los en Balsa por cotizarse por debajo de la par, con lo que la amorti
zación se ha hecho a un v:tlor inferior inclusa a su nomin:tl, etc., sin 
que el obligacionista protestase. 

Si lo aceptamos como un hccho que se repite, :mn cuando adver
timos que el oblig:tcionist:t sale perjudicada ¿dejaremos de aprove-
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char el sistema por ella? Si se haccn cmpréstitos por toda clasc dc 
cuestioncs, si el cmpréstito se utiliza para los fines de una simple 
deuda ¿v:unos a repudiaria para la compra de maquinaria? 

Ademas la cualidad del industrial es procurar ballar las casas al 
menor precio posible, su orientación lu de ser buscar la maxima pro-. 
ductividad para su actu:lCiÓn, por lo que no debe tener el menor re
paro en utilizar este sistema, si es que no contr:tviene a las leyes y 
!e represent:t un:t utilidad. 

El que los prést:tmos :t brgo plazo sc liquiden por su valor nomi
ml es un:t norma que la vemos emple:tr todos los dbs, por consi
guiente, juzgamos que no hay nada que impid:t que siga utilizan
dose. 

Pera no es toda pérdid:t p:tra el obligacionist:t; éste tiene sus fa
cultades limitadas y no es capaz de hacer trab:tj:tr el dinero por me
dia de su :tctuación personal y por elia recurre :t los tÍtulos de rent:t 
fija, que sin molesti:~ ni posibilid:tdes de quebranto, !e v:tn produ
ciendo periódic:tmente un interés; cuando !e amortizan un tÍtulo por 
el mismo importe adquiere otro y se h:tce la ilusión que no h:t per
dido n:tda, ya que el número de tÍtulos es siempre igual, :~un cuando 
d valor real de los mismos sea inferior :t! que tenían en el memento 
de la emisión. 

Y fin:tlmente, las amortizaciones puedcn estar sincronizadas con 
b reducción de capital. 

Consideramos que este es un aspecte ciertamente atrevida por 
ser difícil de comprcnder que un:t Empresa puede estar beneficiada 
con la reducción de su capital en un ambiente en que la creciente in
Ración monetaria lc obliga continu:tmente al aumento de sus disponi
bilidades, y, por ella, a tm constante aumento de su capital. 

No vamos a cttar casos concretos ya que nuestro desenvolvimicn
to económico es un constante ejemplo; tomemos cualquiera de nues
tras EmpresJs importantes y rara ser;Í el caso que no haya acrecido 
en form:t consider:tb!e su c::~pital desde dicz :~ños a esta parte. 

A pesar de ella, la reducción de capit:t! sincronizada con la :unor
tiz:tción cantable, es una solución para los inconvenientes que ofre-
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ce la desvalorización monetaria para la reposición del activo fijo in

movilizado. 
Es una solución, porgue tributariamente resulta mas económica 

por el sencillo hecho de que mientras la Ley de Utilidades, a que 

esd sujeta la Empresa, no admite la desvalorización monetaria, la 

Contribución sobre la Renta, a que esdn sujetos los capitalistas, re

conoce que la moneda puede penler parte de su valor adquisitiva. 
Hemos dicho anteriormente que si las Empresas no tuvieran que 

tributar por la revalorización de sus activos, no habría inconveniente 

alguno y posiblemente que los balances de todas elias reAejarían su 

verdadera situación. La Empresa, al producir la amortización de sus 

instabciones, transforma el valor de las mismas en dinero en caja y 

éste lo invierte en otros conceptos interesantes para su actuación; pero 

supongamos que en vez de invertirlo en incremento en su capital cir

culante o en mercancías lo invirtiera en cualquier elemento que le tu

viera una utilidad inmediata; mientras la moneda baja de valor los 

precios suben, o mejor dicho, el valor de las cosas permanece inalte

rable y es la moneda que, al existir en mayor abundancia, se necesita 

mas cantidad para adquirir el mismo objeto. Una tonelada de hierro 

ser:í siempre una tonelada de hierro; pero si hay poca moneda se 

podr:í adquirir por 3.000 pesetas y si hay abundancia de moneda la 

tonelada de hierro costara Jo.ooo pesetas, pongamos por ejemplo. 

Si la empresa mientras va produciendo la recuperación de valor 

que representa la amortización cantable, invierte su importe en la 

adquisición de una mercancía o un terreno, ir:í almacenando unas 

cosas que conservaran su valor y cuando deba producir la reposición 

de las instalaciones amortizadas, si vende los productos acopiados, su 

importe ser:í mayor que cuando los compró, de la misma manera que 

la maquinaria que reponga le resultara mas cara. Pero, entonces apa

rece por la venta de los productos, como si la Empresa hubiera ve

tificado un beneficio y nace la tributación que se lleva una parte im

portante - de un 25 a un 40 por cien, scgún los casos - de dicho 

valor, en tal forma que ha hecho prohibitiva el sistema y ha creado 

la evasión fiscal. 
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Pero si en vez de hacer esta operación la Empresa, la hace un 
particular, la diferencia de valor entre lo que haya pagado en la com
pra y lo que obtenga por la venta no causara tributación si han pasa
do mas de tres años, porque se conceptuara que es producida por la 
inRación monetaria. 

Por consiguiente, le resulta mas beneficiosa a la Empresa dcvol
ver el dinero a los capitalistas mientras produce la amortización can
table, para que ellos hagan las inversiones que consideren oportunas, 
y cuando se haya cancebdo por completo el activo sujeto a amorti
zación, ampliar su capital de conformidad con el nuevo coste de las 
instabciones. Este trasiego de capital, la devolución y la ampliación le 
costara de un cinco a un seis por ciento, siempre mucho mas econó
mico que lo que le costaría la tributación por Utilidades. 

Supongamos que una Sociedad destina 100.000 pesetas que le 
ha producido la recuperación de valor de la amortización cantable a 
la compra de un terreno y que a los diez años, lo vende por 500.000 

pesetas; aparecer:í en sus balances un beneficio de ~oo.ooo pesetas, 
que le costara mas de 100.000 pesetas de tributación entre la tarifa 
tercera y el impuesto de negociación de valores mobiliarios. Pero si 
la Empresa devuelve este dinero al capitalista, deber:í pagar entre 
timbre y derechos reales alrededor de 2.500 pesetas; y el capitalista in
vierte igualmente la citada cantidad en la compra del mismo terreno 
que vende a los diez años por 500.000 pesetas, que aporta a la So
ciedad; deber:í pagar alrededor de 15.000 pesetas por derechos reales, 
impuesto de emisión, timbre, etc. Por tanto la operación habr:í re
presentada un ahorro de 100.000- 18.000 = 82.000 pesetas, sin 
que pueda ni sospecharse siquiera que ha habido evasión fiscal; al 
contrario, las operaciones se habr:ín hecho normalmente y declarando 
todos los impuestos que las gravan. 

Esta diferencia obdece al hecho de que mientras que la Ley de 
Utilidades considera beneficios todo aumento de patrimonio produ
cido en la Sociedad, la Contribución sobre la Renta no juzga que 
ha habido renta mientras que entre la compra y la venta hayan trans
currido mas de tres años. 
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Y la Contribución sobre la Renta ticnc establccido un plazo dc 

tres años para c~tc tipo dc operaciones, en forma provisional, ya 

que en sus disposicioncs cxistc una por la que sc prevé la crcación 

dc un organismo que dar:í oficialmcntc las difercncias entre los va

lores monctarios dc d1stÏntas épocas con la cua! sc tomaran todas 

las difercncias producidas por cnajcnacioncs de los patrimonios par

ticularcs y quedaran excntas de tribut:tción cantidadcs que hoy apa

recen como b:tse gravable por Renta por habersc cnajcnado con mc

nos de tres años dc plazo. 

El particular .. pues, puedc haccr dcntro de la Lcy las invcrsioncs 

que crea pcrtincntes para que se conserve su valor, sin estar sujeto 

a tributación, micntr:ts que la Empresa por el mismo hecho tienc 

todos los gravamencs como si se tratase de un beneficio producido por 

su actividad industrial o comercial. 

La rcducción de capital no puedc haccrse sin que vaya precedida 

de ciertos requisitos legalcs. El artÍculo 168 del Código dc Comercio 

prcvicnc que no podr:í reducirse el capital de las Compañías Anó

nimas mientras el c:tpital que quede dcspués de la reducción no 

exceda de un 75 por ciento del importe de las deudas y obliga

ciones de la Compañía, o bien que los acreedores presten a ello su 

conformidad. 
Consider:tmos que no habría dificult:1d en estc caso, y:t que la 

EmpresJ debc tener- adem:Ís del activo fi jo que amortiza- va

lores en cantidad superior al setenta y cinco por ciento de sus deu

das, pero hay un aspecto moral dc la cuestión. Si al constituirsc la 

Socicdad hace constar en sus Estatutos que el capital anualmentc 

se rcducir:í en una determinada suma ¿pucden llamarsc a cngaño 

sus ncreedores? 
El Registro Mercantil es público y por ello los que trntcn con 

unn Empresa pucden conoccr su capital y sus cnrncterísticas exa

minanda su escritura dc constitución y es de suponcr que solamentc 

lc concedan crédito según b importnncia dc su capitnl y su norma 

org:ínica de funcionamiento. 

Si la reducción de capital es una cuestión nornutiva ¿pueden 
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los acrcedores de la Empresa considerarse cngañados si ésta cumplc 

sus obligaciones estatutari:J.s disminuyendo el capital? 

Indudablemente que este aspecto moral y lógico de la cuestión 

no desvirtÚ:J. la letra del Código, que no suponiendo este c:1.so, cxige 

la previa conformid:1.d o bien que exista una proporción entre los cré

ditos y el capital rest:J.nte, y si lo hemos pucsto de m:1.nificsto h:1. sido 

para justificar lógicamente que la reducción de capit:1.l no es un:t 

cuestión perjudicial para n:1.die. 

Pera no creemos que est:1.blecer el b:1.lance que dice el Código de 

Comercio y presentaria al Juez p:1.ra que apruebe la reducción sea 

una cuestión insuperable, al contrario, significa un tramite que anual

mente debería hacer la Compañía para poder cumplimentar lo que 

dicen sus Est:J.rutos Este tramite no juzgamos que se:1. ob~t:Ículo 

que impida el aplicar esta fórmula. 
La forma de reducción del c:1.pital se puede haccr de dos ma

ner:J.s: 
a) Por c:1.ncelación de un número de acciones que se determin:J.

rían por sorteo. 
b) Por reducción del valor nominal de cada acción, mediante 

un estampillada de bs mismas o por cupones de reducción de capital. 

No somos partidarios que al reducir el capital se haga sorteando 

los tÍtulos que han de ser amortizados, ya que ella representaría la 
eliminación de unos capitalistas creando una desigu:1.ld:1.d entre los 

socios. Al contrario; hemos de considerar que el dincro que se de

vuelve con la reducción de capital, para seguir lógicamente lo que 

"cnimos exponiendo, cada capitalista ha de invertiria en un em

plazamiento estable p:1.ra poder luego aportar el m:1.yor valor que 

requerira la compra del inmovilizado que ha de reponcrse, y si en 

la rcducción de capital sc elimina uno o varios socios por el sorteo 

de tÍtulos, éstos, deslig:1.dos de la Empres:J., no les sed interes:J.nte 

aportar de nuevo la sum:1. retirada, con el incremento que sea para 

renovar el ajuar industrial. 
El número de socios ha de ser inalterable y deben seguir afectos 

a la Empresa para prestarle posteriormente su ayuda. 
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Deben pues reducirse el capital de todos los títulos en una can
tidad igual a medida que se hagan las amortiz:~ciones. Es decir, si 
se trata de una Empresa de diez millones de pesetas de capital, y 
de los cuales cinca millones esdn inverridos en las instabciones in
dustriales que han de ser amortizadas en diez años, cada año debe
dn amortizarse 500.000 peset::s, lo que represema un cinca por 
cien to del capital de la Sociedad; por consiguiente, al constituirse 
constad ya en sus Estatutos que cada año, durante diez, se redu
cira el capital en un cinca por ciento, o sea que cada acción de mil 
pesetas se disminuïra en cincuenta pesetas. · 

Como es ll:!tural, cada reducción del capital merirad que los 
títulos se estampillen, con la consiguiente molestin de presentar las 
acciones al objeto de que se haga constar en las mismas que se ha 
percibido la parte de capital que corresponde a la amortización. 

Este inconveniente puede obviarse con disponer los títulos con 
cupones de reducción de capital, de la misma manera como hay 
cupones que justifican el cobro del dividendo, pueden las accion('s 
llevar cupones que justifiquen la devolución de una parte del capital. 

Clara que la reducción de los títulos con el fin de que no puedan 
dar lugar a dudas debería estar muy bien meditada, y por la que 
apareciese claramente que la falta de cada cupón significa la reduc
ción de un:i parte del capital. 

No obstante, toda ella son detalles que no alteran para nada la 
esencia del procedimiento y que luego en la practica pueden· per
feccionarse al ver las dificultades que la implantación del sistema 
presenta. 

En resumen: lo interesante es restituir al capitalista el importe de 
lo que se amortiza para que él produzca las inversiones de b mejor 
manera posible, con el fin de que no queden los valores disminuídos 
por la inAación monetaria, que la inversión se haga proporcional 
a los titulos para que subsistan los mismos socios en la sociedad y 
que la devolución del capital presente el mínima de molestias, a cuyo 
efecto podrí;m cmplearse los ctipones de reducción de capital cuyo 
funcionamiento sería similar a los de los dividendos. 
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Crítica de la teoría expuesta 

Expuesto ya el problema que la desvalorización monetaria pre
sent:¡ a las amortizaciones y la solución que podía adoptarse para 
su aminoración, hemos juzgado conveniente examinar nuestras pala
bras bajo un matiz imparcial y hacer la crítica de lo que hemos 
manifestada. 

Generalmente cuando tenemos que exponer una cuestión toma
mos unas notas y la dejamos encima de la mesa; mas tarde volvemos 
a repasar las notas como si fueran de otra persona y las enjuiciamos 
critidndolas en lo que tienen de defectuosa y procurando un me
joramiento en lo que haya de acertado; este juicio crítica es muy 
interesante para redondear una ide:t, y por ello no podemos sus
traernos de lin:tlizar nuestr:t disertación con un:t crítica del procedi
miento relat:tdo. 

Y actuando como en una introinspección de nuestras proptas 
ideas hemos de remarcar lo que sigue: 

Primera- La idea dc que b amortiz:tción cont:tble es 11na 
reci1peraciÓn de valor- que no la hemos visto hasta :thora expuesta 
en ningún tratado de contabilidad o de economía - es muy intere
sante para justilic:tr la obligatoriedad de bs amortizaciones. 

Segundo. - L:t delinición de que b :tmortización linancier:t es 
una restit11ciÓn de valor es ya conocida y si tiene utilidad en este 
caso es par:t comprender mejor la concatcnación que pucden darse 
a ambas :tmortiz:tciones. 

T ercero. - Que en conjunto parece que solamente nos hemos 
referida a la Sociedad Anónim:t y el problema lo tienen todas bs 
Sociedades; en efecto, el problema es general, pero las Sociedades de 
personas lo han resuelto - quiza con medios inconfesables o con b 
consiguiente evasión fiscal - y donde no ha tcnido hast:t el momento 
solución ha sido en las Sociedades Anónimas, y concretamente, en 
las de importancia y cuyo pape! se cotiza en Bolsa. 

Cuarto. - Que la conjugación o sincronización entre ambas cl.a-
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ses de :unortización, la fin:mciera y la cantable, aleja de la Empresa 
el problema que supone la reposición de las instalaciones industria
les, ya que sitúa en el mismo tiempo la recuperación y la restitución 
de un valor cuya cifra es exact:1mente igual. Si existe problema 
de inAación lo mismo ha de ser para la amortización cantable como 
para b amortización fin:tnciera y como ambas tienen la misma 
importancia y son de signo contr:1rio - una es de Activo y la 
otra es de Pasivo -se neutraliza sus diferencias y el problema des
aparece. 

Quinto. - Que, a pesar de lo indicada, los balances no presen
taran la verdadera situación del negocio; es decir, aun cuando se 
sincronicen ambas amortizaciones no se evitara el inconveniente de 
que en los balances la m:1quinaria o las instalaciones industriales es
taran cifrad:ls por un valor mas baja que la realidad. Efectivamente, 
no podemos variar las cantidades del balance, y éste presentara en lo 
que afecta al inmovilizado un valor inferior al que corresponde; no 
obstante, la diferencia de valor ser:í numérica, pero no en el sentida 
económico, y si bien en el activo las instalaciones estaran por debajo 
de su valor, en el Pasivo existira un préstamo por el mismo importe 
e igualmente desvalorizado, compensandose ambas partidas tal como 
hemos visto en el apartado cuarto. 

Sexto. -Si la amortización la hacemos proporcional al precio 
de coste del activo inmovilizado, resultara que los costes seran bajos 
en relación con lo que valgan los elementos utilizados en los años 
de inAación, y, por tanto, que regalaremos a los clientes las ven
tajas obtenidas por el acierto de crear un crédito igual a la amorti· 
zación. 

Realmente es cierto: como tenemos en nuestra contabilidad las 
instalaciones al valor que nos costaran y hemos cubierto la amoni
zación con el empréstito, los costes ser:ín inferiores a la realidad 
económica del valor de la moneda, pera seran exactos para la 
Empresa. 

Por ejemplo, una instalación cuesta 400.000 pe~etas y dedicamos 
a la misma una amortización de 40.000 pesetas anuales que cubrimos 
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mediante un empréstito; los costes vendran gravados por una amor
tización de 4o.ooo pesetas; al cabo de unos años b misma instalación 
vale 8oo.ooo pesetas y nosotros seguiremos aplicando a costes la mis
ma cantidad de amortización, que son las 4o.ooo pesetas anuales. 
Los costes seran bajas por una falta de amortización. 

La amortización no sera proporcional al valor que en cada ma
mento tengan las instalaciones y los costes no estaran de acuerdo 
con los v.1lores del día de los elementos invertidos. 

Ella es una cuestión que hay que tener en cuenta, ya que en la 
tcorb no tiene una correcta solución. 

Sin embargo, hay que considerar que el precio que rige para los 
productos es el del mercado, independientemente de lo que cueste 
su fabricación. Siendo así habr:í un precio de venta igual siempre, 
que es el maximo que el mercado puede tolerar y si los costes han 
sida calcubdos erróneamente por defecto -- costes mas bajas que lo 
que debiera ser-; h:tbd un incremento en los beneficios, y si los 
costes se calculasen altas - en el caso de una revalorización monetJ
ria - entonces se reduciría el beneficio, o sea que si el precio de 
venta es el que rige y el coste es una orientación, si los costes esdn 
equivocados por ser menos los beneficios aumentadn y disminuiran 
en caso contrario. Pera tanta en un caso como en otro los resultados 
seran ciertos; ni se distribuiran beneficios ficticios ni las pérdidas 
sedn supuestas. 

Séptimo. - En realidad el problema no se soluciona sina que se 
traspasa; antes lo tenía la Empresa, y ahora lo pasamos al capita
lista. Exacta: se desprende la Empresa de b preocupación de la des
valorización monetaria en sus valores estables y pasa los quebraderos 
de cabeza al capitalista, el cu;.l tendra b pérdida que supone b in
fbción sina hace un:ts inversiones acertadas y deber:í vigibrse las 
inversiones para que no !e representen un quebranto. 

La Empresa no tendra problemas de caracter monetario, ya que 
las existenci:ts, las cuentas corrientes, los valores disponibles, se re
nuevan con tanta frecuencia que el problema de b desvalorización 
es poca; el inmovilizado que tiene una vigencia .mayor queda afec;-
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tado por la infbción; si éste lo pasamos al captialista, la Empresa 
queda en posición ventajosa y desligada de estos problcmas. 

Sí, en rcalidad, el capitalista sc queda con las dificultades; pera 
ya hemos visto que tributariamcntc era mucho mas cconómico y 
que csd seguramcntc en mcjorcs condiciones para soportar estos 
inconvenicntcs, que la Empresa. 

Octava. - Que con las ·normas que hemos cxpuesto la amorti
zación no pucdc hacerse a simple critcrio y según las circunstancias 
sino que debc obedecer a un plan establecido previamente. 

Ello representa una gran ventaja para la bucna dirección de los 
ncgoci~s y un avance hacia la implantación del control presu
puestano. 

Obliga a que anualmcnte sc haga amortización y que la canti
dad destinada a ella sea la cifra que cada año lc corrcspondc de 
acuerdo con el plan que se ha cstablecido. 

Dc forma que aun cuando ello no significara mas que la ven
raja que exponemos, sería interesante el proccdimicnto, pues obliga 
a fijar anticipadamente el tiempo de duración dc la maquina y se
guir su amortización en forma igual y constantc, scan cualcs fucrcn 
las circunstancias que atraviese la Empresa. Cabe recordar que la 
amortización no es irrenunciable, sino que hay que hacerla perió
dicamente, tal como periódicamcntc sc producc el cnvejccimicnto de 
los elcmcntos amortizablcs. 

Novena.- Para que pueda aplicarsc lo que hemos manifestada 
precisa que la Empresa reserve el dinero recuperada por las amortiza
cioncs para producir los pagos del préstamo. Ello es muy difícil, por 
cuanto en la açtualidad no hay Empresa que tcnga en caja el dinero 
recuperada por las amortizaciones, sino que inmediatamcnte que se 
produc~ su rccupcración se hace una invcrsión en mcrcadcrías, cucn
tas corncntcs, etc. 

En la actualidad se mezclan dc tal manera los valores que lucgo 
no es posiblc tcncr una idea clara de los mismos y parcce a simple 
Yista que no podría aplicarse la sincronización que prcconizamos. 

Sin embargo, a pesar dc que se mczclen los valores, dc que se 
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haya tenido que ampliar el capital en la casi totalidad de las Em

presas, el hecbo real existe y si no se separase del tramite general 

dc la Empresa, no por ello dejaría de ser beneficiosa el que existiera 

parai:lamente a una amortización cantable una amortización fi

nanciera. 

Conclusión 

Generalmcnte, en nuestros trabajos exponemos la experiencia de 

lo que hemos efectuada o bien hemos visto aplicar en la practica; 

en este caso hay mas de elucubración teórica, que dc norma practica; 

lo que hemos expuesto es mas producto de reflexión en la mesa 

de trabajo que de visión en la cconomía y el balance de las Em

presas. Contrariamcnte a nuestra norma hemos expuesto el funda

mento de una idea que no hemos podido constatar en la realidad 

de la vida mercantil. 
Pero consideramos que compete a los técnicos analizar los asun

tos y exponer las soluciones que consideren adecuadas; a los hombres 

de acción analizar estas soluciones a través del matiz practico del 

desenvolvimiento de los negocios. El completo de ambas cosas es lo 

que realza y mejora la economía del país. 
Nos consideramos satisfechos dc haber contribuído con nuestro 

estudio a la aportación de soluciones a un problema que preocupa 

por su extensión y por su importancia cua! es las amortizaciones y 
la desvalorización monetaria. 
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CAPÍTULO PRI~IERO 

Antecedentes 

Antes de entrar en materia, conviene semar cbramcnte que no 
es mi propósito repetir aquí una dc las p:íginas m:Ís complejas a 
la par que m:Ís interes:mtes desde el punto de vista técnico, de 
cualquier tratado de contabilidad industrial, cua! es la obtención y 
fijación del prccio de coste. He de admitir ~ y admito - que mi 
distinguido auditoria ha tiempo dejó asimilados sus principies y 
que, por tanto, sería en mí imperdon::~ble que con palabras nuevas 
tratase dc remozar cuanto dc puro sabido dejó ya olvidado. 

Mi propósito es muy otro. Trataré, sí, de la obtención y fija
ción del prccio de co~te, pero hurgando en aspectes hasta ahora 
silenciades, tratando de descubrir nuevos derroteros, e intentando, 
en fin, aj~starme a los nuevos hechos que la vida inquieta y evolu
tiva de los negocies nos est:Í imponiendo cada día. Para ello, en al
gunes mementos de mi disertación, habra de permitÍrscme alguna 
que otra vez la reAexión filosófica, la observación imaginativa, el 
contraste y valorización de conceptes y hechos que hemos admitido 
b:~sta ahor:1 como buenos, y que b:~bré de disecar p:~ra que de su 
disección resulte el nuevo concepte y el nuevo hecbo consecuehte. 

Ohtención del coste 

Obtener y fij::~r costes suponc siempre v:~lor:~r. En un precio de 
coste industrial, por ejemplo, determin:~mos el valor de las primeras 
materias utilizad:~s, el de la mano de obra, la proporcion:~lidad de 
gastos de fabricación y la contribución al Fondo de renovación o 
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reposición dc M:~quinaria y útilcs emplcados para conseguir el pro
duero cuyo prccio tratamos de fijar. De esta valoración, examinanda 
el problcm:~ tan sólo desde el punto dc vista cstrictamcntc cantable, 
dcpcnde la fijación del preCio dc venta y, con él, la del beneficio. 
Si la valorización ha sido correcta, el beneficio prevista apareccd, sin 
disminución ni merma. al determinar los resultados del ejcrcicio; 
e, inversamente, si hubo error, no existira coincidencia y, por tanto, 
los resultados finales no igualaran a la prc\'isión hccha dc los mis
mos al fijar los preàos de coste y de venta. 

Imponderables 

Mas cualquier precio de coste, por bicn calculada que esté, nace 
sujeto a una serie de imponderables que lo h:1ce inoperJntC mas 
pronto dc lo que muchos se figuran. Un día, una fluctuación del 
valor de las primcras materias, da :1l traste con la proporcionalid:1d 
relativa :1l precio dc venta; otro, un aumento de cargas socialcs o 
un aumcnto directa de sJlarios, produce un:1 alteración proporcional 
de b mano de obra, y aqud precio, teóricJmcnte perfecta, no es 
mas que el fugaz rccuerdo de alga que aycr pudo ser verdad, pera 
que hoy no tiene v:1lor much:1s veces ni como antecedente histórico. 
Y ella sin tener p:1ra OJda en cuentJ las alteraciones deriVJdJs de 
las diferencias del valor Jdquisitivo del dinero, de las que he lubbdo 
en otro lug:1r, sino tom:1ndo en consideración únic:1mente la fluctuJ
ción norn1:1l, de épocJs denominadas estables de los elementos inte
grJntcs o componentes del prccio de coste. 

T :1m poca hemos de considerar aquí las diferencias derivadJs de 
la evolución de los procesos de fabricación, a pesar de su inwestio
OJble influencia, ni de las del rendimiento de la mano de obra, 
porgue todo ella corresponde a otro aspecto del problema, que no 
voy a tocar en mi disertación dc hoy, limitada a la obtención y a la 
fijación de costes, en sus aspectos capitales, dando por sentado que 
el proceso de fabricJción, bueno o m:1lo, permanece inalterable a 
través del tiempo que dura nuestro analisis demostrativa, y que el 
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rendimiento de b mano de obra, sea el que fuere, por su estabili
dad, no influye, en forma alterativa, en b determinación de su 

' cuantla. 

Repaso a la teoría del precio cle coste 

Repasemos, pues, la teoría del precio de coste, veamos qué ocurre 
en su fijación, y la influencia que cjercc en la determinación de los 
resultados finales. 

r;ra b determinación del precio de ventJ, bas:unos nuestro 
dlculo en el llamado precio de coste industrial, :1! que añadimos la 
sumJ proporcional supuesta de gastos dc administrJción y venta y 
el beneficio espcrJdo. En otras palabras: el precio de venta sc deter
mina pasando por dos fases dc dlculo. La primerJ, correspondc a la 
determimción propiamentt: dicha del precio de coste, y b segunda, 
mucho m:Ís simple, en Jdicion:tr al mismo los gastos gener~lcs
- administrJción y vcntJ - proporcionales, y el beneficio espcrado. 

Considerando 100 el precio de venta dc un producto cualquiera, 
vamos a suponer que su cdmposición es como sigue: Primeras ma
terias, 35; mano de obra, 25; gastos de fabricJción, 10; Jsignación 
al fondo de reposición y renovJción de maquinaria, 5• lo que nos 
dJ un coste industrial de 75; g:1stos de administración y venta, di
gamos 15, y el beneficio esperJdo, 10; siendo b suma total o pre
cio de ventJ igual a 100. 

AdmitJmos por un momento que se produce unJ VJriación del 
10 por 100 en el coste de las primerJs materiJs, y como la compe
tencia tiene deseos de vender y mantiene el precio dc venta ante
riormente estJblecido, no le tocJ m:Ís remedio a nuestro comerciante 
que l1:1cer lo propio. Y rJzona JsÍ: 10 por 100 sobre primcras ma
teriJs, supone un 3,50 por 100 sobre el total, y como tengo prevista 
una asignación Jl fondo de reposición de maquinaria de un 5 
por 100, puedo todJvÍa defenderme y ganar igual que hasta Jhora, 
con la sob diferencia que tJrdJré un poca m:Ís a cubrir el coste de 
reposición de mi JctÍvo inmovilizJdo. 
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Las asignacioncs a los fondos de reposición y 
rcnovación 

Decir que t:1l razommiento es falso, serh apartarnos y negar 

la evidencia; pero que es sofística, no puede cabernos la menor duda. 

Porque creer que la clisminución de margen puecle aplicarlo al 

concepte que mejor lc p:.1rezca, podr:í ser muy cómodo, mas la reJli

dad es que b afección es única y exclusivamente a los resultades. 

BastJ, para demostrarlo, señalar que las asignaciones o contribución 

a los Fondos de reposición y renovación, no son m:Ís que la satis

hcción de una deuda, y si deja de practicarse la JsignJción, de 

hecho se habr:í rep:.1rtido un beneficio no conseguido. La maquinaria 

y los útiles de trabajq son elementos imprescindibles al proceso de 

fabricación, y, por t:mto, el coste de su utilización p:.1rte integrante 

del precio de la mercancía obtenidJ. Dejar de considerar tJl ~oste, 

equivalc a la pretensión de no pagar a un proveedor unJ p:.1rte de 

sus suminisrros, simplemente porque se tiene la idea de que, pl

gando, no sJldrían bs cuentas. 

Sutileza del precio de coste 

En este orden de ideas, podrh enumer:.1r una larg:.1 listJ de hechos 

de idénticos o p:.1recidos efectes al que ac:.1bo de señalar, y veríamos 

cu:Ín sutil es ese instrumento que denominJmos precio de coste. 

Sutil, porque es de una supersensibilidad tm extremJda, que el m:Ís 

ligero céfiro hace bJmboleJrle peligrosamente. 

El problema de la valoración 

Ocurre con el precio de coste, lo mismo que con el Balance em

presario de fin de ejercicio, del que en otro lugar he dicho era la 

instant:ínea de un objeto en continuo movimiento y transformación. 

Y és que tJnto uno como otro dependen directJ y concretamente de 

la valoración, de ese algo tan subjetivo como es la cstimJción del 
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valor de las cosas. Es por ella que LEAKE1 ha dicho: "Cuando al
guien habla de valorar, siempre es necesaria la pregunta: Valorar, 
¿a qué fin?" Y SHAKESPEARE2

, en su Troilo y Cresida, ponc en 
boca de Troilo estas palabras: ¿Qué objcto tiene otro valor, que el 
que se le da? 

Si alguien me pidier:1 qu~ es lo mas difícil en la vida adminis
trativa de los negocios, rcspondería sin titubeo: Valorar. Porque la 
valoraci~n depende siemprc del punto de vista personal de quien 
practique el evalúo3

• 

He abierto un grave interrogante. Mc consta. Sé que he pucsto 
en el animo dc mis oyentes el dolorosa filo de la duda. Si por desgra
cia estuviera yo en lo cierto, ¿dónde iría a parar todo el andamiaje dc 
la contabilidad, de la determinación de los resultados, y tantos datos 
y consecucncias como pretcndcmos obtcner del analisis dc los núme
ros? ¿Es que toda es falso? Ciertamentc, no. Todo es cierto ... rela
tivamcntc. Y diga que es cierto, relativamente, porquc no siemprc sa
hemos mostrar la verdad t:1l cua! es, y. a veces, distraídos en la con
tempbción de un aspccto acccsorio, nos cmpeñamos en presentaria 
como principal. Y ahí esta el error y el peligro. 

Error, porque mediante falsas deducciones, sacamos consecuen
cias cquivocadas; y peligro, porque el abandono del an:ílisis meditada 
de los hechos y su proccdcncia, nos llcvan a tomar decisiones que, 
a la larga, h:m de resultar perjudiciales. 

Renlidad y relntividad del precio de coste 

Año tras año y día tras día, se dctermin:m en todas las emprcs:~s 
industriales, lo que sc denomina pomposamente prccio dc coste 

r "Whcn one spcaks of value, it is always ncccssary to ask: Values 
for what pnrposc?", Balance sheet values, pag. r. 

2 "What is aught, but as 'tis valued?" Act. Il. Esc. 2. 
3 "Thc :mswcr, in any partiClllar casc, would dcpcnd largcly on the 

personal vicw taken by the valucr in cach casc". P. D. LEAKE, opÍ1sculo ci 
tado pagina 9· 
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de los productes elaborades. Y diga pomposamente, porquc nada 

es tan bbz como un precio de "coste". ¿Existen, acaso, dos precios 

dc coste idénticos, para un mismo producto, elaborada por dos fabri

cantes distintes, inclusa disponiendo de idénticos mcdios produc

tives? 
Evidentementc, no. Y es que concurrcn sicmpre factores tan hete

rogéneos, y tantos imponderables, que la idcntidad es pdcticamentc 

imposi ble. 
Así, el fabricante A, que dispone dc un cficicntc scrvicio de com

pras y una potencialidad financiera, podr:í adquirir bs primeras ma

terias al mismo prccio b::~se que el fabricante B, menos patente y or

ganizado, pero con una rebaja adicional por consumo dc un X por 

100, ademas de otro X por 100 por pronto pago. 

El precio de coste del mismo producto producido por ambos, 2Pue

de ser idéntico? 

Añadamos que un tercer fabric::~nte del mismo producto que los 

anteriormentc citados, descubre un proccdimiento de bbricación que 

le ahorre N por 100 de mano dc obra, con lo cua! consiguc reducir el 

coste de sus productes. Si en el mismo no concurren bs circunstancias 

del fabricante A, es posible que su coste sea menor que el del fabri

cante B, que no las reúne; mas es dudoso que alcance o puede que 

supere al primera. 

¿Cua! ser:í, pues, el precio de coste verdadera, si el de cada uno 

de ellos es distinta sin dejar de ser su propio coste para la bbricación 

del mismo producto? 

Pero digamos todavb mk Aceptemos que el fabricantc A es el 

que reúne las mejores condiciones económicas y técnicas y que, por 

tanta, es el que consiguc el precio de coste mas hajo. y supongamos, 

adem:Ís, que por su potcncialidad fin::~nciera, le es permitido almace

nar mayor cantidad de primeras materias que a sus competidores. Mas 

en un momento determinada, el coste sufre una alteración, y sin 

que nos detcngamos en an::~liz::~r que si tal alteración es en mas cabe 

beneficiarse de b diferencia, y, si es en menos, tal diferencia consti

tuÏra para él un evidente perjuicio, prcguntémonos: ¿qué prccio va 
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a considerar para la determinación de sus costes, ante el nuevo estada 
de COSJS? 

Digamos, de paso, que el hbric:~nte que carecía de sus condicio
nes, aplicara, indud:~blemente, el precio del merc:~do, es decir, el 
que haya satisfecho en el momento de b adquisición del producto, 
tanta si es superior como inferior :1 sus precedentes. 

Podemos suponer que, por cspíritu de conservación, nuestro hbri
cante aplic:~d :1 su coste, el precio que rija en el momento de su deter
minación. Y entonces, c:~be pregunt:~r: ¿el precio así determin:~do, 
ser:Í el de coste :~uténtico y verdadera? Convendr:ín conmigo en que 
no puede serio desde el momento que :~pareja un complemento espe
culativa cua! es la diferenci:~ entre coste intrínseca y nuevo coste 
de mercado. 

Sigamos analiz:~ndo. 
Admitamos que nuestro fabric:~nte gaza del prurito de lucer 

bien bs casas y, por tanta, da orden de seguir aplicando :1 los costes 
el precio realmente satisfecho en cada caso par:~ bs primer:~s materias, 
y variar el precio de vent:~ tJn sólo en el momento en que en el 
coste se reflejen bs :~lteraciones sufridas por :~quélbs. 

Aparentemente, el precio de coste se habr:í salvada. Pera, ¿pode
mos decir lo mismo del patrimonio empresario? ¿Qué ocurrir:í cuan
do se reponga lo vendido? 

Dcmos por sent:~do que el hbric:~nte, en el transcurso de su ejer
cicio económico, ha re:~liz:~do diversas compras de primeras materi:~s 
:1 distintos precios. Si tales m:~teri:~les fuesen identificables unit:~ria
mente y su sistemJ de :~lmacenamiento tan perfecta que cupiese b 
determinación ex:~cta de b primera :1 b últim:~ unid:~d de c:~da com
pra y tales unid:~dcs se utiliz:~r:~n correbtiv:~mente, por el mismo 
orden de su entr:~da, la aplicación de su precio :~! coste, cont:~ble
mente, no ofrecerÍJ gran dificult:~d. 

¿Qué ocurriría, por ejemplo, si des primerJs m:~terias fuesen 
líquidas? Supongamos que nuestro fabricante lo es de perfumerÍJ, y 
que posee, entre otros, gr:~ndes depósitos p:~ra el almacenamiento del 
alcohol. El volumen de las entradas, rara vez coincidira con b capa-
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cidad de uno o mas depósitos. Luego, lo normal ser:í que en un mis

ma depósito se almacenen alcoholes correspondientes a dos o mas 

entradas e, inclusa, de distinta graduación. ¿Cómo identificar físi

camcnte el correspondiente a cada entrada, y quién puede asegurar la 

utilización completa, en primer lugar, de la partida primeramente 

vertida al depósito, con separación absoluta de las subsiguientes? 

¿Cómo aplicar el prccio de coste intrínseca, partida por partida? ¿Se 

aplicar:Í el primer precio hasta donde alc:mce el número de litros ver

tidos dc la primera compra, el segundo para los de la segunda, y así 

succsivamente? 

Mas supongamos ahora que las primeras materias son chatarra, 

lingote y carbón, y el producto, hierro fundido. 

El :dmacenamiento de tales materiales se realiza, por regla gene

ral, mcdiante amontonamiento, arrojando unas encima de otras las 

.distintas entradas. Si ella es así, ¿qué materiales se utilizar:ín en pri

mer lugar: los primeros, o los últimos? ¿Quién pucde precisaria de 

una manera absoluta, aun cuando lo lógico sea que sc utilicen pri

mera los últimamente arrojados al montón, antes que los primera

mentc almacenados? ¿Cómo aplicar, pues, su propio coste indi

vidual? 
En las preguntas que acabo dc formular existen, desde luego, las 

contestaciones de ordcn practico pasa su viabilidad, aunque scan he

chas bJjo signo interrogativa. 

El precio de coste universal 

De los pocos ejemplos que acabo de esbozar r:ípidamente, puede 

sacarsc una conclusión: y es que el prccio de coste universal- y en

tiendo por universal la identidad absoluta de los obtenidos para el 
mismo producto por todos los fabricantes de un país - desde el 
punto de vista cientÍfica, no existe. Luego, con todas las perfecciones, 

con todas las matem:Íticas, con toda la organiz:~ción, el precio de coste 

no es mas que un:l orient:~ción aproximada. Su determin:~ción dcpendc 
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de tantos imponderables, que pretender fijarlo de una manera abso
luta, rígida, inmutable y definitiva, sería un verdadera absurda. 

¿Quiere eiio decir, que es inútil determinar los precios de coste? 
¡ Lejos de mí tamaña herejía económico-contable! Los precios de 
coste, deben determinarse siempre, y deben determinarse lo m:Ís 
exactamente postble en cada caso, prescindiendo de cu:íles puedan 
ser los de la competencia, sino es con el :ínimo de superarlos en re
ducción efectiva, mediante desarroiio y perfeccionamiento de la téc
nica, a fin de que el margen que exista hasta el precio de venta en 
vigor en el mercado, deje el m:íximum posible de beneficio. 

Precisamente porque ello es así, h~ dado a esta conferencia su 
título: La obtención y fijación de costes, factor determinante de los 
resulta dos. 

Finalidad del precio dc coste 

Situados en este punto, podemos afirmar que los costes se ob
tienen, en la pr:íctica, única y exclusivamente, para fijar el prccio 
de venta, aun cuando este último sufra, normalmcnte, la influencia 
de la ley de la oferta y la demanda: en otras palabras, del mercado. 

La fijación de costes 

Pera obtener los costes, no significa fijarlos. La obtención es his
toria, recuerdo, pasado; la fijación, acción y determinación para el 
futuro. Por tanto, si bien existe una concatenación técnica ideal entre 
ambos, no puede en verdad afirmarse que su fijación dependa de su 
obtención; y esa falta de dependencia, es la que inAuye en la deter
min:~ción de los result:~dos. 

Determinación de los resultados 

Determimr los result:~dos, equiv:~le a demostr:Jr que un P:~trimo
nio .empresario ha conseguido un incremento (beneficio) como pro-

" 
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ducto dc la actividad mercantil de sus dirigcntes, o que, por el con
trario, ha sufrido una disminución - pérdida - como consecuencia 
dc dcs~ciertos o desgracias imputables o no a quienes cuidaran de su 
gerencia. 

Mas parJ que t:1lcs rcsult:1dos pued:1n ser estimados y admitidos, 
deben reunir dos condiciones cscnciales. Primera: que sean fmto de la 
actividad mercantil, y no proveng:1n del incremento indirecta, nomi
nal o real, del activo inmovilizado. Y scgunda: que tales resultados 
pued:1n prob:1rse y m:1ntenerse mediante auténticos y positivos incre
mcntos patrimoni:1les. 

La ecuación contable fundamental 

Se considera como ecuación fundament:1l, en contabilidad, 

A-P=e 

es dec.ir, Activo, menos Pasivo, igual :1 Capital -o Patrimonio em
prcsano ncto. 

Tal ecuación se transfornu, en el segundo ejercicio, en 

A-P=C 

en que e1 involucra, :1demas del Capital o Patrimonio emprcs:1rio 
inici:1l, e, los result:1dos prósperos o adversos del ejercicio transcurri
do. Dc ahí que si e es mayor que e¡, nos dad la pérdida global 
de patrimonio, como si e, es menor que el, nos proporcion:lrJ el 
incremento conseguido en el mismo período. 

Tal diferenci:1 que nos da la medi da aritmétic:lmcnte exacta entre 
los dos valores, inicial y fin:1l, no nos proporcion:1, en rc:1lidad, los 
datos que hasta ahora hemos pretendido conseguir. 

Decimos que la comp:1ración entre las cifras rcprescntativ:1s del 
Patrimonio empresario de comienzo y fin de un determinada ejer
cicio, nos proporciona la suma de beneficios o pérdidas conseguidas 
durante el mismo, es decir, el resultada de la actividad mercantil 
empres:1ria; y como entendemos por beneficio o pérdida, el resultada 



LA OBTENClóN Y FlJAClóN DE COSTES 

del movimiento especulativa, de ahí que se afirme que la diferencia 
entre ambos patrimonios - el inicial y el final - es el producto espe
culativa del ejercicio, cuando en realidad es tan sólo el aumento o la 
disminución aritmética del Patrimonio cmpresatio en el citada pe
ríodo. 

Las altcraciones patrimoniales 

Que el aumento o disminución de un Patrimonio, obtenido por 
comparación en dos momentos distintos, contiene el beneficio o pér
dida conseguidos en el mismo período, es alga fuera de toda duda; 
pera, es que, ademtÍs, incluye la corrección (-+-) del valor de un de
mento activo tan import::mte como las Existencias de Mercaderías, 
para el ejercicio sigttiente, amén de otras correcciones que mas o me
nos insensiblemente se hayan introducido durante el propio ejercicio, 
tales como exageradas o insuficientes asignaciones a los Fondos dc 
renovación y reposición de Maquinaria y demas inmovilizado, con 
cargo al precio dc coste o a beneficies. 

Que la diferencia entre e y el, no nos proporcionJ el beneficio 
especulativa del ejercicio, es algo incucstionable tan pronto se ha mc
dit::~do un poco en sus elementos componentes, maxime si uno fija su 
atención en el problemJ de las valoraciones pr::~cticad::~s. 

lmportancia y dificultad de la valoración 

Antes hemos visto la importancia y b. dificult::~d de fijar el valor de 
las cosas, y hemos afirmada que siempre depende del punto de vista 
personal de quien practique el ev::~lúo. Y ::~horJ podcmos ::~ñ::~dir, que 
tal eVJluación, pur::~mente subjetiVJ, sufre, norm::~l y contÍnu::~mente, 
los cmb::~tes de la inconstJnciJ propi::~s de tod::~ labor human:1 poco me
dit::~da. 

· .. L:1s dificult::~des de VJlor::~ción - h:1 dicho BouLDING~ - se 

4 KEN!'iETH E. BoULDil"G, Analisis económico, trad. por Juan Anta
nio BRA~ITOT, Editorial "Revista dc Occidcnte", p:íg. 278. 

8-
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extienden mucho mas alia de las COSJS que usualmente no se valoran. 
Incluso aquellos valores que suelen figurar en el balance, se calculan 
mediante un proceso de estimación basado en principios bastante ar
bitraries. En este punto, no podemos entrar en los problemas teóricos 
y pdcticos relacionades con la valoración, pues éstos requerirían por sí 
solos un libro completo. Nos contentaremos con indicar que cualquier 
valoración representa, de hecho, una transacción imaginaria o un 
cambio hipotético del objeto valorada por dinero. Al decir que una 
casa vale 200.000 pesetas en una determinada fecha, queremos indi
car que 200.000 pesetas en dinero son, en cierto modo, equivalentes a 
la casa. Lo que esta equivalencia representa exactamente, ofrece cierta 
dificultad. Quiza la casa pudiera venderse en esa fecha por 2oo.ooo pe
setas o quiza si b cas:1 se vendiera en ese precio, el propietario no es
taría en una situación mejor o peor que antes. En la practica, se llega 
a esta cifra mediante un proceso arbitraria, que se basa en el coste 
pasado de b casa, en el coste presente de reproducirla, o en la renta 
futura que se espera obtener de ella. El hecho de que las valoraciones 
puedan ser inexact:Is, carece de importancia; sigue vigente el princi
pio de la c:1ncelación de créditos, y el capital total de una comunidad 
ser:í igual al valor calculado de las cosas y al numerario que ella posee. 
Cu:1lquier error en la valoración de las partid:Is del activo, se reAejar:í 
en un error analogo en el valor neto. Cualquier cambio que se intro
duzca en un:1 de las p:1rtidas del activo, se reAeja en una modificación 

igual en el valor o saldo neto". 

Condiciones biísicas para la admisión de los 
resulta dos 

Antes he fijado de un:1 manera clara y concreta qué debe enten
derse por resultados y qué condiciones deben reunir p:1ra que puedan 
admitirse como fruto o producte de la actividad mercantil empresaria. 

La primera de tales condiciones, exige que no provengan del 
incremento indirecte, nomin:1l o real, del activo inmovilizado. Es 
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decir, que para que los resultados puedan considerarse justamente 

provenientes de b actividad mercantil empresaria, no deben contener 

beneficios o diferencias conseguidas mediante revaloración de los 

elementos inmovilizados del activo, inclusa en el caso que tales dife

rencias sean absolutamente ciertas. La razón de ella es obvia: la acti

vidad mercantil, en su aspecto económico, se ciñe al manejo del ac

tivo realizable - Mercaderías, Primeras materias, Productos fabri

cados, etcétera - con su complemento financiero, en el que juega 

el pape! principal y única el disponible y el exigible, constituyendo 

un auténtico coto cerrado en el que ni pueden ni deben introducirse 

elementos extraños que desfigurarían su verdadera esencia. 

Manejar el activo realizable, supone introducir y extraer del 

Almacén los materiales para comerciar con ellos, tratando de conse

guir un lucro. Tales operaciones requi eren la inversión de di nero, 

no sólo en b compra propiamente dich:t, sina en b realización de sus 

distintas hses previas de transformación, en cuanto al aspecto indus

trial se refiere, y cuya suma final denominamos precio de coste. Lue

go el analisis y consideración del movimiento del activo reahzable, 

con sus distintas cuentas y subcuentas especubtivas y complemen

tarias, a través de un ejercicio económico, ha de proporcionarnos los 

resultados del mismo, cumpliendo así la primera de sus condiciones; 

y la compar:~ción y diferenciación entre si de los Balances empresa

nos de comienzo y fin de eiercicio, nos dad la segunda y última de 

las condiciones exigidas, es decir, nos mostrara, en su caso, la rea

lidad y la situación de t:Jles rcsultados. 

Con lo expuesto, he dejado ya señalados y situados todos los 

elementos y Jntecedentes que me propongo mover para demostr:1r 

la re:1lid:~d rte las consider:~ciones y conclusiones que habré de for

mular al final del presente trabajo. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Precio de coste y precio de venta 

Que b obtención adecu:~da del precio de coste influye en la deter
minación de los resultados, es algo fuera de toda discusión; porque 
resultados son los productos derivados de la compra-venta de merca
derías, y mal podríamos conseguir un lucro si el coste que sirvió de 
b:~se fues:: erróneo. Cuanto mayor sea la diferencia entre coste y 
venta, mayor sed el beneficio, e, inversamente, a menor diferencia, 
menares beneficios. 

Al dercrmin:~r el precio de venta, p:miendo del de coste, fijamos 
el margen de beneficio esperada, ya sea por medio de la adición de 
un tanto por etento global, que incluye la conti-ibución a los g:~stos 
de administración y de vent:1, y el beneficio - beneficio bruto - ya 
mediante adiciones parciales que permitan luego verificar cada uno 
de los cargos en p:~rticubr a través de la contabilidad empresaria. 

El inventario y su valoración 

Mas al finalizar el ejercicio, la determimción de los resultados 
tiene lugar mediante toma y valoración de lo que llamamos Inven
tario, es decir, mediante el recuento de los materiales almacen:~dos o 
en poder de terceres, pera de propied:~d de la Empresa, valor:índolos 
según un determinada procedimiento estim:~tivo, ya que "el princi
p:~l objetivo cantable de los invent:~rios es b correcta determinación 
de los resultades a través del proce.so de acoplamiento adecuado de 
costes e in gresos. 5 

5 "A major objective of accounting for invcntorics is thc proper de
tcrmin::ttion uf incomc trough thc proccss of matching appropi::ttc costs 
against revcnucs". Dcclaración 2.a del Acco11nting Researcb Bn!letin, nú
mero 29 ("Invcntory pricing") del "Amcrican Institute of Accountants''. 
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Este es el sistemJ chísico por excelenciJ, y, por tJnto mundiJl

mente admitido. Y en él radica, en mi concepto, la base de la ma

yor de bs confusiones, el punto de partida y nervio de un grave 

problem:1 que ha conseguido los honores de la m:íxima atención de 

los técnicos de todo el mundo, que h:1 provocado un verdadera dilu

vio de opiniones, princip:1lmente a p:1rtir de la tercera década de 

nuestro siglo, en que bs alteraciones monetarias, reRej:1d:1s en el 

precio d~ las cos:1s, l1:1n traído sorpres:1s imprevistas a los babnces 

empresanos. 
Y todo radica en ese algo aparentemente insignilicante, que antes 

he denomim.do suri!: la valoración del inventario, es decir, en el 

contenido dc la segunda parte del ~nunciado de esta conferencia: b 

fijación de los costes. 
Para valor:1r el invent:1rio, existe um fórmula tradicionJ!: el m:Ís 

hajo entre coste y mercado, que, en tiempos normales, quería signi

ficar prudcncia y conservadurismo a fin dc no distribuir benelicios no 

conseguidos. Mas en el continuo evolucionar de las cosas, tanto el 

coste intrínseco, como el de mercado, ha tiempo dcj:1ron de tener b 

categoría de perm:mentes. Es por ello que nucstro Código de comer

cio, public:1do en 1885, saliendo al paso de posiciones inestables que 

pudiesen provocar alter:1ciones, señaló que deberían apreciarse los 

elementos acrivos inventariJbles, por su valor real, con lo que la ptc

tendida cbridad, desgraciad:1mente, no pasó del propio vocablo, gra

maticalmente perfecto, pero económica y pr:Ícticamente inútil. 

Opiniones autorizadas 

La fórmula dc valor:1ción al prccio m:Ís b:1jo entre coste y mer

cado, cuenta todavb con innumerables adeptos. Así, por ejemplo, las 

dos instituciones mundÏ:lles de contadores de m:Ís prestigio, el "lnsti

tute of Chartered Accountants in England and \Vales" y el "Amcr

ican lnstitute of Account:1nts", se pronuncian por b aplicación de di

ebo principio, aunque cad:1 uno de ellos lo m:1tiza según su particubr 

interpretació n. 
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El "Institute of Chartered Accountants in England and \Vales", 
en sus "Recomendations on Accounting Principies", número X, del 
IS de junio de I945• parrafos I) y 3). declara: "I) La base valorativa 
de las existencias comercialcs scd, normalmente, la mas baja entre 
coste y valor de mercado."6 "3) El valor de mercado sera calculada re
firiéndolo al precio en que la exi5rencia comercial se estime pueda rea
liz:me, tanta en sn actual condición o incorporada al producto nor
malmenre vendiclo, después de deducir los gastos incurridos ames 
de su disposición. Al estimar este precio, habran de tenerse en cucnta 
las existencias anormalcs y fuera de uso, la tendencia del mercado y 
las posibilidades de rcposición. Si el valor dc las existencias comcrCiales 
sc calcula refiriéndolo al coste de reposición, debera indicarse en el 
balance que es el mas hajo entre coste y valor de reposición, pera en 
ningún caso podra exceder al de mercado tal como indicada anterior
n1entc."7 

Por s u parte, el "Ameri can Insti tu te o f Accountants", en su 
"Accounting Research Bulletin" número 29 (julio de I947)• dcclara
cioncs números 3• 6 y 7• sc exprcsa así: 

"D. 3· La primera base cantable para inventarios es el coste, 
el cua! ha sida definida gcneralmente por el precio satisfecho o el ne
cesario para adquirir un bien. Aplidndolo a los inventarios, coste su
ponc, en principio, la sum:t proporcional de gastos y cargos directa o 
indirectamente incurridos en proporcionar a un artículo sus condicio
nes de cxistencia y colocación". 

6 "Thc basis of valuation for stock-in-tradc should normally bc the 
lowcr o f cos tor markct valuc ... " 

7 "r-.1arket value ~hould bc calculatcd by rcfcrcnce to thc price at 
which it is estimated that the stock-in-tradc can bc realiscd, cithcr in its 
cxisiting condition ·or as incorporatcd in the product normally sold, after 
allowing for expenditurc to bc incurred beforc disposa!. In cstimating this 
pricc, rcgard should bc had to abnormal and obsolcte stocks, thc trcnd of 
the markct and thc prospccts of disposa!. If thc valuc of stock-in-tradc is 
calcubtcd by rcfcrcncc to rcplaccment cost it should bc dcscribcd in thc 
balance shcct as bcing thc lowrr of cost or rcplaccmcnt value, but in no casc 
should it cxcccd market valuc as dcscribcd abovc". 
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"D. 6. La frase "al precio mas hajo entre coste y mercado", sig

nifica precio normal de reposición - por compra o reproducción, se

gún los casos - excepto que, 
a) El precio de mercado no podra exceder del valor realizable neta. 

- p. e., precio de venta estimativa en el curso ordinario del negocio, 

menos el coste razonablemente presumible p:~ra completar y disponer 

del producto - y 
b) El precio de mercado no podrtÍ ser inferior al valor neta reali

z::ble, una vez deducido del mismo el margen normal de beneficio". 

"D. 7· Dependiendo del cadcter y composición del inventario, 

la regla "precio mas hajo entre coste y mercado", podd aplicarse 

:tpropiadamente tanta si es directamente sobre cada uno de sus con

ceptos como sobre el total del inventario - o, en algunos casos, sobre 

el total de componente de un mismo gm po. - El método sed el que 

mejor refleje los resultados del ejercicio."8 

8 "St. 3· The primary basis ot accounting for inventaries is cost 
which has been defined gcnerally as the pricc paid or considcration givcn to 
acquirc an assct. As applied to inventaries, cost mcans in principie thc sum 
of thc applicable expenditures and chargcs directly or indirectly incurred 
in bringing :m article to its cxisting condition and location". 

St. 6. As uscd in thc phrasc "lowcr of cost or market", thc tcrm 
"markct" mcans current replaccmcnt cost (by purchasc or by rcproduction, 

as thc casc may bc) except that: 
(1) Market Should not excecd thc net realizable valuc (i. e., cstimated 

~elling pricc in thc ordinary coursc of business less reasonably predictable 
cost of completion ami disposa!) and. 

(2) Market should not be lcss than net rcalizablc valuc rcduccd by 
an allowance for an approximatcly normal profit margin". 

St. 7· Dcpendig on thc charactcr and composition of the invcntory, 
thc mlc of "cost or markct, whichcvcr is lowcr" may properly bc applicd 
cither dircctly to each itcm or to thc total of thc inventory (or, in somc 
cascs, to thc total of thc components of cach major catcgory). Thc mcthod 
should bc that which most clearly reflects periodic incomc". 
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Un problema no resuelto 

A pes:1r de las precedentes declaraciones, el problema sigue sin re
~olver, y los comentarios y propuestas para intentar solucionaria alcan
zan proporciones colosales. Ocupando esta misma tribuna el día 4 de 
marzo de 1949. tuve el honor de dar a conocer los distintos sistemas 
nortc:Hnericanos que responden a las siglas FIFO- First-in-First
out- LIFO - Last-in-First-out- HIFO - Highest-in-First-out -
NIFO- Next-in-First-out- y Mon- More-out-than-in.- Preci
samcntc el "American lmtitute of Accountants", en el BoletÍn dc in
vcstigación cantable a que antes me he referida, declara al respecto: 

"D. 4· El coste a efectos de inventario podd. dctcrminarse baja 
alguna de bs distintas teorías rebcionadas con la fluctuación del valor 
de sus elementos componcntes - tales como bs dc "coste original" 
(FIFo), "promedio" (AvERAGE) y "última coste" (LIFo); - y el prin
cipal objctivo al seleccionar alguna de elias, habd. de consistir en es
coger la que, dad:~s bs circunst:~ncias, refleje con mayor claridad los 
resultados del cjercicio". 9 

¿ Existe solución? 

Como se vé, la desorientación es manifiesta y nadie quiere com
prometcrse b fijación del coste sigue siendo un arcana indescifrable. 
Y a pesar de ella, debe existir la solución, por lo que voy a intentar, 
no a hallarla - porgue ella sería superior a mis fuerzas - sina a apor
tar mi modesta contribución a su enc:mzamicnto. 

9 "St. 4· Cost for inventory purposes may be determined under any 
one of severa! assumptions as to the flow of cost factors (such as "first-in. 
first-out", "avcrage", mul "last-in-first-out"); thc major objective in selec
ting a mcthod should bc to choosc the anc which, undcr the circumstanccs, 
most clearly reflects pcriodic income". 
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El manejo del Activo realizable y la teoria del 
inventario 

H:tce un momento deda que la activicbd mercantil se manifiesta 
en un adccuado manejo del activo realizable. Como sabemos, el ac
tivo realizable es la representación cantable del Almacén. Entradas 
y salidas; y el saldo, diferencia o remanente, constituye la cxistcncia, 
por lo que, las existencias, mas las salidas y entradas, igualan al total 
entrada. Luego, existencias, salidas y entradas, son fases de una mis
ma operación. 

Supong:1mos por un momento que una Empresa :1dquiere va
ri:ls cantidades de distintos productos y gue, por causas gue no es 
preciso dilucid:1r, no vende ninguna dc ellos. Al final del ejcrcicio, 
proceder:í a su recuento o inventario para confirmar que las exis
tencias son iguales al total de las compras realizadas durante el mis
ma. Si elb es así, podemos sentar la primera de nuestras premisas, 
diciendo que "todos los hienes adquiridos para su reventa, son hienes 
inventariables". 

Pero en este caso particular, que va a servirnos de punto de par
tida, concurre un hecho singular cuya trascendencia no podemos des
perdiciar en modo alguna, y es el de que no se ha rcalizado ninguna 
venta. En otras palabras, nuestra Empresa ha almacenado, pero no 
ha completada el ciclo de la actividad mercantil, porque no eJerció 
la mas import:mte dc sus fases, la venta, que es precisamente la que 
pucde y debe producir el lucro, objetivo final empresario; y como cllo 
equivalc a decir que no pudo realizar beneficios, por falta de base, 
hemos de admitir que el valor total de su inventario, a fin de cjer
cicio, era cxactamcnte el mismo que pagó por su adquisición, con 
lo que podemos sentar la segunda premisa, ampliatoria de la ante
rior, diciendo que "todos los hienes adquiridos para su reventa, son 
hienes inventariables, y su invcntariación y valoración realcs guedan 
definitiva y automaticamcntc consumadas por el acto de su conta
bilización". 

Esta premisa, tan simple en apariencia, va a trazarnos el camino 
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futura. Si b cucnta de compras constituye, gracias a las inscripciones 
detalladas en el Libro Diario, el auténtico y verdadera inventario 
de los bienes adquiridos, por su valor real para la Empresa, cuando 
concurra la circunstancia normal y propiit de que se complete el 
ciclo de la actividad mercantil por media de b consumación de ven
tas, podremos afirmar que b Empresa ha rcalizado una parte de su 
inventario, con lo que bastara deducir del total la parte realizada, 
para ballar el número de unidadcs y el valor del rcmanente, denomi
nada, en b practica, inventario de cierre. En otras palabras: Las 
existencias de entrada, mas las compras del ejercicio, constituyen la 
suma dc matcriales entrados. Su relación detallada equivalc al inven
tario dc los mismos, del cua!, a cfectos de detcrminación de resultados 
y del Balance cmprcsario, habr:í que separar la p:mc consumida -
vcntas, - siendo la diferencia o resto, la existencia de cicrre. 

En la practica - y así sc explica en tcoría, ¿por qué no dccirlo?, 
se procede inversamentc: sc invcntaría la existencia de cierre, sc va
lora, y su valor se deducc dc b suma o coste total dc materiales cn
trados, siendo la diferencia resultante, el supuesto valor del inventa
rio consumida. El procedimiento es inconsccuentc. El inventario con
sumida, es igual al coste cierto de los matcriales vendidos, o, en su 
caso, al de las primeras matcrias, mano de obra, gastos y contribu
ciones aplicad:ts a los producto~ fabricados y vendidos mientns que 
el inventario de cierre constituye la parte no realizada del inventario 
total, y sobre la que pueden caber todas las dudas y rcscrvas propias 
de algo que dcpcnde del futura. 

Mas, siguiendo en b inconsecuencia, para fijar el coste de lo 
vendido, base indubitable e imprescindible para la determinación de 
los resultados del ejercicio, sc valora el inventario de cierrc por el 
menor entre los precios de coste o de merc:~do. 

Un ahsurdo insospechado 

Y ahora pregunto: ¿Por qué tal distinción? ¿Por qué adoptar el 
menor dc los dos? ¿Por espí ritu conserv:!dor? Entonces, ¿para qué 
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sirve el precio de coste, tan cuidadosamente obtenido, si tampoco nos 
sirvió p:ua fij:¡r el precio de venta, ya que éste, en definitiva, fué rcgu-· 
lado muchas veces por las necesidades impuestas por la competen
cia? ¿Por qué hemos desplegada tanta técnica y tanta precisión en 
determinar el precio de coste, si :tl final no ha de servirnos para nada, 
ya que hemos de tomar como valido el que rija en el mercado, si es 
mas ba jo? y o diría que la mas perfecta determinación del precio 
de coste, pucde compararse a una bella imagen esculpida en un blo
que de hielo, que dura basta que el sol del inventario aparece en el 
horizonte. 

Pero aún h:1y mas. Vendemos, en el mejor de los casos, basando 
el precio de venta en nue~tro coste, es decir, vendemos contando con 
el coste obtenido medi:mte un largo proceso en el que interviene el 
peso o la medida, fases de fabricación, control de tiempo, calibra
ción, verificación, porcentajes de gastos generales, porcentajes de 
asignaciones a Fondos de reposición y renovación, etcétera, etcétera; 
mas llegamos al momento de determinar los resultados, y valora
mos las existencias al precio del mercado si éste es menor que el ob
tenido, olvid:mdo que al proceder de esta forma, atribuímos a lo 
vendido un valor distinto del que sirvió de base para determinar 
el precio de su venta. Y encima nos sorprendemos si el beneficio 
previsto no aparece. ¿Cómo puede aparecer el beneficio, si lo hemos 
escamoteado con nuestro proceder absurdo? 

Interrelación entre el valor del Inventario 
y los resultados 

Constituye un principio contable universalmente admitido, la 
.interrelación existente entre la valoración del inventario y la cuan
tÍa de los resultados. Cad:t peseta añadida a la valoración, supone 
automatica y dircctamente añadida a la suma de beneficios brutos, 
e, inversamente, cada peseta sustraída de la valoración, equivalc a 
sustraerla automatica y directamente de los bcneficios obtenidos, 
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Luego, si valoramos las existencias de fin de ejercicio por debajo del 

propio coste, sustraemos de los rcsultados una suma igual a la dife

renci:l entre el precio que nos sirve de norm:1 de dlculo para la va

loración del inventario y su coste intrÍnseca, multiplicada por el 
número de unidades existentes al cierre del mismo. Ello equivalc 

a decir que para situar el valor de bs cxistencias dc fin de ejercicio 

al prccio de mcrcado en vigor en el momcnto de la toma de mven

tario, alteramos y falseamos el producto de las operaciones consuma

d::Js durante el ejercicio. 
Se me argüira que cllo, sino es muy técnico es, en cambio, muy 

practico. La vida de los negocios est:Í llen:1 de sorpresas, y la previ

sión y precaución cuando de determinar los beneficios se trata, nunca 

son excesivas, sino, por el contrario, saludables, y, a fin de cuentas, 

lo que no :;parece en un ejcrcicio, ap:1recer:í en el siguiente, con lo 

c1ue se demuestra que el sistema aplaza, pero no altera, a la larga, los 

resulta dos definiti vos. 
PermÍtaseme decir, que si no es completamente falso el razona

miento, tiene, por lo menos, mucho de sofística. Que el fin que per

sigue es sano, n;1die lo discutc ni lo pone en duda, ni yo lo com

bato; pero que el proccdimiento constituye um alteración de la ver

dad, nadie, tampoco, podr:í negarmelo. 
Cuando compramos - es decir, cuando adquirimos. hienes in

ventariables - pensamos, lógicamente, en el beneficio que podemos 

esperar de la venta de los mismos. Cu:1ndo realizamos ésta, el benefi

cio esperada, si era cierto, se conviertc en beneficio obtenido. Luego, 

existen dos clascs de beneficios: los esperados y los obtenidos. 

Beneficios obtenidos son los producidos por bs ventas consuma

das y son los únicos realmente efcctivos. Los esperados, podran ser o 

no podran ser, porque su obtcnción depende de algo tan alcatorio 

como es la realización futura de la venta, y ésta puede guardar la ma

yor dc las sorpresas. 
Al rectificar la valorización del Inventario remancntc a fio de cjer

cicio, para situaria al prccio de mercado - admitiendo que éste 

sea el mas bajo - tratamos de salvar o, en cierto modo, asegurar, 
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los beneficios esperados, es dccir, futuros. Pera en rcalidad lo que 
hacemos, sin proponérnoslo, es alterar el coste dc lo vcndido, por
que le atribuímos un valor distinta de aquel que le sirvió de base, y 
ello en razón a que valoramos el inventario remanente, y la diferen
cia, sea la que fuere, h;¡sta el total de lo adquirida, lo consideramos 
valor a coste de las ventas del ejercicio, del que nos servimos para la 
determinación de los resultados del mismo. 

Resultados ficticios 

¿Son rcalmente los del ejercicio, los resultados así obtenidos? In
discutiblemente, no, porque previamente a su determinación, hemos 
practicada, por escamotco, una reserva oculta, una sustracción en 
provccho o en perjuicio del cjercicio siguiente, según fuere su signo. 
Es por esta razón que antes he indicada que los porcentajes de bene
ficio previstos, aunque en realidad se alcancen, nunca ser:ín compro
bables, porque la base de comprobación es distinta de la que sirvió de 
c:ílculo inicialmentc, y, por tanta, habr:ín de ser forzosamente falsas 
e inútiles las estadísticas preparadas con tales números. 

Posible solución del problema, desde un punto 
de vista nuevo 

¿Podemos solucionar el problema? A mi modesta entender, sí. 
Desde el punto de vista económico, la practica del balance cmpre

sario anual, y, por tanta, la determinación de los resultados, debe 
cubrir, necesariamentc, los tres objetivos siguientes: 

tt) La fijación de los resultados cantables verdaderamentc obte
nidos; 

b) La corrección de los valores realizables del Activo, a fin de 
situarlos en las condiciones vigentes en el momento del cierre del 
balance, y 
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e) La manutención y acrecentamiento del patrimonio empre

sano. 
Para fijar los resultados contables verdaderamente obtenidos, es 

indispens:tble servirse siempre de los costes auténticos satisfechos por 

la Empresa, prcscindiendo en absoluto de cu:íles sean los de la com

petencia o de mercado, que sólo se utilizaran como orientadores del 

precio de venta. 
Los costes auténticos para la Empresa, figuran en el Registro de 

entradas (Inventario) o cuenta de Compras, y deben aplicarse con

tablemente a las ventas realizadas teniendo en cuenta el número de 

unidades de cada precio comenzando por el m:Ís antiguo. Ello obliga 

a llevar el Registro de salidas de Almacén o la cuenta de Ventas, a 

precio de coste, y aún cuando no ignoro bs dificultades de orden 

practico que un tal procedimiento contable supone, deben des

echarse inmediatamente, porque la utilidad final del procedimiento 

justifica el esfuerzo y el gasto incurridos. 
La determinación de los resultados, por tanto, tendra lugar va

lorando a coste intrínseco la p:trte de inventario consumida durante 

el ejercicio, y cuyo coste figurara inscrito en la cuenta de Ventas o en 

el Registro de salidas de Almacén. 
El inventario de cierre o remanente - diferencia entre entradas 

y salidas de Almacén- debera valorarse al precio de coste intrín

seco, y su valor total habra de coincidir con el saldo del Registro de 

entradas v salidas de Almacén o con la diferencia entre Com

pras - aclquisiciones m:Ís rem:mente anterior - y Ventas llevadas 

a coste. Si hubiere diferencia, no proveniente de error, habd de 

considerarse merma o sobrante, según sea el signo que la acom

pañe. 
Con el procedimiento que acabamos de exponer, la valoración del 

Inventario de cierre carece de importancia para la determinación 

de los resultados contables, ya que tan sólo utilizamos la parte de 

inventario consumida, cuyo coste, por esta misma razÓn, no puede 

sufrir alteración de especie alguna, consiguiendo así el primero de 

los objetivos señabdos, es decir, la fijación de los resultados conta-
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bles verdaderamente obtenidos, sobre los cuales podremos basar con 
toda seguridad toda clase de estadísticas y comparaciones porcen
tuales, año tras año, analizando rendimientos y gestiones adminis
trativas, sin que pueda asaltarnos la duda de que basamos el dlculo 
en datos y cifras de prvcedencia dudosamente idéntica o hetero
génea. 

Mas no sc olvide que a los result:1dos así determinades, los he 
denominada contables, lo que equivalc a decir que sólo pueden ser
virnos para verificar investigaciones y comparaciones relacionadas 
con la gestión del negocio, y que, por tanto, no pueden utilizarse 
para su rep:mo como dividendo o beneficio de accionistas y propieta
rios. Antes de que esta posibilidad llegue, debemos cubrir previa
mente _los otros dos objetivos señalados como imprescindiblemente 
necesanos. 

Una vez conseguidos los resultades cantables, habremos de pro
ceder a la corrección de los valores realizables del Activo, a fin de 
situarlos en las condiciones vigentes en el momento del cierre del 
balance. 

Corregir o rectificar los valores realizables, equivalc a fijarlos en 
el precio que en el mercado se coticen en un momento dado, es 
decir, en el precio en que normalmente pueda lograrse la reposición 
de lo poseído. 

Si el precio de reposición es inferior al de coste intrÍnseca, la 
diferencia habd de sustrarerse de los resultades contables del ejer
cicio; mas, si fuere superior, tal diferencia habr:í de lucir en una 
cuenta de reserva provision:J.l, en espera de la confirmación definitiva 
que, en su caso, habra de proporcionarle en su día la venta, cu
briendo así el tercero y último objetivo, cua! es la manutención y 
acrecentamiento del patrimonio empresario. Sólo después de logrado 
este objetivo final, los resultades definitivamente obtenidos podran 
considerarse justamente repartibles. · 

Mas antes de poner punto final a mi exposición de hoy, séame 
J:ermitido que, a modo de resumen, siente las pertinentes conclu
swnes. 
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Conclusiones 

Primer.z. - La obtención de costes debe realizarse con la m:Í

:xtma escrupulosidad y cuidada, porque de ella depende el precio 

de venta, del que, a su vez, depende el beneficio final. Es, por tanto, 

un factor determinante de los resultades. 

Segunda.- Todo material adquirida para su transformación 

y venta, o, simplemente, para su reventa, constituye un bien inven

tariable. Inventario, es, pues, la suma de todo lo adquirida destÍ

nado al expresado fin, e Inventario de cierre ser:í la parte no vendida 

o remanente del mismo al final del ejercicio. 

Tercera. - Para la determinación de los resultados cantables, 

debe operarse con el coste intrínseca de los materiales vendidos y 

nunca con el inventario de cierre valorada a precio distinta del coste 

estricta; porque el valor del inventario de cierre es el coste futura 

para el futura y no el coste de la parte vendida en el pasado. Los re

sultados, como tales, son producto de operaciones consumadas, y 

nunca podr:í considerarse resultada el supuesto producto o beneficio 

esperada de aquéllas no realizadas todavía. 

Cttarta.- La parte de inventario no vendida al término del 

ejercicio, que dcnominamos inventario de cierre, debe valorarse 

- independientemente de a su coste intrÍnseca a los fines de la 

determinación de los resultados cantables - por su valor de repo

sición, dc acuerdo con el sistema valorativa que sc juzgue m:Ís ade

cuado a las circunstancias del momento. Si su valor es inferior al 

de coste, la diferencia entre aquél y éste, habr:í dc deducirsc de los 

resultados del ejercicio; mas si fuere superior, debed asignarse a un 

Fondo especial de prcvisión, de cadctcr provisional, en espera de la 
confirmación definitiva que, en su caso, habr:í de proporcionarle 

en su día la venta, y 
Quinta. -No debc olvidarse nunca que sólo pueden conside-
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rarse resultades disponibles, aquellos que se obtengan una vez ase
gurada la integridad del patrimonio empresario, es decir, que lo 
que constituya el Activo posea, por lo menos, el mismo valor ad
quisitiva tanto al comienzo como al fin del ejercicio. Es después 
de lograda esta identidad, que si aparece excedente puede conside
rarse just;lmente bcneficios. 
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CAPÍTULa I 

El homhre sujeto agente y paciente de la economia 

Examinada por mis anteriores colegas la rentabilidad de los ne

gocios, en cu:mto afecta a su rebción con el medio en que se des

arrolbn, así como por los gastos que pesan sobre el mismo, pareda 

terminada la misión del ciclo iniciado por la Academia. Pero hay 

un elemento interno, importantísimo, distinto de la materia inerte 

y de la m:íquina, auxiliar poderoso, que puede, en una sola actua

ción, convertir una actividad productiva en un negocio ruinoso y 
por el contrario con su intervención, puede levantar y transformar 

en próspero un negocio que antes se presentaba en estado deficitario. 

Y este elemento, este factor de singularísima importancia e incalcu

lable trascendencia, es el hombre. Y esta vinculación del hombre al 

fenómeno mercantil es lo que queremos tratar en esta conferencia, 

procediendo a una vivisección de los elementos integrantes de este 

ente psicológico. 
El hombre no es la mercancía que se transporta de un mercado 

a otro para ser ofrecida y vendida; no es la m:íquina con sus movi

mientos calcubdos. El hombre, es este ser misterioso en la comple

jidad de su constitución tanto fisiológica como psíquica, si bien 

vulgar en su aspecto exterior. Pero el hombre, hablando económica

mente, es alternativamente causa y efecto; es el sujeto agente que 

produce, que impulsa, que dirige, que somete a las inmensas fuerzas 

de la naturaleza para sac:1r de ella el fruto que ha de satisfacer las 

necesidades ajenas y es, al mismo tiempo, el sujeto paciente que exi

ge, solicit:~, quiere lo que precisa para satisfacer sus apetencias, sean 

del orden que fueren, moviendo todos los rcsortes que tiene a su al-
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c:mce para lograr la consecución de sus fines. Y este hombre, ese ser 
compuesto de una parte física, tangible y de otra espiritual, imponde
rable, es el que imprime a la actividad humana un sella propio - y 
hablo en términos mercantiles - y determina los beneficios de la Em
presa o, por el contrario, dejandose llevar por ilusiones, falsas l:Oncep
ciones o estados afectivos, conduce al centro de su actividad por el ca
mino del desastre y a la bancarrota. Y en esta conferencia de hoy va
mos a estudiar al hombre tal cual es. Queremos, como a través del 
ccular de un microscopio, analiz:tr lo que hay en este ente humano y 
ver la mam·ra cómo debe conducirse para que contribuya a que sus ac
t:vidades sc dc:s:1rrollen en un plan positivo, es decir, que contribuyan 
a que b empresa, a la que esd vinculada, cumpla su fin económico. 
Que sea una empresa productiva. 

Esta condición económica del hombrc la vemos rcAcjada, diga
mos demostrada, en cicrtas zon:1s casi aisladas dc la capital y que por 
tanto recibcn dcficientementc el inAujo modernizador dc la mis
ma. Estas zonas han establecido ya su ciclo económico basado en 
su conservación repartiéndose los trabajos en función, en proporción 
a sus necesidades. Vemos cómo mutuamcntc van satisfaCiéndosc 
las exigencias somaticas. El hombre incorpora su trabajo al producto, 
en mas o mcnos escala, y lo vende; se desprcnde dc él, para pasar a 
consumir el que ha producido otro; Y si sumamos los valores posi
tivos y neg1tivos de cada uno, vcremos que llegaríamos a la ncu
tralización casi absoluta. Cuando se desequilibra esta neutralización, 
el descanso es el elcmento regulador de la producción, y así cuando 
se llcnan los graneros, ccsa la ficbre laboral y se dcdican a lo que es 
casi advico en el hombrc, la caza, y si son zonas marítimas o rcgio
ncs dc los lagos, a la pesca. Vemos, por tanto, estc constante Aujo 
y reAujo dc la producción que nos demucstra a diario cómo el hom
bre es el poderosa elcmento que pone en jucgo las fucrzas ingcntcs 
de la naturaleza al scrvicio de la economía. El hombrc es, pues, por 
lcy natural, el que entrega y rccibc, el sujcto agentc y p:tcicnte del 
proceso económico. 

Pero si examinamos b psicología mercantil dc los pucblos pri-
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mitivos, veremos, - quiz:ís por un reflejo interno de la evolución 

fisiológica- cómo fueron cre:índose necesidades, excitando los de

seos y dando origen con ella a la iniciación del comercio. Recorde

mos a los fenicios, activos comerciantes. Su mismo nombre nos lo 

dice. Fenicio, del griego phoinos (sangriento, rajo de sangre), fué el 

distintiva que se les dió, por su comercio de la púrpura, y la púrpura 

era la materia colorante que s:ICaban del murex, famosa marisco. 

El rajo púrpura, por ley psicológica, atrajo poderosamente la aten

ción de los hombres campestres, les incitó a su posesión y originaran

se las transacciones con este producto que, como se ve, es del toda in

diferente a la conservación de la vida. 
Con ella se inicia un proceso económico nuevo basada, no ya en 

una necesidad fisiológica, sina en una exigencia psicológica, exigen

cias que a veces son tan vehementes que trastornan los valores reales 

de las casas. El deseo introduce una variante en el valor, que puede 

estar de acuerdo o en contradicción con el coste. La necesidad y el 

deseo de satisfacerla, hacen surgir la ley económica m:Ís inquietante 

c¡ue ha existido, porgue unas veces nos hacen afluir las ganancias 

como man:Í caído del Cielo y otras, sin razón alguna, arreb¡ttan de 

nuestras arcas aquellos ahorros que habíamos acumulada con tanta te

són y privaciones. Vale o no vale una cosa según se solicite o rech:i.

c.e; vale mas o menos según haya escasez o abundancia. 
Desde los tiempos primitives, los hombres han franqueado nues

tros Pirineos, han vadeado su ríos, han comprobado sus inagota

bles caudales, e inclusa en algunes casos han navegada por ellos. 

¡Cu:ínto5 ejércitos de la antigiiedad habr:ín alcanzado sus curo

bres! ¡Cu:íntas veces no lo habr:ín vista también las generacio

nes que nos han precedida y se habr:ín extasiada ante la magnifi

cencia de aquelles espect:ículos e inclusa habr:ín cantada a través de 

las rimas aqudlas bellezas que cautivaban su espíritu y les infundían 

un pavoroso respeto! Y sin embargo, ningún bien económico po
dían extraer de elias en beneficio de la humanidad ... 

Pera el ingenio hum:mo, en constante evolución, la intuición eco

nómica del hombre, el conocimiento creciente de las fuerzas de la 
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naturalez:1, le han revelada el poder de es:1 masa Auyente que día y 
noche azot:. a las rocas y con su monótono cantar rompe el silencio 
de los vall es ... Y después de transcurridos algunes siglos, ya no hay 
poesía en aquelles lugares. Los caudales impetuosos de las aguas 
han qued:1do aprisionados en· tuberías de grandes dimensiones. Al 
fondo, un edificio que recoge sus aguas y las somete a un cauce for
zoso: y a cientos de kilómetros de distancia, la ciudad recibe el bene
ficio de estas masas fluyentes, que le proporcionan luz, fuerza, calor ... 
Pera h:1y alga m:Ís en est:~ evolución humana, h:1y el estÍmulo de la 
ganancia. Si en la b:1lanza sensible de lo económico, el platillo de los 
gastos de transporte de energb hubiera pesada mas que el de los 
productes obtenidos, volverían a triunfar las aguas aprisionadas, des
truyendo toda este esfucrzo re:1lizado por la civilización. El hombre, 
pues, nl domeñar estas fuerzas ingentes lo hizo baja el estímulo de la 
cre:1ción de un valor económico que había de traducirse p:1ra él en 
importantes beneficies. 

El hombre aport:t valores nuevos a la economÍ:t, y estableciendo 
nuevas necesidades pone en movimiento nuevas fuerzas para aumen
tar el bienest:tr colectivo ... 

La prensa del día I I de noviembre de 1948 nos comunica una 
noticia luctuosa: "Un autobús se precipita en un barranco; mueren 
tres personas y quedan heridas quince. Queda destrozado el vehícu
lo." ¿Caus:t? Una imprudencia: ib:t excesivamente cargado y se rom
pió la dirección ... Una cat:Ístrofe só lo porque un hombre no previó 
la imprudencia -una simple desobedienci:1 a bs leyes físicas. 

En HuH (Inglaterra), el día 29 de noviembre de I949• (nos 
dice la prensa), una terrible explosión destruyó una fabrica de la 

. British Coca }.fill, caus:mdo numerosos heridos y cuantiosas pér
didas. ¿Caus:ts? Una tubería de gasolina en malas condiciones provo
eó la explosión que se comunicó por sirnp:1tÍ:l a otros depósitos ... 
¿Culp:1? Un vigilante que al m:1l estada de esta tubería no le dió la 
importanci:t lJUe el caso requerb. Un hombre, en un momenro, co
locó en situación crítica a una poderosa Empresa. Un solo hombre ... 

Si examinamos el "BoletÍn Oficial del Estada" en su apartada de 
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anuncios oficiales, encontraremos que mas de una sociedad se declara 

en suspensión de pagos y en muchos casos sólo por la orientación dada 

al negocio por un hombre que:: no se sometió o no pudo somctcrse 

a las leyes mínimas dc la pmdencia. 
Y pregunto yo, señorcs: Si un hombrc, sea de la categoría que 

fuerc, puede con un acto suyo alterar el ritmo económico de una Em

prcs:t levant:índola basta dejarb complctamentc consolidada, o, por 

el contr:trio, hundiéndola para nunca m:Ís lcvantar la c:tbeza, ¿no valc 

la pcn:t dc que nos ocupcmos, en un:t sesión, de este hombre, las con

diciones en que dcsarrolla sus :tctividades, la manera cómo se desen

vuelve, para que, de ver ciertos defectos, podamos corregirlos y así 

obtener guc co:1dyuve :1 b prosperid:1d de b Empres:t para haccr que 

ést:.I sca siempre unncgocio productiva? 

¿Cuantas personas dan al hombre la import:tncia que merece den

tro del ciclo productiva? Muy pocas. Para muchos, el hombre es la 
mercancía que se valora .c:egún la ley de la oferta y la demanda. 

Y si no esd a gusto ... ¿p:1ra qué continuar? Par:1 o tros, es uno de los 

elementos del precio de coste que cuest:l tantas pesctas Y• nada mas. 

Pe.ro est:t mcrcancía, que no e.; inerte, y cste elcmento del prccio dc 

coste, que no es indiferente a b marcha de la Empres:t, puede, con 

su actuación, como hemos visto, c:tmbiar el signo del esfuerzu eco

nómico. Pera el hombrc es t:1mbién :1lgo mas. Es el hcrmano :1 quien 

debemos atendcr, y si él entrega parte de su ser para que prospere la 
Empres:1, la Emprcs:1 debe, a su vez, entregar parte de ella par:1 que 

viva feliz en su hogar. 

CAPÍTULO 11 

Valor energético del trabajo humano 

¡ Hombre! ¿Sc ha fi.iado ustcd cómo ha adelgazado don Fubno 

de tal? Pregunta vulg:tr pero que pucde aportar v:1liosísimos d:.I

tos a nuestr:l observación psicológic:.I. Fubno de t:1l ha adelg:.Iz:.Ido, y 
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dice que se encuentra perfectamente bien; que nada le aqueja. Luego, 
aquí entramos de lleno en un proceso del metabolismo. La nutrición. 
Don Fulano de tal se desnutre. ¿Causa? Puede ser muy bien un 
problema d:: precio de venta de energía humana, o bien que sobre 
la sociedad familiar pesen unos gastos de difícil soportar ... El hom
bre vende sus energías a un precio que no le permite la reposición, y, por tanta, consume sus reservas, con el consiguiente peligro de la 
imcgridad personal nsiológica. Amortiza su organismo y no consti
tuye un fondo de reposición. Y he aquí lo que vamos a analizar para 
que sea para to dos un principi o de orientación y para que sepamos 
cómo debemos actuar si queremos que fisiológicamente contribuya 
el hombre a la productividad de la industria, o mejor, de la Em
presa. 

Se ha llegada hoy en día casi a dominar el proceso del meta
bolismo; este constante trasiego de substancias que se incorporan y 
desaparecen de nuestro organismo, o para asegurar su subsistencia, 
o para convertir sus movimientos en fuentes de energía, y en ella las 
escuelas alemanas puede decirse que se han colocado en vanguar
dia. Pera, prescindiendo de las formas complicadas de los metabo
lismos intercalares de las substancias alimentic1as, al pasar a los 
estados asimilables, diremos que nuestro organismo precisa, para po
der actuar, de tres grupos importantes de elementos: los prótidos, 
lo~ glúcidos, y los lípidos, y éstos deben ser proporcionados por los 
alimentos, los cuales, acumulados en los diferentes órganos, propor
cionan al ser la fuerza para sostenerse y la energía para producir 
trabajo, medidos con la unidad calorías. Toda alimento que se in
giera debe realizar tres cometidos: conservar el otganismo, suminis
trar energía para la propia transformación y, por última, almacenar 
energía para gastar en el momento en que se precise; en nuestro 
caso, P?ra realizar trabajo, extremo, para nosotros, de capital im
portancla. 

Y lo natural es que nos formulemos la siguiente pregunta, con
dición previa para todas las dem:Ís. ¿Qué necesito yo para subsis
tir? Naturalmente no vamos a aplicar una fórmula particular para 
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cada individuo. Un hombre de talla I, 70 metros y de un peso de 
70 kgs. nccesita alimentos que !e aporten 1.700 calorías. Veamos 
cómo ha podido llegarse a ello. ATWATER, complet:mdo el sistema 
de los profesores V OIT y PETTENKOFER, siguen el método de la con
servación del equilibrio nutritiva compensando con alimentos igua
les, las pérdidas que registre el organismo; es el método del equi
librio nitrogenada y carbonada. Exige complicadísimos aparatos y 
numerosos an:ílisis. Otro método es el de la alimentación libremente 
elegida por ciertos individuos, tornados como tipo: rentistas, obre
ros, médicos, profesores. Este método, a base de grandes generaliza
ciones, ya nos dice algo mas, pues indirect:~mente es el organismo 
el que impele al individuo a reclamar aquellos alimentos que mas 
le apetecen. 

Y por último, hay el método empírica debido a los profesores 
RrcHET y GAUTIER, que lo buscan, no en el individuo, sino en la 
aglomeración humana de las grandes ciudades. En este sistema, 
como aAuyen todas las profesiones, se compensan todas las tenden
cias y todas las aficiones se calcula agrupando por series todos 
los alimentos que entran en una gran ciudad, sac:índose la ración 
media. 

A pesar de ser tan diversos los procedimientos, conjugados éstos, 
nos dan un resultada muy interesante ya que llegamos a la conclu
sión de que en nuestra alimentación de sostenimiento deben con
currir: 70 grs. de prótidos, 300 de glúcidos y unos so de lípidos; 
y éstos, traducidos en el lenguaje corriente, y teniendo en cuenta 
que en toda alimentación humana debe aconsejarse concurran los 
alimentos animales y vegetales, nos da: pan, 300 gramos; un huevo; 
100 gramos de leche; zoo de patatas; so de aceite; 31 de azúcar y 
medio litro de vino de 9 grados. Naturalmente lo interesante es ca
nocer qué me va a costar todo esto. Sólo puedo decirles que calculado 
al precio de tasa oscila alrededor de unas 7 peset:~s. Para sostenerme, 
pues, necesito disponer de unas 7 pesetas diarias. 

Hasta aquí, señores, muy interesante; pero de nada serviría esta 
primera parte si no pudiéramos continuar en el estudio de este inte-
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resantísimo tema. El hombre debe aportar energías. Si no lo realiza, 
no es Hcil que nadie le preste las siete pesetas para su subsistencia. 
¿Cu:íl es, pues, su valor energético? 

Se considera buen trabajador el que aporta un esfuerzo de unos 
ciento cincuenta mil kilogr:ímetros al día, útiles. Este esfuerzo, tra
ducido en un ejemplo, podríamos decir el trabajo que realizaría un 
hombre cargado con diez kilos que recorriera a pic desde Barcelona 
a San Cugat del Vallés. ¿Cu:ínto tiempo emplearía? Si no llevara 
peso alguna y no pretendiendo agotamiento física, podríamos fijar 
cuatro horas. Pera teniendo en cuenta la curva del rendimiento de 
trabajo que tiende a decrecer a partir de la aparición de los primeros 
síntomas de fatiga, veremos que no se puede sostener la marcha re
gular con un peso de cierta consideración y, por ello, sería necesario 
introducir repetidos desc:msos de diez a quince minutos cada dos 
o tres Km. y disminuir la potencia de la marcha, lo que supondría 
una nueva inversión horaria de unas dos horas. Por tanto, se ha 
fijado la jornada legal en 8 horas, por no existir dcsplazamicnto. 
Ahora bien, estos ciento cincucnta mtl kilogr:ímctros suponcn un 
valor energético de u nas I .8oo calorías, que sumadas a la ración 
dc sostenimiento, nos daría un total dc 3.500 calorías. 

Según hemos visto al hablar de la ración de sostenimiento, ha 
de altcrnarse la alimentación animal combinada con la vegetal. Por 
ello la ración de trabajo que acabamos de describir debería, en tiem
pos ordinarios, quedar integrada por lo siguiente: 6oo gramos de pan; 
200 de carne; dos huevos; Ioo de lcche; ISO de legumbrcs secas; 
200 de patatas; aceite o manteca, 50 gramos; 31 de azúcar y medio 
li tro de vino. Fl importe de dicha ración, a los precios a que nos hemos 
ya referida, supone un valor de unas diez a doce pesetas y media. 

Cuando las funciones del metabolismo se desarrollan de una 
manera normal compcnsando las pérdtdas con elementos química
mente apropiados, se establcce el equilibrio fisiológico, invadiendo a 
todo el individuo una sensación de biencstar. Se trabaja con m:Ís 
eficiencia y se suele concentrar mucho m:Ís interés para cumplir las 
órdenes que se h::m rccibido. Aparece en el individuo la alegría del 
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trabajo. El rendimiento, entonces, suele ser Óptimo. La producti
vidad marciu por buenos cauces. 

Ahora bien, toda baja en la ración de trabajo supondd una baja 
también en el rendimiento, si bien a veces, cuando el hombre esd 
dotJdo de una fuerza de voluntad intens:.1, obliga a su organismo 
a realizar el trabajo superior a la ración energética. Entonces, es 
cuando cmpieza a notarse enfhquecimiento y a apareccr cierta resis
tencia al trabajo. 

Pero ¿se encuentran siempre los alimentos que nos impone la 
función energética? Muchas veces no, y otras no son asequibles a 
todo el mundo y, por tanto, ap:.1rece en seguida la substitución. Para 
que é~t:l sea efectiva, es preciso que el cambio dc alimentos no supon
g:.l una disminución de calorÍJs. RuBNER estableció la ley de substitu
ciones equivalentes que intituló "lnsodinamia"; así, 100 gramos delí
pidos, equivalen a 243 de prótidos, o a 232 de glúcidos. Así pues, 
para substituir la carne, podemos en cierto modo utilizar el pesca
do y reducir la ración dc pan, ya que de lo contrario ingiriendo mas 
cantidad de glúcidos que la neces:.1ria, fatalmente nos produciría tras
tornos en la digestión, con evidente disminución de la capacidad 
energética. Por esta, esta teoría que en ciertos momentos y que en 
determinadas circunstancias sc impone, no es aconsejable adoptaria 
como normal, puesto que si tuviera que juzgarse hajo el punto de 
vist:.l de la economía fisiológica, ésta sería notoriamente alterada al 
tener que trabajar el organismo con substitutives que, si bien ener
géticamente, parece serían equivalentes tendrían un rendimiento no
toriamente inferior al necesario y, por tanto, aparecería prematura
mente la fatiga muscular reflejandose sus efectos en la poca efectivi
dad del trabajo. Las circunstancias por las que atravesamos han 
obligada al productor a pr~scindir de determin:.1dos alimentos subs
tituyéndolos por otros que, en volumen, dan una apariencia fisioló
gica de suficiencia, pero que, traducidos en trabajo, acusan una baja 
not:.1ble en el rendimiento ... Y esto se va produciendo insensiblemen
tc, de suerte que, cuando nos damos cuenta, esta apatía laboral abarca 
zonas de no poca importancia. 
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Un ejemplo: En el "Boletín Oficial del Estado", de fech:t 1.
0 de 

enera de 1949. leemos b siguiente Orden del Ministerio de Trabajo 

de fecha 19 de noviembre de 1948: 
"LJ obtención del rendimiento mínimo que en dicha tabb se es

tablece es requisito indispensable para que los trabajadores tengan 

derecho a b percepción del sabria mínimo por unidad de tiempo que 

se fija en la regbmentación." 
¿Qué quiere dec1r esto, señores? Pues que en el ramo de b Cons

trucción, que es al que se refiere la orden que hemos citada, bajó 

scnsiblemente el rendimiento, y que ha debido recurrirse a la fuerza 

.coactiva de una orden para impeler al trabajador a que aporte el traba

jo que una comisión de entendidos ha creído indispensable para el 

abono del jornal estipulada. Esto deja entrever, que no se trata de 

uno o dos trabajadores, sino de muchos, y estos muchos, no seran 

todos malos trabajadores.' Y si hay buenos trabajadores que no reali

zan el trabajo normal, ¿no podría ser ello debido a que los alimentos 

ingeridos no dan la capacidad energética que alrededor de una mesa 

h:m establecido unos señores que quiz:ís no sufren los trastornos 

isodin:ímicos? 
Recuerdo un caso que cito como ejemplo: Un descargador del 

muelle, hombre activo, de fuerza hercúlea, que era la admiración 

de sus compañeras de trabajo. Las circunstancias le obligaran a aplicar 

la teoría isodin:ímica. Al principio, toda bien; después empezó a 

adclgazar; pera el hombre seguía trabajando - consumía sus reser

vas - hasta que un día una hemoptisis abundante le separó brusca

mente de su lugar de trabajo. Un tiempo de reposo y de sobrealimen

tación le ayudó a recuperarse un poco, y al sentirse mas animada, e 

impulsada por una gran fuerza de voluntad, corre de nuevo a su 

trabajo. Los compañeras le reciben con alegría. Se abraza con sus 

fardos y ya no pucde con ellos ... La fuerza había desaparecido ... Se 

sienta en un rincón, y llora ... Había agotado su prapio organismo ... 

Hoy no existe ... ¿Cu:íntos habd a sí? Para lograr un buen rendimien

to, es preciso que insistamos una y otra vez que sc aporten alimen

tos energéticos y que éstos pued:m llegar a todos los hogares. 
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CAPÍTULO III 

El trabajo colectivo. Influencia. externa en su producidad 

A través de los tiempos, el proceso de la producción, acosado por 
el aumento de población que va introduciendo nuevas necesidades, 
ha ido evolucionando y los viejos ststemas patriarcales, con advico 
sabor de lo que fué, van archivandose por anacrónicos, incompatibles 
con las exigencias modernas. Recordemos la pléyade de tejedores 
domiciliaries que fueron los precursores de estas grandes concentra
ciones industriales de hoy, cuyos productes atraviesan los mares o, 
dada su perfecta organización, deberían atravesarlos. Y, sin embargo, 
a pesar de su sabor ochocentista, van desapareciendo y sólo quedan 
reducidos núclcos como muestra de lo que fué. A la labor individual, 
o, a lo mas, famili:tr, aislada, voluntari:tmente esclavizada, h:t surgido 
la gran concentración, y en Jugar del oficio integral, van dividiéndose 
bs actividades en determinadas especialidades- continuando en el 
ejemplo de b industria tcxtil - urdidoras, rodeter:ts, plegadoras, te
jedoras, etc. Y en esta concentración y:~ no puede el individuo actuar 
según su m:mera de :tpreciar bs cosas, sino que queda sometido a un 
plan general, a una organización jer:lrquica. Es, pues, preciso que 
los m:tndos tengan toda la idoneidad posible, pues la actividad mer
c:tntil, hoy en día, es lucha, siendo los centres industriales o comcr
ciales verd:tdcros ejércitos que se lanz:tn a la conquista del mercado, 
y triunfad quien tenga mejores sold:tdos, mejores pertrechos y. como 
es n:ttural, procedimientos mejores. Nosotros, que vivimos en con
t:tcto con varios directores de industria, vemos como los que tienen 
eficientes cst:tdos m:~yores pbne:tn :tdmirables batallas que, con
venientemente dirigid:ts, :tcab:tn con b invasión de b plaza, y la 
aniquilación del enemiga. 

Aquí vemos, pues, b gran import:tnci:t que tiene el esfucrzo lm-
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mano agrupada. Dc su perfecta orientación dcpende la vida econó

mica de la Empresa. 
Cuando estudiamos al hombre y lo vemos evolucionar, procuran

do asaltar estas fortalezas económicas que denominamos metcados, 

cómo acumula fuerzas, cómo las distribuye, cómo intenta :1brir bre

cha en la fortaleza de los económicamente enemigos, pienso, señores, 

que habr:Ín pasado siglos y m:Ís siglos, habr:Ín pasado los imperios 

y las grandes dominaciones, pero el hombre, esc pigmea, cuando 

lo comparamos con bs fuerzas ingcntes de b naturalcza, sigue sien

do el hombre que lucha por la vida y que, luchando, va cumplien

do incxorablemente aquella sentencia divina pronunciada en los al

bores de la humanidad: "Gan:tr:Ís el p:tn con el sudor de tu frcnte." 

Tres son los enemigos psicológicos del rendimiento del trabajo 

coleccivo: b polític:~, las luchas de clascs- sociales- y las pasio

nes. El hombre, por naturaleza sociable, neces1ta el contacto con sus 

scmejantes para dar expansión a sus movimientos internos, y, na

turalmente, en la concentración industriat ciene un campo abonada, 

y la monotonía del trabajo impele a dlo. 

El primera, forma parte de los sentimientos superiores. 

Al no coincidir todos en la manera como deben gobcrnarse los 

pueblos, divide las opiniones, descargan las pasiones y aparecen en 

seguida los signos fisiológicos que trastornan el funcionamiento nor

mal del individuo. aceleración del ritmo cardíaca, modificaciones de 

los movimicntos respiratorios, hiperglicemia y glicosuria y, en con

secuencia, disminución de la c:tp:tcidad bboral. Es, por tanta, dina

mogénico. 
La lucha de clascs es dc acción m:Ís profunda. Ataca a los centros 

volitives y cambia radicalmente la psicología del :ttacado. En ella, ya 

no luy proceso deliber:ttivo, compulsador de valores. Hay el germen 

permanente de la subversión de ideas. La voluntad est:Í enervada y el 
trabajo sc re:~liza sin cstÍmulo alguna, y la obsesión dc un mañana lu

minoso - sin preocuparse del porqué ser:Í para él luminoso- le 

asalta, le invade día y noche; le acompaña en el trabajo, en bs diver

siones, en el propio hogar. Y como se han atrofiada los valores mora-
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les, para la obtención de ella, no cuenta ya el factor humanidad. Lo 

hemos oído, y no una vez por radio: todos los medios son lícitos, to

dos, todos sin excepción ... 
Y, por última, cuando son las pasiones las que absorben la aten

ción de un grupo de trabajadores, se producen entonces en el indivi

duo ciertas alteraciones somaticas que debilitan su voluntad originan

do un cansancio fisiológico que se traduce en una disminución 

sensible del ritmo laboral. 
V emos, pues, aquí, la gran labor de los directivos de la Empresa 

para evitar en lo posible el imperio de estos tres elementos en el am

biente laboral. Hay que llegar a convencer al productor no con p:I

labras, sina con hechos, que la empres:1 no es p:1ra él punto de fric

ción con los demas, no es un campo de batalla, sina el hogar común 

donde, aportando su esfuerzo, ha de encontrar la satisfacción de sus 

necesidades, no sólo en el orden material, sina también en el orden 

espiritual, lo que hace entonces que la oficina, la factoría, sea el cen

tro de orientación dc su propia vida y b de sus dcudos. 

T encmos, pues, un agrupamiento humana cuyo principio pri

mordial es el obtcner unos ingrcsos que les permitan atender a sus 

nccesidades- y cste agrupamicnto se movcr;Í de acuerdo con unas 

leyes psicológicas, que rigcn en toda aglomcración humana - y que 

son las leyes de b imitación. BALDWIN, TARDE y VIERKANT las con

sideran como las únicas que justifican la vida social. Esta imitación se 

hacc por transferencia dc sentimientos, actividades, pcrsuasiones. Las 

transfercncias tienen lugar por manifestaciones cxternas. 

Hablo levantando la voz; quien me contesta, levanta igualmente 

la voz. Me presento con C:Iracter triste o pesimista; los que me ro

dcan sicnten inmediatamcnte la inquietud. Y así, hemos podido 

comprobar que, aunque a veces individualmcnte, el hombrc discre

pa sensiblcmcntc del pensar de muchos, cuando se diluye en la masa, 

llega a proclamar y a seguir doctrinas que quizas minutos antes 

había repudiada. 
La imitación va, ademas, de arriba a abajo, de superior a inferior; 

por tanta, podemos semar ya un principio: la empresa sed lo que 
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sea el Jefe. Y como la psicología nos dice que el proceso imitativa 
de dentro afuera, es decir, antes que imitar nuestra actuación 
extern::t, h:.1br:ín percibido nuestra manera de sentir, nuestros emplea
dos ser:ín buenos o m:.1los, actuaran en sentida positivo o negativo, 
según nosotros les hayamos hecho sentir - insisto sentir - esta in
climción a obrar correct;~mente o a prescindir de los valores morales. 

CAPÍTULa IV 

La función directiva 

La función directiva tiene, pues, capit:.Jl importancia, puesto que 
es la orientadora permanente de la actividad mercantil encaminada a 
hacer prosperar la emprcs:1, y a este fin debe dedicar tod:.Js sus ener
gbs. Quiero citar aquí unas bel1:.1s pabbras de CA~fBON cu:.1ndo se 
dirigb a los ingenieros franceses: "El hombre que ejerce un:1 auto
ridad cu:1lquier:1 en la jer:1rqub industri:1l, debe h:1cer todas las no
ches un examen de conciencia, recordando tod:.Js sus ocupaciones del 
día, y pensar si merecbn b cantid:1d de atención y tiempo que les 
ha dedicada, tcniendo en cuent:1 su· misión, que es la de haccr pros
per:.Jr b empresa, y des:1rrolbrla por todos sus medios". Y yo añadi
ría: y después, si es honrado, que obre en consecuencia. 

Y p_:1ra determin:1r bs oper:.Jciones directivas fund:1mentales, defi
mmos: ¿Qué es empres:1 industrial? Es el conjunto de actividades 
realiz:1das por una o vari:1s personas con el fin de obtener un lucro. 
De ahí pueden deducirse bs siguientes operaciones directivas: 

a) El asegurarse constantemente de que lo que se produce tendra 
f:ícil colocación. 

b) El comprobar que b hbricación responde a los proyectos pre
viamente establecidos, en cantidad y calidad. 

e) La formación y especialización del obrera, siguiendo las nor
mas de la orientación profesional y creando estímulos de superación. 
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tf) El establecimiento de un control permanente de producción 

y venta para observar la marcha económica. 

e) El asegurar de que los medios de producción sean conservados 

y renovados en su día para obtener mcjorcs rendimientos. 

Pero para llevar a cabo todos estos cometidos, no es posible acu

mularlos a una sola persona, es preciso rccurrir a varias - no hablo 

aquí de industrias de desarrollo clement:tl - y estas personas son 

aqucllas a quienes hay que confiar el mando, y que son la prolonga

ción de la autoridad del Jefe de la Empresa. Y aquí se nos presenta 

una grave dificultad: ¿Pneden todas las personas ejercer mando? 

Si consultamos las reglamentaciones generales del trabajo, que se 

han ido dictando, contestarcmos casi afirmativamente; pero, si yo 

formulara a cada uno de los que me escuchan esta pregunta, ¿sería 

igual la contestación? ... La empresa sera lo que sea el Jcfe ... , la sec

ción sed lo que sea el encargado ... Esta es una ley de psicología de 

hs m::tsas ... ¿Desorden:1do? ¡Desordemda!. .. Entonces ... Pero siga

mos. En elmando inAuye notablemente el cadcter y, si dividimos, 

siguiendo a KRESTCHMER, a los hombres dc dos tipos fundamentales, 

cicloides y esquizoides, vcremos que éstos, que casi comprenden el 

grupo introvertida de YuNG, son retraídos, encogidos, de una super

sensibilidad asombrosa, de reacción frÍ::t, de un reducido campo de 

atención. fstos, que pueden ser excelentes personas, no son aptos para 

el mando. En cuanto se les confiere un pequeño signo de autoridad, 

empiezan las discusiones, las confusiones ... En cambio suelen ser 

muy buenos trabajadores. 

He aquí la grave dificultad que presentan much::ts veces, cuando 

hay que conferir un mando y que sólo la prudencia y la autoridad 

de Jefe dc la empresa puede resolver satisfactoriamente. 

Una solución, por cierto importad:~, pero que va obviando cstas 

dificultades, es el establccimiento de cursillos de capacitación donde 

los aspirantes a mando van instruyéndose, y si es posible, modifican

do su car:ícter para que en su día puedan ocupar el sitio que por su 

antigüedad lc correspondería. Y si con ello no puede obtenerse un 

mínimum de wmpetencia, señores ... 
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Lo única que debería evitarse son estos ascensos que solo tienen 
como móvil b recomendación, prescindiendo de Estatutos, Regb
memos, condiciones requcridas, con lo cua! se pulveriza el interés, sc 
quicbran las ilusiones y, como consccuencia- psicologb de las ma
sas - rcducc de tal manera el rendimiento que pucde muy bien de
cirsc que son un peso muerto de la propia cconcmía. Antigücdad 
y capacidad debidamente armonizadas confierc a los rm.ndos um 
autoridad que conduce a la empresa por los sendcros del éxito. 

Y por este camino del estudio del hombre hemos llegada ya a las 
funciones supremas del mando: La Jefatura de la Empresa, esto es, 
la Dirccción y como ticne la represcntación de los socios que la com
ponen - tr~·dndose de sociedad -, la Gcrencia. La Gercncia con
ficre la investidura social, la autoridad maxima, decisiva, que obliga 
con Stls actos a la comunidad, en la proporción que establezcan las 
leyes respcctivas. La Dirccción supone la autoridad econónuca, es 
dccir, que puede dirigir las actividades de la empresa en la forma y 
manera que estime mas conveniente a los imereses sociales. ~Cómo 
reconocer a este hombre sobre el cua! ha de cargar tanta responsabi
!Jdad? CHARPANTII'R y CAMBON, -no son, pues, p:tlabras mías
nos describcn sus cualidades. 

a) EspÍrittl reflexiva, del que se deriva un dominio sobre sí mis
ma. Todos los actos deben meditarse, pera mucho mas los que obli
gan a otras personas. 

b) Energía, es decir, c:tpacid:td para la acción; decisión de triun
br sobre los obsdculos que se present:tn y las resistcncias que puedan 
encontrarse. 

e) Que no sea temido de stts sobordinados. Esta no quiere dccir 
que no se:t respet:tdo. Dice CAMBON. "El Jefe que se hacc temcr, es 
un mal Jefe y nunca obtendr:í de su person:tl el rendimiento maximo 
que debc busc:trse. Debe h:tcer que sus subordin:tdos pongan en su 
tr:tbajo no solo su cuerpo y su espíritu - aquí CAMBON no dJstin
guía los procesos psicológicos del cspíritu - sino adcm:Ís, su volun
tad y su entusiasmo par:t que quieran, oig:.m, para que qttieran dar 
toda su c:tp:tcidad de trabajo." 
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d) Una visión mt1y clara de la importancia de cada medida ais

ladtz, respecto al éxito final. 
e) Una pasión por el orden, rayana a la manía. 

f) Una gran facilidad para asimilarse cuestiones ajenas a su in

terés inmediato. 
g) Un gran conocimiento de los hombres y, en particular, de 

los que esdn baja su inAuencia personal, y, añado, 

h) Una gran serenidad para afrontar los mementos difíciles ya 

que muchas veces depende de ella la vida económica de la empresa. 

Y continúa: "Para juzgar el valor de un Jefe no hay mas que 

observar el empleo que hace de su tiempo, porque m primer deber 

es descargarse de toda ocupación que pueda ser ejecutada correcta

mentc por otra persona. Un director que se entretuviera en dasificar 

papeles, timbrar cartas o circulares, correr, como vigilame, por las 

dependencias, no estaría en su puesto. Sus ocupaciones deben ser 

mas importantes. Si debe hacerlo, o tiene malos colaboradores, o no 

los deja actuar, y en ambos casos debe rectificar. 

CAPÍTULO v 

El arte de mandar y el concepto de obediencia 

Y vamos a ocuparnos, aunque el tema requeriría varias conferen

cias, de dos puntos vulgarísimos, pero que tienen trascendental im

portancia en la dirección de los negocios y, por tanto, en su produc

tividad. El arte de mandar y el concepto de obediencia. 

En el acta de mandar se ponen frente a frente dos rivalidades, 

dos potencias: una positiva, el poder, y otra negativa, la resistencia. 

Y el poder en este caso concreto, no es la fuerza de unos aparatos bé

licos, sina la acción sobre la vida ajena traducida, como hemos con

siderada ameriormentc, en una remuneración energética humana. O 

acatar unas órdenes, o separación de las actividades de la empresa. Y 
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como los que reciben la ac;ción del mando no pueden renunciar a su 
elemento vital, ceden, callan y actúan, pera con doble personalidad: 
una, de acatanúento al poder, y otra de rebelión, detr:ís de él. Y ésta 
es la característica dominantc - salvo cxccpciones - que acompaña 
a toda la evolución del ciclo económico. ¡Cu:ínta neccsidad hay dc 
orientar a los elementos que ejerccn mando! Por fallar en el mando 
del hogar, sucumbc la familia; falla la sociedad, cuando los mandos 
no actúan debidamente, y los pucblos se precipitan en el caos, cuan
do no impera el principio de autoridad. Y a pesar de ser una cosa tan 
cscncial, ¡cu:Ín poca importancia le concedcmos, que ni siquiera nos 
molestamos a tratar de él! Mando esta, porgue a mí me da la gana y, 
nada mas, ¿Cu:íntas veces no hemos oído tal exclamación? Y puedo 
afirmar, sin temor a equivocarme, que, contrariamcnte a su real gana, 
no ha mandado; porgue para que haya mando - no imposición -
es preciso que exista sumisión, reconocimiento de autoridad, idcntifi
cación ... y si hay que rccurrir al tópico fuerza, hay la imposición de 
un critcrio, hay un ejccutor, habr:í una maquina, pera no el hombrc 
que se entrega para la realización conscicnte y perfecta dc un trabajo. 

¿Qué es, pues, mandar? Es impelcr a los dem:Ís a la rcalización 
de determinades actos, mcidos de nuestra voluntad, en virtud Je un 
principio de autoridad. O, también, mandar es unir varias volunta
des para la realización de un fin común. 

Y ve:1mos qué condiciones debe reunir el mando para que éste 
sea dic:tz: 

a) Saber lo que se manda; si es posible realizarlo, y con qué me-
dios contamos para hacerlo cumplir. 

b) Ordenación jerdrquictt. 
e) Respeto a los c,trgos, ya sean sttperiores, ya inferiores. 
d) Conocimiento de la capacidad de trabajo de los empleados. 
e) Exigir el mmplimiento de lo ordenada en el plan preesta-

blecido. 
f) Estimular al cumplimiento de las órdenes ct1~sadas, y 
g) Ser ejemplo de laboriosidad, moralidad y edttcación. 
Deteng:ímonos un momento a considerar lo que suponc el ruanda 
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jer:írquico. S:1ber mandar jer:írquicamcnte es, sin duda alguna, una de 

bs mejores cualidades directivas. Establecida un:1 jcfatura, sea del 
orden que fuere, deben cursarse a tmvés de ella, todas las indic:J.cio

nes destinadas a sus subordinados. Del cumplimiento o no de esta, 

depende la mayor parte de las veces, el éxito o fracaso del trab:1jo. 

El design:1r a un jefe no es d:1rle un tÍtulo para que perciba emo
lumentos m:Ís o menos crecidos. Nombr:1r es dotar a un grupo de 

trabajadores de la persona de confi:1nza del Jefe de la empresa que 
dirija sus trabajos. Ahora bien, si públicamente le reconocemos au

torid:J.d para ella y privadamente hacemos toda lo contrario, ¿qué· 

revebmos? O que no somes consecuentes o que somes ligeros en el 

obrar. Dos defectes que cercenaran la :J.utoridad. ¿Reacción? lnme
diata. El Jefe, herido en su amor propio, se reserva, e inmediatamen

te cierra toda confianza con el subordinada que ha sida distinguido 
por el superior y deja hacer, en espera de que el tiempo cuide de 

darle la razón. 
Los empleades de la sección se dividen unes en favor del Jefe; 

otros, aduladores, en el del empleada, para preparar el terrena por 
si acaso. Resubdo: la sección baja de rendimiento y se ha encendido 
un fuego que tarde o temprano prender:Í en la disciplin:1 general. 

T odo Jefe, cuando se si ema inclinada a la vulneración de es te 

primordi:1l principio, debería h:1cerse esta pregunta: ¿qué efecte me 
producir:í a mí, si mi superior se comunicara con mis inferiores sin 
contar conmigo? 

Pera esta subordinación absoluta traerb consigo la yugulación 

de toda iniciativa que pudíem surgir de los empleados, si no existiera 
otro procedimiento que permitiera conocer los méritos de cada uno. 
Este, es el establecer la visita obligatoria de sus empleados una o dos 
veces al año y departir con ellos. 

Con esta el Jefe superior de la empresa conocer:í :1 sus empleades, 

sus necesidades, su capacid:1d para el trabajo, el cariño que tienen 

a la empresa, y les har:Í sentir la confianz:1 de que est:ín siempre pro
tegides. 

La crÍtica del superior. - Es siempre un plata fuerte y muy bien 

123 



LA PRODUCTIVIDAD EN LOS NEGOCIOS 

recibido el criticar a los que mandan. D. Fulano de tal. .. , ¡si supie
ses! ... , y aquí, señores, se desgrana toda un rosari o de las malas cua
lidades de D. Fulano, por detras, por supuesto. Por delante, ¡ah, 
don Fulano! Es usted una bellísima persona, toda el mundo ... etc., y 
clara, sacando los defectos, muchos creen que suben de categoría, 
cuando en realidad lo que hacen es descender notablemente a los 
ojos de sus propios subordinados, que quiz:ís impresionan en su sub
consciente alga, que con el tiempo les va a perjudicar. Podemos 
~plic~r aquí este sencillo silogismo que lo repetiran muchos en su 
IU tenor: 

Y o diga que mi Jefe no sabe lo que se hace. 
Mi Jefe ha dicho a los dem:Ís que soy hombre intcligente. 
Luego yo soy ... (cada cua! que lo complete). 
El mando exige, pues, respeto, y si nosotros faltamos a nuestros 

superiores, nuestros inferiores tienen derecho a faltarnos a nosotros, 
puesto que así se lo hemos enseñado. 

Pera el mando no ser:í efectiva si no es obedecido. ¿Qué es pues, 
obedecer? L1 respuesta apropiada sería: "cumplir las órdenes que 
dicta la persona que tiene autoridad para ell o". Es to, tan natural, re
sulta muy difícil en la practica. 

Desde que entramos en la esfera laboral, nuestros actos dependen 
del superior y a ella nos comprometimos cuando realizamos el in
gresa en la entidad laboral. Y no comprometimos, no contratamos 
solamente un automatismo inconsciente, una obediencia intermiten
te, sina que nuestra prestación comprendía toda nuestra capacidad 
productora. Por ella creemos, que sería atentar contra el principio de 
obediencia, la realización de actos despojados del sentida de respon
sabilidad. El hombre debe cumplir conscientemente una orden. Debe 
saber qué fin tiene la labor que se !e ha encomendado. Y por fin, 
no entendemos el fin remato, es decir, qué utilidad final tendra el 
trabajo que realizamos, sina el fin próximo, es decir, en qué consiste 
el trabajo, fin que lo podemos señalar con el nombre de fin técni
co. Encargamos al operaria la construcción de un aro para pistón de 
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un cilindro, )' el cilindro y otros aparatos pertenecedn a una maqui

na especial que construímos. Al encargarle el aro no le diremos sim

plemente: "haga usted un aro de tal medida", sino que añadiremos 

el fin próximo "debe ser para un cilindro de motor de explosión". El 

fin remato nos lo reservaremos. Todo ello para que concentre m:Ís 

atención sobre lo que est:í realizando. 
El que obedece debe indentificarse con la persona que ordena, 

actuando de conformidad con sus instrucciones ... pero no faltara a la 

obediencia si hace observar a su Jefe los posibles errares que pueden 

nacer de la orden demando. Por ello, todo Jefe ha de procurar ganarse 

la confianza de sus subordinades, al objeto de que coadyuven ellos 

al mejor desarrollo de la empresa o sección. 

Hay algunes Jefes que creen, por el mero hecho de ser nombra

dos, que con el nombramiento les han investida del car:ícter de in

falibilidad. ¡No se equivocan nunca! No quieren cometer nunca ta

maño error: al contrario. El Jefe ha de ser amable, accesible, debe 

reconocer la posibilidad de un error, puesto que la categoría de un 

jefe no se mide por la falta de errares en una suma - esto desde lue

go es una cualidad, - sino que la categoría de un jefe se comprueba 

al observar la marcha ~ficiente de su sección y la unión laboral que se 

reAej:1 en todos los empleades que de él dependen. Debe el jefe con

sultar con sus emple:1dos sobre b técnic:l de los trabajos, cuando vea la 

posibilidad de realizar cambios de ·orientaciones, puesto que ellos con 

su pr:íctica diari:1 pueden hacer ciertas observaciones, que al jefe, pre

ocupada por otros problemas m:Ís importantes, podrían pasarle des

apercibidos. 
Y esta vincubción moral del empleada a su empresa debe tener 

su compensación. Por ello creemos que deben, en toda empresa, exis

tir estímulos negativos y positives. T odo trabajador dcbe aportar su 

esfuerzo laboral conforme a las condiciones estipubdas ... Pera el 

hombre no siempre se deja llevar de estas buenas disposiciones, y 

por causas que no se pueden ahora analizar, deja incumplidos los 

compromisos contraídos. Y a hemos analizado ciertas causas, cuando 

estudi:íbamos el trabajo colectivo. La producción media no se realiza 
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por causas sólo imputables al trabajador. No se necesita hacer ningu
na investigación especial... la protesta de sus compañeros de trabajo 
Hcilmente lo ponen de manifiesto. Hay que restablecer la disciplina 
y cntoces debe recurrirse al estímulo negativo: hojas o relojes de fir
mas, descuento de jornal si no se trabaja el tiempo reglamentaria, 
multas e indemnizaciones si se deteriora voluntariamente el material. 
Estos estímulos son completamente negatives, solo tienden a resta
blecer un orden alterado y por tanto su función para nada alterara el 
ritmo productiva preestablecido. Y, por ello ninguna ventaja reporta 
al elemento trabajador. 

En cambio, si el trabajador, por su car:ícter, por su identificación 
con los m:mdos de la empresa, aporta su esfuerzo con interés, procu
ra adelantar los trabajos, introducir modificaciones en la forma de rea
lizarlos, con el fin de mejorarlos, de obtener ahorros, ya sea de mano 
de obra como de primeras materias, este trabajador debe ser com
pensada con estímulos posicivos. Participación en los beneficies, un 
tanto por ciento de los ahorros que efcctúa, premios por aumento de 
unidades fabricadas, prcmios de prestación, premiando a los que mas 
número de dí:ts han trabajado. etc. 

Estos premios, a mas de ser del orden material, tienen un alto 
valor psicológico, puesto que entra en juego la consideración de la 
capacidad laboral del premiado. Estos sencimientos que experimenta 
también catalogades como superiores, accionan sobre la voluntad y 
sobre el afecto, y hacen nacer un sentido de compenetración con los 
mandos de la en:presa, de aproximación a ellos y lc predisponen para 
mayores aportactones. 
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CAPÍTULa VI 

El trabajo femenino 

Y no quert:mos pasar por alro en estJ. conferenciJ., aunque seJ. de 
una forma muy somera alga que preocupa J. los que dirigen y que no 
h:1 dejado de preocupar J. los economistas: el trabajo femenina. 

Si examinamos nuestrJ. legislación, vemos que en los :1lbores de 
b legislación social, cuando :1parecen las primeras leyes de trabJ.jo, ya 
se preocupa el legislador del trabajo de b mujer. En 13 de marzo de 
1_900 se promulga la Ley que regub el trabJ.jo de las mujeres y niños 
y en ella se prevén ciertas condiciones que obligan a tratar J. la mujer 
con el respeto que merece su J.lta misión maternal; y de una forma 
delicadísima, en 23 de febrero de 1912, se publica la Ley de la silla, 
por b que sc indica a los empresarios que, en sus almacencs, tiendas, 
oficinas y en general en rodo cstablecimiento no fabril, dc cualquier 
clasc que sea, sera obligatorio para el dueño O SU representante, parti
cular o Comp::~ñía, tener dispuesto un asiento para cada una de aqué
lbs. Cada asiento, destinada exclusivamcntc a una empleada, estara 
en el local donde desempeñe su ocupación, en forma que pueda 
servirse de él. 

Es decir, señores, que la mujer debe ser tratada en los centros 
de trabajo -de una forma, dc una manera delicada como exige su 
propia constitución. Pera es que hay alga mas. Paralebmente a esta 
m:1nera de ser fisiológica, se desarrolla en .su interior una m:mera de 
ser psicológic::1, íntimamentc relacionada con la anterior y ésta se 
caracteriza por una carga efectiva de gran importancia - aunque 
algunas veces, por circunstancias que no es necesario analizar, quic
ra aparecer como la mujer fuerte, estoica, masculinizada, - y ade
mas con una capacidad para el sufrimiento que no igualan, ni por 
asomo, los hombres. La mujer es, señorcs, la rein:1 del amor; pera, 
podemos afirmar sin temor a equivocarnos, que también es b reina 
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del dolor. Y con estos dos tÍtulos deber:í peregrinar por este mundo y 
estos dos tÍtulos deberían ser los que indujeran a los hombres a tratar 
al elemento femenina con el respeto y con la veneración que se debc 
al que poscc estas dos grandes dignidades. 

Pera, señores, esta que parece una descripción poética de la mu
jer, es una gran realidad y con esta gran rcalidad aparece en el traba
jo. ¿Qué va a suceder? Si su actuación sc realiza en un ambiente 
totalmente femenina, teniendo en cuenta lo que hemos dejado apun
tada, puede el trabajo desenvolverse sin alteraciones importantes o 
especiales. Pera, si deben actuar en un grupo laboral mixta, aparecc 
entonces una ley psicológica del rendimiento psicorregresivo; el ren
dimiento en un centro o grupo laboral mixta est:Í en razón inversa 
al :1fecto que se profesan los sexos. Un buen empleada rinde estupen
damente en su sección. Una buena empleada rinde no menos estu
pendamente en otra sección. Los pasamos los dos a una misma y, se
ñores, al cabo de cierto tiempo ... les invito a que hagan la prucba. 
Hay una indinación inconsciente, enteramentc psicofisiológica, que 
tiende a interesarse mutuamente y como las incidencias de la vida 
femenina son tan distintas de la masculina, tienden a comunicarse, 
a expansionarse, a confiarse, de donde nace la simpatía y a veces la 
verdadera amistad. 

L:1 mujer tiene en la vida dos etapas completamentc definidas. 
la época de hs ilusiones - 16 a 28 abriles - y la de las realldades. 
Las dos tienen capital influencia sobre su psiquismo. Por ella deben 
~mnque no quieran, los que ejercen mando tenerlas en considera<:ión. 

En esta primera época, la mujercita es hipersensible, se entusias
ma, es alegre, comunicativa, se da cuenta de que representa algún 
pape! en la vida social, y si, ademas, ha sido alga favorecida por la 
naturaleza, estc alga sc transforma ·en mucho. Obsesionada por este 
espíritu, muy mtural, de agradar, da rienda suelta a sus ilusiones, 
y éstas, traducidas en idcas, la invadcn en el bogar, en la calle y en 
el propio centro laboral. En cuanto al rcndimiemo, sólo un buen Jefc 
lograr:í evitar una caída casi vertical de la atención. 

En la etapa de las realidades, si la jovcn esd bien educada, si el 
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Jefe ha sabido h:tcerse c:trgo de sus sucesivos estados de animo, la huí
da del príncipe de sus sucños, la quicbra dc ciertas ilusiones, la in
ttoducidn dc nuevo en el proccso dc b rcAcxión, que servira p:tra 
mitigar los schoks que le produjeron los descngaños, y es enton
ces, cu:tndo b joven se entrega al trabajo con aquel entusiasmo, 
aquel cariño que la haccn acrcedora a los mcjorcs elogios y que la 
transforman en una vcrd:tdcra mujer fucrtc. 

No nos olvidemos, pues, que el amor y el dolor son acompañan
tes perm:mcntes de la mujcr a través de sus días y llcgan a ser con
substanciales con ella. Si dejamos que la mujcr sea tratada en el tra
bajo como a un hombre y a él equiparada, prccisamente cuando se 
sientc mas mujer, sc comete un crasísimo error y se picrdc también 
miserablcmcnte el tiempo. La mujer sicntc de distinta manera del 
hombre y si nos fijamos bien en sus actuaciones, veremos en todas 
elbs el signo de b feminidad. 

Los cstados de animo de la mujer inAuyen poderosamente en el 
media donde actúa. Su risa, si es alentadora, subyuga a los hombres y 
los conviertc en unos muñequitos sin brújula. Si por el contrario su 
risa es burlona cntonces aparece la contraofensiva, la palabra dura, 
incorrecta, mordJZ, dc despecho, que hace cambiar aquella sonrisita 
en profunda llanta y ponc en conmoción a la Sección en donde 
tiene lugar. 

La mujer debe destinarse a trabajos activos, pera tr:tnquilos y sus 
Jefes de ben ser modelos de moralid:td y educación ... ¡Pe ro cuidada! 
Los jefes :~mablcs, simpaticos, agraciados, son pcligrosos. No perda
mos de vista que el amor y la comprensión del dolor hacen brotar la 
~imp:ttía y con la simpatía la mujer realiza todos los trab:tjos, todos 
los sacrificios por duros que sean. 

Pera la fase mas peligrosa de la mujer nace cuando este sacrificio 
y este afecto esdn entregados al hombre de mando y éste la dis
tingue con su confianza: la designa secretaria ... Señores, cu anta me 
gustaría ocuparme públicamente dc este tema, pera la limitación del 
tiempo no me lo permite. Sólo indicaré que cstc apartada manejada 
sin control alguna, puedc acarrear complicadísimos resultados. Pro-
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bablemente al cabo de cierto tiempo se habdn mutada los papeles: 

y el jefe ... ¿para qué hablar? Sólo puedo recomendar, señores, ¡mu

cho cuidada! No perdamos de vista nunc:1 nuestro negocio. Su pro

ductividad, su integridad, podemos ponerla muy f:ícilmente en pe

ligro al hacer intervenir procesos afectivos. 

CAPÍTULO VII 

Función de la institución circumlaboral 

Conocemos ya al hombre en su aspecto individual, en su agru

pación colecttva, en sm prestaciones, y con ella p:.1ra muclus empre

sas, termina el proceso laboral. T rabajo y remuneración, y toda ha 

terminada. Y ¿creen ustedes que toda ha terminada? Los que nos 

hemos dedicada, desde luego imperfectamente, al estudio del hom

bre y hemos observada la conducta postlaboral del mismo, hemos 

vis to que entre los empresarios y los productores, a pesJr de ... existe 

un apartamiento --en algunos- total. No se conocen. CadJ uno vi

ve su vid:.1, tiene sus costumbres, y siente sus inquietudes; pera mngu

no de elias ha podido comprender la psicologb del otro. Y nosotros, 

que algunas veces hemos tratado a los dos, podemos afirmar que am

bos son personas correctÍsimas, que tienen cor:.1zÓn, buenos sentimien

tos, pera que no han encontrada la oportunidad para conocerse. Al

gunos, y constituyen la excepción, no han tenido interés en conocerse. 

Pera que ella es una necesidad, ¿quién puede dudarlo? Cuando 

un patrona ve que los hijos de sus obreros no tienen colegio donde 

educarse bien ¿puede estar indiferente? En el fondo no, no. ¿Puede 

estar satisfecho de que sus trabajadores, por ignorancia, se lancen 

por estos mundos de Dios donde encontraran quien les instruya de

bidamente de toda la vida y milagros, hechos o por hacer de los que 

dicen ser sus exploradores? Pues bien, todos estos estados de animo, 
deprimen, hacen nacer la desgana, y por tanta los rendimientos b:.1jan 
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sensiblemente. El trabajador esd psicológicamente triste. Se sieme 
abandonada, abrumado por el cúmulo de necesidades que sólo, nunca 

podd satisfacer ... 
Pero cuando el empres:trio, empujado por este germen de huma

nidad que llevamos todos en nuestra alma, destina parte de sus ga
n:mcias al levantamiento de estos Centros de Cultura, esas Casas de 

teposo y solaz alrededor del núcleo laboral, ¡ah! entonces ya no son 

el empresario y sus productores elementos antagónicos, no; poco a 
poco se van acercando los corazoncs e insensiblemente va desapare

ciendo la aversión, el odio, para dar paso al afecto y la simpatÍa, y 

vemos cómo la alegria va apoder:índose de todos, puesto que ya se 

han establecido intereses comunes; ya trabajadores y patronos aspi
ran a una misma cosa, la instauración de la felicidad. Aspiración ad

mirable, común a los dos y a cuyo empeño ya no luchar:ín solas 
las partes sino que unidas, por esa comunidad de sentimientos, apor

taran conjuntamente sus esfuerzos para la implantación del bien 

general. 

CAPÍTULO VIII 

La ley suprema de la convivencia social 

Y ahora, dilectÍsimos oyentes, permitidme un momento de ex
pansión afectiva. Que deje correr los sentimientos y que me dirija a 

vosotros patronos, directores y a los que ejercéis algún mando; que 
tenéis qui en os obedezca ... Dejadme que os conduzca un momento a 

la hora m:Ís quieta de la jornada, cuando han cesado ya las excitacio

nes del mundo exterior y vais a entregaros al sueño rep:trador, esta 
función fisiológica tan desconocida pero que tiene la virtud de con
vertirnos al día sigui en te en hom bres nuevos ... Dejadme un momen
to que os hable a esa alma que vibra en nuestro interior, a eso que 

nos distingue del resto de la creació n ... Hora de tranquilidad, hora 
sublime que va a desconectaros del contacto de las ambiciones y, 

IJI 
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como CAMBÓN, yo también os diga que hagais un pequeño balance 
- un pequeño examen de conciencia - de b gran misión que os 
ha si do encomendada en es te mundo de miserias ... Que penséis por 
un momento en estos hombres que durante el día han trabajado afa
nosos a vuestro lado y que, fija la mirada en vosotros, quieren sentir
se protegidos ... amparados, ·qui zas ... 

Son hombres como nosotros pera que tienen un alma lacerada, 
fru to del ambiente externa de depauperación ... Acordaos de ell os en 
aquellos rnomentos de suprema quietud ... y yo querría... ¡tantas 
casas se me ocurren! ... Pero ¡no!, una sola ... una sola: Que en este 
última rnornento grabéis en vuestro corazón para que presida vuestros 
sueños y no se barre jamas, aquel precepto divino y eminentemente 
humano ... ¡No lo olvidéis! "Amar;Ís al prójimo como a ti mismo 
por amor de Dios." 



v 

INFLUENCIA DE LOS TRIBUTOS 
EN LA RENTABILIDAD DE LOS NEGOCIOS 

por 

]UAN CASAS TAULET 





J ustificación 

En un ciclo de conferencias como el presente, en el que se han 

querido estudiar los factores fundamentales que afectan a la produc

tividad de los negocios, indudablemente resultaba inexcusable habbr 

de los tributos, factor que de una manera tan profunda inAuye en la 

determinación de dicha productividad. 
Y como quiera que los efectos de la tributación, en el aspecto 

que a nosotros nos corresponde estudiar, se manifiestan en último tér

mino, es decir, cuando ha terminada el proceso económico que d::t 

lugar a unos resultados sobre los cuales gravitan la mayoría de los 

impuestos, he :~hí por qué se haya reservada este tema para b última 

conferencia del Ciclo y, al confiarseme a mí, me haya correspondido 

el honor de cerrar este interesantÍsimo VI Ciclo de Conferencias de 

la Academia de Ciencias Económico-Financieras. 
Los impuestos, es una gran verdad, representan hoy b mayor ob

sesión en el campo de la vida mercantil. Siendo así, no es de extra

ñar que al tratar la materia se despierte una viva atención, por la 

enorme trasccndencia que tienen las cucstiones fiscales y por la in

finidad dc interescs que vivcn vinculados y pendientes de la gcstión 

y administración de los impucstos. 
Ahora bien, los problemas fiscalcs son hoy de una complejidad 

tan extraordinaria, dimanan de unas ncccsidades tan vitales y vic

nen dcterminados en función de tan heterogéneos factores que, al 

abordar su estudio, no es posible llegar a Hciles conclusiones, si sc 

aspira a que éstas sean viables de un marcado cariz practico. 

Por ello, y aun a costa de defraudar vuestra atención, llegamos a 

través de nuestra conferencia a una sola conclusión, que quiza se os 

antoje mínima, pero que estamos persuadidos de que si pudicra ser 

135 



LA PRODUCTIVIDAD EN LOS NEGOCIOS 

pronto una realidad, con ella desaparecerían los prinicipales defectes 
que pueden atribuirse a nuestro régimen fiscal. 

Y dicho esto a título de prdmbulo, entremos ya en el desarrollo 
del tema. 

I. Repcrcusión de los tributos en los costes 

Al pretender estudiar la repercusión de los tributes en los costes, 
hemos de establecer una distinción fundamental, puesto que las 
consideraciones a formular seran muy distintas, según nos refiramos 
al coste de producción estricte o, por el contrario, ampliemos nues
tras consideraciones al concepte de coste económico. 

Si por coste de producción entendemos la suma de todas aquellas 
camid::1des que hay que invertir o gastar p:tra la obtención de un 
determin:tdo producte o la prestación de un servicio cualquiera, es 
evidente que en la composición de este coste no podran entrar m:Ís 
que los elementos cuya cu:tntÍa sea exactamente conocida. De ahí 
que al coste de producción se lc Ilame también coste cantable, por 
cuanto es la contabilidad la que nos d:t su exacta composición. 

Pues bien, si estudiamos la exacciones fiscales en relación con 
este coste contJble, h:tbremos de convenir que ofrecen escaso interés, 
ya que únic:unente aquellas contribuciones que se devengan por el 
mero ejercicio de la :tctivid:td comerci:t_l o industrial, en cuantÍa fij:t y 
previ:~mente conocida, t:tles como la contribución industrial y, en su 
c:tso, b cuota mínima por Utilidades, podran ser comprendid:ts entre 
los elementos formatives de dicho coste. 

Y aun :tsÍ, involucrada el importe de diclus contribuciones entre 
los restantes gastos fijos de producción, m:Ís que determin:tr de elias 
la alícuota correspondiente a las unidades producidas, motivaran la 
aplicación de un coeficiente, cuyos elementos de composición, por su 
heterogeneidad, restan tod:t importancia a la repercusión de los tri
butes en los costes. 

Clara es que a esta afirmación de tipo general puede oponerse al
gun:t excepción. Tal ocurre, por ejemplo, en algun:ts activid:tdes en 
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las que la contribución industrial se devenga en función de una cifra 

de negocios discriminable, generalmente en concurrencia con otros 

impuestos sobre la misma base, las cantidades satisfechas por cuyos 

conceptes son elemento principal y directamente aplicable a los cos

tes respectivos. Pero salvando tales contad::ts excepciones, la imputa

ción de las cargas fiscales a los costes de producción, tiene un interés 

muy relativa. 
Y es que fundados casi todos los sistemas tributaries modernos 

sobre la base de particip::tr el Estada en los resultades de las Empre

s::ts, como b::tse de tributación mas justa, dejan de tcncr los impucs

tos y contribuciones el caracter de gasto que permitiría su inclusión 

entre los restantes de la Empresa, para convertirse en una detrac

ción directa sobre el beneficio obtcnido. 

Ahora bien, ello no quiere decir que por el hecho de que los 

impucstos mas importantes se devenguen en tal forma y no sean un 

factor directamente computable en la determinación de los costes 

de producción, no cuenten de una manera decisiva en lo que al coste 

cconómico del producto se refiere, o sea, en la fijación de su precio 

en el mercado. 
En efecto, toda la actividad económica de la empresa privada se 

dirige a la consecución de un fio primordial: obtener un beneficio 

neto capaz de asegurar la supcrvivencia de la Empresa, dentro de unas 

condiciones regulares de rent::~bilidad que compensen debidamente 

el_ capital y los esfuerzos invertidos en el objecivo económico de la 

mtsma; 
Si el Estada participa en esta rentabilidad, mediante los impuestos 

que sobre la mism::t est::tblece y, en virtud de su poder coactiva, puc

de variar libremente la cuantÍJ de dicha particip::tción, no c::tbe duda 

que a medida que ésta crezca, disminuye el beneficio neto rest::tnte 

para la Empresa, única elemento con que cuenta para remunerar 

al capital y al trabajo necesarios al objeto de la misma. 

Y si sobre esta remuner::tción, cuando llega a manos de los intc

resados, vuelve el Estada a participar, mediante la percepción de 

otros impuestos sobre la misma, entramos ya de lleno en el concepto 
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de coste económico, que no es mas que el coste de producción incre
mentado por todos aquellos desembolsos impuestos por las exigencias 
fiscales. 

¡Que tales exigencias fiscales no desborden las posibilidades de 
este coste económico, he aquí la premisa fundamental de una política 
tributaria certeramente concebida y administrada! 

Porque es evidente que ninguna empresa privada puede subsistir 
sin un estado de equilibrio lo mas estable posible, esto es, sin que 
exista una regular proporcionalidad entre la productividad del nego
cio y el capital y trabajo que han sido indispensables para llevarlo 
a cabo. 

Cuando este estado de equilibrio se ve alterado por la acción del 
Fisco, reb:~sando en cuanto a la Empresa, el mínimo de beneficio 
neto suficiente para asegurar su subsistencia y, en cuanto al partícipe 
de la misma, rebasando también ellímite del indispensable incentivo 
que lc mueve a mantener la inversión de su capital, Empresa y par
tÍcipes pierden el estÍmulo de sus respectivos objetivos, y si la presión 
fiscal operante sobre ellos determina un coste económico del producto 
o del servicio fuera de las posibilidades del mercado consumidor, 
los efectos consiguientes son f:íciles de discernir: perdido el estÍmulo 
de lucro que anima a partícipes y Empresas, ésta se extinguira en 
breve plazo. 

Es el caso tÍpico en que la presencia del Fisco, por absorber una 
parte del beneficio superior a la que la actividad económica gravada 
puede soportar, se agota la capacidad tributaria, impidiendo que el 
mayor coste económico así impuesto, permita mantener el equilibrio 
estable a que antes nos hemos referida. 

En épocas de escasez de producción, como quiera que el mercado 
consumidor va en busca de los artÍculos que necesita y al precio que 
sea, todo aumento en los impuestos, no tendra repercusiones desfa
vorables en los resultados de las Empresas, ya que el mayor coste eco
nómico a que dicho aumento dé lugar, podd salvarse aumentando los 
precios de venta. Pero el :mmento de los precios de venta, provocad 
un malestar en el elemento consumidor, al exigirle o bien una reduc-



LOS TRIBUTOS EN LA RENT ABILIDAD DE LOS NEGOCIOS 

ción en su nivel de vida, o bien, una mayor activid:td que le permita 

lograr los ingresos neces:trios para alcanzar el nivel de los precios, 

malestar que fomentara b propaganda de teorbs disolventes entre 

bs cbses productoras, que es lo que vemos esta ocurriendo en buena 

p:trte de los paises del continente europea. 

Si, por el contr:trio, b presión fiscal se ejerce en momentos de nor

m:1lidad económica, o sea, cuando la producción del país es igual o 

superior a las necesidades del consumo, entonces es la Empresa la que 

sufre sus efectos, no pudiendo obtener el legitimo y lógico rendimien

to de su esfuerzo, ya que el aumento obligado del coste económico de 

su producción le impide obtener precios remuneradores, sobrevinien

do las crisis empresarias y su consiguiente secuela de quiebras, sus

pensiones de pagos y cierres de industrias. 

En resumen, si la presión fiscal es excesiva y se produce en una 

época anormal de inflación, surge un desnivel económico entre el cos

te de la vida y el poder adquisitiva de los sabrios, cuyos efectos 

inmediatos son: huelgns, reclamaciones, propagandas extremistas y 

malestar gener:!l entre las clases económicamente débiles. 

Si la ~isma presión fiscal se ejerce en momentos de normalidad 

económica y de producción suficiente para sostener un nivel medio 

de vida admisible, entonces es la Empresa la que sufre sus efectos y 

sobreviene su decadencia, provodndose, en uno y otro caso, el empo

brecimiento general de b nación. 

Lleg:tdo este momento, inútil sera que el Est:~do, tanto en orden 

a substituir el servicio que la Empresa privada prestaba, como por la 

necesidad de hacerse con los ingresos que le compensen los impuestos 

perdidos, trate de substituir aquélla, ya que si la presión fiscal ha sido 

la causa determinante de la substitución, en el mejor de los casos, 

no obtendd mayores ingresos de la explotación directa del negocio 

que lo que para él representaban los impuestos antes exigidos. 

El poder coactiva que tiene el Estado, de una parte, y la explo

tación de la actividad económica substituída y ejercida ahora-en for

ma de monopolio, sin duda le situaran en mejores condiciones que a 

la Empresa privada para superar la diferencia de ingresos, pero como 
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ello debcd ser sicmpre a costa de aumentar el precio del servicio, si 
tal precio rebasa las posibilidades del consumo, o dejar:í de prcstarse, 
o el déficit que arroje deber:í compensarse a costa del sacrificio dc 
otras actividades, engendr:índosc así un círculo vicioso en el que, en 
un plazo m:Ís o mcnos largo, acabarían por anularse todas las mani
festaciones de la cconomía nacional. 

En cambio, la Empresa privada, debido a la lucha a que lc obliga 
la conquista del mercado, sicnte un constante af:ín de pcrfccciona
miento, al objeto de reducir sus costes a la mínima expresión, y es 
gr;1cias a cste afan cómo han podido llegar a ser objetos dc uso co
rriente y vulgar, los que en otro tiempo fueron verdaderamentc sun
tuarios y al alcancc tan sólo de las clascs económicamente privilc
giadas. 

La Empresa, como ya hemos dicho, anda constantementc tras 
ese perfeccionamicnto para conquistar un mayor mcrcado consumi
dor, sin duda en busca dc un mayor beneficio, pero también movida 
por un principio de amor propio profcsional, cuyos frutos recogidos 
es el m:ís claro antcccdcntc de nucstra civilización actual. 

Dc ahí lo lamentable que resulte que una constante presión fiscal 
vaya absorbicndo y anulando tales ventajas de perfeccionamicnto y 
rcducción dc costes, sembrando el desalicnto empresario antc la im
posibilidad de mejorar rendimientos. 

Las cxacciones fiscales tienen, pues, un límitc que no es posible 
rebasar, sin detrimento de la vida económica del país. Los impucs
tos, lejos dc rcbasar estc límitc, deben permitir la formación dc pre
cios aptos para el consumo, poder remunerar satisfactoriamcntc el 
capital y trabajo invcrtidos en la producción y que quede aun el excc
dentc indispensable que haga posible una mejora constante de los 
mcdios de producción, pues no se olvide que el capital de las Em
presas, como el de los individuos, no es m:Ís que el producto de un 
trabajo anterior no consumida, y si la acción del Fisco impide la 
formación de este ahorro, pr:ícticamente, no sólo grava la producti
vid:td de los negocios, sino que lentamente va consumiendo su ca
pital. 
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He ahí esbozada a grandes rasgos la influencia decisiva que tienen 
los tributos en la rentabilidad de los negocios y porque el incesante 
incremento de los impuestos constituye hoy día la principal pre
ccupación de nuestros hombres de Empresa, tanta porque quiz:í nos 
vamos acercando sensiblemente a ese agotamiento de la capacidad 
tribut?ria, como por la imposibilidad de remedtar sus fatales conse
cuenctas. 

li. Trascendencia económica de la política fiscal 

A nuestro juicio, una de las causas que mayormente ha contri
buído en rodos los países a cs~t presión fiscal - aparte otras que no han 
de ser objeto de nuestro comentaria, - es que los Estados cada día 
han ida tomando un papcl mas activo en la vida económica de sus res
pcccivos pueblos, de acuerdo con las concepciones modernas de la eco
nomía dicigida. 

De esta suerte, la política fiscal sc ha apartada mucho de su verda
dera finalidad, para convertirse en un instrumento poderosísimo al 
servicio de la política económica que se ha creído oportuna seguir en 
un momento dada. 

Frente a la doctcina liberal patrocinada por Adam Smith en la 
que el objetivo del impuesto es estrictamentc fiscal, se apone la con
cepción actual de los tributns, a cuya exacción se confía no sólo el 
procurar los recursos financiero~ del Estada, sina la consccución de 
otros fines extrafiscales dc política económica, sociai y demogdfica, 
claramentc revelados en el prdmbulo de las propias disposiciones 
fiscales. 

Son innumerables los ejemplos que podríamos citar para demos
trar la acusada trascendencia y significación económica que ha ido ad
quiriendo la política fiscal. 

Así, en los períodos anormales que sc producen como consecuen
cia de una conflagración bélica, hemos vista jugar un pape! decisiva 
a los resortes de la política fiscal, estableciendo tipos de gravamen ex-
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cepcionales sobre los beneficios extraordinarios, limitando el importe 
de los dividendos a un cierto porcentaje y obligando a las Empresas 
a la constitución de reservas legales, medidas todas elias que al par 
c1ue aminorahan los efectos inAacionistas, pretendían fortalecer la 
potencialidad económica de las Empresas, dodndolas mejor para un 
m:Ís o menos lejano rcajuste. 

La finalidad económica perseguida a través de tales preceptos, ne
tamente fiscales, esta tan en el animo de todos nosotros, por haberla 
vivido, que nos excusa de un mayor esfuerzo que el de su mera enu
meración, para paner de relieve cómo la necesidad económica halla 
un feliz auxilio en la política fiscal. 

T ambién en los aspectos demogr:ífico y social, las directrices de 
una política fiscal determinada tienden a posibilitar la consecución 
de cicrtos objetivos. Tal ocurre con las cxenciones otorgadas por el 
concepto de familia numerosa que, en unión de otros beneficios, 
constituyen un poderosa estÍmulo para la formación de las mismas. 
Del propio modo, vemos como el limitar las participaciones en los 
beneficios de los administradores de las Empresas, sujet:índolas a la 
doble condición de que no rebasen el 10 % dc los bencficios sociales 
y de las remuner:tciones extras de los productores, revela el deseo de 
querer lleg:tr, también mediante preceptos fiscales, a una mejor dis
tribución de la tiqueza. 

¡ Y qué decir de las posibilidades que en orden a una regulación 
económica del consumo ofrece la política fiscal! 

Fr:tncamente habremos de convenir que si un abuso de las bebi
das alcohólicas, por ejemplo, quisiera ser suprimida por el Gobierno, 
el media m:Ís eficaz para conseguirlo, no sería precisamente una cam
paña moralizadora contra el vicio de beber y sus consecuencias fatales 
para la sociedad toda, ni tampoco constituiría una solución pr:íctica 
un sistema de polida que persiguiera el tr:ífico clandestina del alcohol 
con imposición de severas penalidades, sina que mucho m:Ís eficaz 
que todas estas medidas sería un simple gravamen que hiciera prohi
bitiva de verdad el uso del alcohol. 

De lo expuesto se infiere que rara es el objetivo económico que 
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no pueda lograrse a través de la política fiscal, lo que explica a su 
vez que la evolución del impuesto hasta las complejas formas de 
exacción actuales, haya sida mas influenciada por los efectos econó
micos que el impuesto podía producir que no por imperativos del 
postulada de justicia tributaria. 

Sólo a la luz de esa finalidad económica que preferentemente im
pera y que tanta inRuye en el animo del legislador, admite razonada 
explicación la complicada mednica que exige la liquidación de la 
mayoría de los impuestos actuales, en cada uno de los cuales hay 
que tener en cuenta una serie de factores para fijar las respectivas 
bases impositivas, y otros tantos en los dlculos de las desgravaciones 
a efectuar en la cuota derivada de aquéllas, para determinar, por fin~ 
el líquida a ingresar. 

Es indudable que la justlficación de tal complejidad no hay que 
buscaria solamente en el deseo de una igualdad de sacrificio de todos 
los contribuyentes, sina mas bien por las distintas repercusiones eco
nómicas que este sacrificio tiene, siendo por lo que el objetivo eco
nómico ha ida ganando terrena al meramente fiscal. 

Ahora bien, al derivar la política fiscal por otros cauces distintos 
al .myo propio, ocurre muchas veces que son las propias disposiciones 
tributarias que, al interferirse unas con otras, malogran el objetivo 
perseguida. 

Así vemos como a un criterio de la maxima liberalidad, conce
diendo exenciones totales o parciales de tributos que sirvan de estÍ
mulo para la creación de nuevas empresas o para favorecer el des
arrollo de otras ya existentes, subsisten y se aplican criterios tan 
restringidos como el que se sigue, por ejemplo, en materia de amor
tizaciones. 

Si el objetivo económico perseguida en tal caso es el impulso y for
talecimiento de la industria nacional, los medios empleados parece 
que deberían rcspondcr a un plan de conjunto, dc forma que si la 
política fiscal constituye uno de dichos medios, deberían coordinarse 
sus preccptos, cstableciendo la indispensable conexión de cara al 
objetivo propuesto. 
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Pera en la practica no ocurre así, y no porgue el Estada tenga 
interés en prateger tan sólo a detcrminadas Empresas. Comprcndc
mos que su verdadera deseo sería proteger por un igual a todas las 
del país, pero como conseguirlo por el mcdio expuesto sería tanto 
como renunciar a unos ingrcsos que lc son indispensables para aten
dcr a otras muchas necesidades igualmente de intcrés general, de 
ahí que mientras de una manera generosa se pretenda impulsar el 
crecimienta ecanómica, de otra se vea precisada a retardaria. 

Que el Fisca renuncie a unos ingresos con el loable prapósito de 
impulsar las actividades económicas de la nación, indudablemente que 
no ha de ser un motivo de censura, sino de decidida aplauso, pero 
como es el caso que toda desnivelación presupuestaria tiene que cu
brirse con nuevos impuestos o aumentar los existentes, y éstos tienen 
que gravar las Empresas no exentas, se crea una desigualdad tribu
taria que atenta contra los principies fundamentales del impuesto, 
dado ademas lugar a que frente a un mismo objetivo existan dos 
posiciones distintas. 

Porgue es evidente que en orden al progreso industrial, la limita
ción que pdcticamente se impone a las amortizaciones ha sido verda
deramente nociva y diametralmente opuesta al inipulso económico 
que otras disposiciones Escales tratan de fomentar, pues tomando ex
cesivamente la ley por su letra y no por su espíritu, se ha impedida 
en muchos casos la renovación de los utillajes industriales, privando a 
las industrias q~:~e, en aras de un perfeccionamiento y de una reduc
ción de costes, pudieran modernizar sus instalaciones, lo que no han 
podido efectuar porque las que tenían en uso figuraban todavía en 
cuentas por un valor considerable. 

En este aspecto, sí que creemos que sería una excelente norma 
fiscal, facilitar que las Empresas pudiesen amortizar en el mas breve 
plazo sus instalaciones, porgue la renovación frecuente de las mis
mas, siempre permitiría un mejoramiento en la producción. 

Pera el Fisca no acepta que una maquina pueda amortizarse en 
función del envejecimiento normal del procedimiento de fabricación 
a que se destina, sino que debe serlo por su uso, aceptando la mínima 



LOS TRIBUTOS EN LA RENT ABILIDAD DE LOS NEGOCIOS 

amortización para que el beneficio tributable sea mayor, lo cua! 
supone una lentitud exagerada en la renovación de las industrias que 
fatalmente, repercute en los costes de producción. 

Otro ejemplo interes:tnte lo tenemos en elllamado problema de la 
\~vienda, problema de una tal magnitud y que reclamaba una tan 
indispensable solución, que queda perfectamente justificada la aten~ 
ción y la m:íxima ayuda que en todos los aspectos ha querido el Es~ 
tado prestarle. 

Así, empezando por la Ley de Reforma Tributaria de 16 de di~ 
ciembre de 1940, que reconoció una exención total de impuestos, 
sin precedentes en nuestra legisbción fiscal, a favor de aquellas Sacie~ 
dades que se constituyeran al amparo de la misma, vinieron las leyes 
de 1944 y 1948, por las que se impulsaba la constmcción de las lla~ 
madas viviendas bonificables, gozando asimismo las edificaciones aco~ 
gidas a dichas leyes de unas exenciones fiscales durante 20 años, ade~ 
mas de facilitar materiaJes J préstamos para Sl! construcciÓn en con~ 
diciones ventajosísimas y a costa de un gran dispendio por el erario. 
público. 

Paralelamente, a los propietarios de solares se les impuso una 
fuerte tributJción al objeto de inducirles a construir, y facilitando 
la expropiación de los terrenos si, a pes:1r de dichos tributos, no 
se decidían a hacerlo. 

Sin embargo, el resultada practico de tales medidas no se ha pro~ 
ducido con la intensidad descada, precisamente porgue ahí también 
otras disposiciones fisc:!les se han interferida, perjudicando cuando no 
anulando el objetivo perseguida. 

Citemos concretamente la Contribución sobre la Renta y la exage~ 
rada como injusta tributación que pesa sobre los contratistas. 

Por lo que respecta a estos últimos, si se trata de empresarios in~ 
dividuales, que dentro del ramo existen muchos e importantes, ocu~ 
rre que sobre un beneficio industrial que, en el mejor de los casos, 
oscila entre un 12 y un 14 % del importe de la constmcción, tienen 
una múltiple imposición por los conceptos de Derechos reales, Tim~ 
bre y Contribución Industrial sobre los ingresos brutos de su activi~ 

10 
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d:1d, o seJ, sobre el importe de hs obr:1s contrJtJdas, tributJción que 

no es ciertJJnente SUJVe, YJ que Se lleVJ :1lgo mas del _so % de dicho 

beneficio. 
Y po~· si esto fuerJ poco, sobre el so % del beneficio res

tJnte, h:1y otrJ nuev:1 múltiple imposición, estJ vez por los conceptos 

de Utilid:1des y RentJ. Y menos m:1l que p:1ra atenu:1r algo esta 

última múltiple imposición vino h Ley de mayo de 1945 - modelo 
de esta legislación a h etd luego nos referiremos,- estableciendo 
una mas que justificJda desgravación, pues de no existir ésta, no sólo 
ocurriría que el contratist~ no habría realizado beneficio alguno con 

su activid:td, sino que casi habría de poner dinero de su bolsillo para 
ejercerh. 

Que exista una tributación sobre los ingresos brutos y netos de 

una misma profesión, ya es m:1lo, pero que haya una múltiple impo

sición sobre los ingresos brutos y otra múltiple imposición sobre los 

ingresos netos, es mucho peor. 
Y se da ademas b circunstJncia de que si el contratista, en vez 

de ser un comerciante individu:1l, es una Sociedad anónima, cuanto 

mas potente sea ésta, tendra Ull trJtO fiscJl mas benévolo, lo que 
es t:~mbién una m:~nifiestJ contradicción con aquellas otras disposi

ciones fiscales que ha pretendido hum:1nizJr la Empres:1, reservau
doles un trato fisc:1l mas moder:1do, cual sucede con bs Compañbs 

colectivJs y comJnditJrias simples. 
En el caso cxpuesto, b contradicción es gr:1nde, pues creemos 

que si las virtudes de b personalización de b Empresa merecen algún 
premio, no c:1be duda que el comerciante individual debe ser puesto 

en primer lugJr, ya que es b mas genuinJ y auténtica representación 
de la actividad empresaria personal. 

Como es consiguiente, pues, esta tributación tJn ex:1gerada de los 
contratistas, unida a otras causJs analogas concurrentes, forzosJmen

te tiene que reAej:1rse en el coste de b edificación. 
Por lo que se refiere a b Contribución sobre la Renta, creemos 

con toda sincerid:1d que ha anubdo buena parte de los efectos de la 
àyudJ estJtJl tan generosJmente otorg:1d:1 por otro lado, :1l considerar 
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como renta y, por tanto, gravable por este tributo, los incrementos 

de patrimonio que se manifestaran como consecuencia de las inver

siones inmobiliarias. 
La Contribución sobre la Renta, que en otros países constituye el 

nervio de su sistema tributaria, en España no es mas que un impues
to complementario, y siendo así parcce ser que sus consecuencias no 

deberían inAuir muy significadamente en el animo y posibilidades 

del contribuyente. 
En realidad quiza así sería si los Ilamados incrementos de patrimo

nio hubiesen tenido también un trato fiscal mas de acucrdo con la 

letra y el espíritu de la ley fundamental que regula dicho impuesto. 

Y en verdad que de haber seguido tal orientación, el mismo Fisco 
habría salido ganando, puesto que lo recaudado por dicho concepto, es 
~in duda muy inferior al ingreso que hubiera obtenido si los cJpÍtales 
constreñidos así a un estancamiento, hubieran podido manifestarse 

con entera libcn:ad, para impulsar todas aquellas actividades, genera

doras de nueva riqueza, sobre la cua! se habría devengado la tota!idad 
de los impuestos restantes. 

Cuando se comprueba que la recaudación facilitada por la Con
tribución sobre la Renta no representa mas que un 2 por ciento bruto 

de los ingresos totales del presupuesto español, persistir en su aplica
ción actual, nos parece un grave y profunda error de política econó
mica y fisc:Jl. 

Por lo que concretamente afecta a la inversión inmobiliaria, bien 
puede decirse que se ha frenado extraordinariamente la aAuencia de 
capirales a ese sector de la economía del país que, junto con la ayuda 

del Estado en los aspectos antedichos, habría contribuído eficazmen

te a aminorar, sino a solucionar, el pavoroso problema que representa 
la falta de viviendas en los grandes núcleos urbanos. 

Al seguirse una orientación contraria, el resultada practico a que 
se ha Ilegado es la acumulación de un sinnúmero de expedientes de 

préstamo, que suponen una solución costosísima para el Estado y a 
muy largo plazo. 

Y es que si bien la política fiscal es sumamente apta para el logro 
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de objetivos económicos, es indispensable utilizar tal aptitud de una 
manera prudencial y respondiendo sobre todo a un plan de conjunto, 
para evitar que aparte de malograrse dichos objetivos, el coste de la 
cxperiencia fallida tenga que recuperarse con nuevos tributos. 

Y a hemos dic ho que la política fiscal, era un auxiliar poderoso 
puesto al servicio de la economía dirigida. Sin duda es prematuro en
juiciar los resultados de esta nueva concepción de la política fiscal, 
pucsto que el corto período de experiencia, no permite sacar deduc
ciones definitivas. 

Sin embargo, los resultados obtenidos hasta el presente no son 
muy habg:1dores, pues un agotamiento prògresivo de la capacidad tri
butaria de las economías privadas, no puede nunca suponer un estado 
Roreciente de b economía mcional, dandose el caso paradójico de que 
:mn aquellos ingresos, como los procedentes del trab:1jo personal, que 
en los regímenes tributarios de todos los p:1Íses se les ha querido re
~ervar un trato de favor, ocurre que el contribuyente debe renunciar a 
unos mayores ingresos, por cuanto el obtenerlos, significa sujetarse 
a una mayor tributación, quedando en tal caso una cantidad neta para 
él, inferior a b que !e queda si renuncia a dichos ingresos. 

Afortunadamente en España no hemos llegado a tal grado de pre
sión tributaria, pero quede el ejemplo anotado y con él los pernicio
sos efectos que h:1 de producir um política fiscal que, desvirtuada por 
otros objetivos, tenga por consecuencia limitar b capacidad creadora 
del tr:1bajo. 

III. Recursos financieros del Estado 

Toda la actividad financi era del Esta do se justifica en la necesidad 
de hacerse con unos ingresos con los cuales poder atender el cumpli
miento de. aquellos fines que le son privativos. 

Tales ingresos puede obtenerlos: mediante el crédito (emisión de 
Deuda y papel moneda); por los rendimientos que le produzca su 
propio patrimonio; por b explotación de determinados servicios y 
por medio de los impuestos. 
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Una simple ojeada a estas fuentes de ingresos que acabamos de 
enumerar nos revela cómo su efectividad se halla única y estrictamen
te g:1rantiz:tda por los impuestos. 

En efecto, ,!iÏ la emisión de Deuda supone uno de los recursos fi
nancieros del Estado, propiamente no es mas que un gasto gue ira 
manifest:índose con el p:1go de intereses y consiguiente devolución 
de las cantidades recibid:~s. De ahí que los Estados recurran a los 
empréstitos tan sólo para satisfacer atenciones extraordinarias, cuya 
elevada cuantía no permite ser cubiertJ con los recursos ordinarios, 
pero la amortiz:1ción de cuyos empréstitos y cargas financieras in
herentes, sí se h:~r:í con tales recursos ordinarios, o sea, con impuestos. 

únicamente b emisión de pape! moneda, como operación de 
crédito no sujeta a pago de intereses ni reintegro, constituye de por 
sí un recurso financiero sin trascendencia fiscal, si bien los peligro
so~ inconvenientes de su adopción, constriñen ésta a prudenciales lí
mttes. 

Los ingresos represent.1dos por los rendimientos que al Estado le 
produzca su patrimonio, son tan insignificantes, que el leve reflejo 
que puedcn tener en b cuestión tributaria nos excusa de un mayor co
mentaria, pero anotemos que si los gastos ocasionados por dicho pa
trimonio superan a los ingresos proporcionados por el mismo, nueva
mente los impuestos seran los llamados a corregir el déficit. 

Y ex:~ctamente lo mismo ocurre cuando procede enjugar los re
sultados negativos de los servicios que el Estado explote de un modo 
directo, aspecto que ya precisa de un mayor comentaria a nuestro 
cbjeto. 

Hay servicios cuya prestación es y debe ser función privativa 
del Estado. Tal sucede con las comunicaciones (correos y telégrafos), 
instrucción pública, sanid:.1d, administración de justicia, etc., que por 
la propia índole de los servicios, por el interés general que satisfa
cen y por b potencialidad económica que su explotación requiere, 
no puede llevarlos a c:Jbo una empresa de car:ícter privado, debiendo 
ser forzosamente el Estado guien los asuma. 

En realidad todos estos servicios el "Estado podría prestarlos gra-
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tuitamente y cubrir su coste con el producto de los impuestos ya 
que, teóricamente, los impuestos aspiran a ser el importe de los ser
vicios que el Estada presta a los contribuyentes. Mas ella sería in
justo, pues respondiendo tales servicios al interés particular de quien 
los utiliza, es lógico que tengan un precio, que en la terminología 
fiscal, recibe el nombre de tasa. 

Son por tanta rasgos caracteristicos de las tasas, el que se satisfa
gan como precio de un servicio utilizado y que este servicio responda 
~ uno de los que se consideran privativos del Estada. 

Ahora bien, la circunstancia de que tales servicios tengan que 
ser mantenidos permanentemente, se utilicen o no, hace que las tasas 
fijadas no puedan significar el precio justo para cubrir su coste, y de 
ahí que necesariamente el déficit o supedvit que se produzca. se re
Beje en los impuestos. A lo que nada hay que objetar, puesto que 
ya hemos dicho que se trat:t de servicios que no sólo al Estada co
nesponde prestar, sina que nadie en mejores condiciones que él pue
de hacerlos. 

Pera tales desnivelaciones presupuestarias ya no son tan justifica
bles cuando se producen en aras de la economía dirigida, tomando el 
Estado a su carga la creación y financiación de diversas empresas, 
bien sea para actuar en régimen de monopolio o de concurrencia, 
porque el Estada no es ni puede ser un empresario. 

B:tsta fijar un poca la atención con los sucedido en la nacionaliza
ción de las industrias inglesas y su reflejo inmediato en el presupues
to, para augurar que esta creciente ingerencia económica del Estada, 
:nm a través de empresas que pueden desenvolverse con todas las fa
cilidades imaginables, representan mas bien una carga que una obten
ción de ingresos. 

Y esto sí que representa un motivo censurable que la política fis
cal venga afectada por tales experiencias, que no solamente desvir
túan la finalidJd de la misma, sina la propia esencia del Estada como 
órgano suprema tutelar de los intereses generales de la nación. 

A nuestro juicio, la iniciativa privada es la base del progreso in
dustrial, porque las empresas privadas tienen un motor y un freno. 
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El motor es la prosecución de beneficios y, el freno, la posibilidad de 

pérdida del capital. 
Estos dos factores hacen que en toda momento la Empresa pri

vada tienda a su perfeccionamiento, esto es, a la obtención de 

1:n:1 calid:1d mejor con un menor coste, ya que en otr:l forma no puc

de obtencr bcneficios, y su lenid:1d o entorpccimiento lc puede costar 

d capital. Pero cuando no existe este motor ni este freno, que es lo 

que acontece con las empresas estatales o paraestatales, el progreso 

industrial se estanc:a y se transforman en un elemento parasitaria 

que vive a costa del presupuesto. 
Y aun admitiendo que se trate de empresas cuyos resultados no 

puedan ser desfavorables, cu:1l ocurre con los monopolios fiscales~ 

veremos cuan ausente est:Í de elias la idea del buen servicio y mejor

calidad que presiden la actuación de la emprcs:1 privada. La r:1zÓn de 

ser de tales monopolios fiscales es la de allegar recursos al Estada, 

no siendo éste quien directamente asuma su explotación, sina que 

b confía en forma de arriendo a unas empresas concesionarias. Cite

mos como tipo de ellos el Monopolio de T abacos, lo que nos ahorrara 

de extendernos sobre los defectos de su Compañía arrendataria. 

Si la fin:ilidad que justifica la existencia de tales monopolios es 

la de g:1ranriz:1r unos ingresos, mediante la fijación de unos precios 

que equivalen a verdaderos impuestos sobre el consumo, ¿no sería 

mucho mejor mantener tales impuestos y confiar el servicio a la 

iniciativa privada? lndudablemente éste ganaría en diligencia y ca

lidJd. 
Estas razones son las que abonan el criterio de liberalid:1d de JC

tuJción de bs empresas privadas que h:ln sustentada los mas precla

l"OS economistas y las que mejor condenan es:1s orientaciones econÓ

micas, cuyos resultados adversos tanta inAuyen en la accividad fis

cal, pues p hemos vista cómo a pes:1r de ser distintos los recursos 

fin:~ncieros del Est:~do, en realid:~d, todos derivan de una misma fuen

le: los impuestos. 

De ahí la importancia de bs cuestiones tributarias y por qué tenía 

t:Jnta r:~zón nuestro gran economista Flores Estrada al escribir que 
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"de un buen o mal régimen fiscal dependen la prosperidad y gran
deza, o la decadencia y ruin:1 de los pucblos". 

IV. Crítica del vigente sistema tributario español 

Y, no obst:mte, por mucho que rccapacitcmos no podemos hallar 
materia de elogio en lo que respecta a la estructura de nuestro sis
tema tributario. Lo lamentamos, pera con sinccridad hemos de con
fesar que en nuestro régimen fiscal hay mas puntos de crítica fun
dada, que no aspectos loables. 

En ella coincidimos con muchos de nuestros juristas y economis
tas, los cuales han censurada la orientación seguida en materia fiscal, 
dando pie a la acertada frase de que el sistema tributaria español puc
de compar:.1rse a un edificio compuesto por un sinnúmero de plantas, 
existiendo en cada una dc elias un verdadera laberinto. 

Efectivamentc, si examimmos las contribuciones e impuestos que 
gravan las actividades y la riqueza de los contribuyentes, vemos que 
s u número es en extremo elevada: Contribución Territorial Rústica 
y Urbana, Contribución Industrial, Contribución sobre Utilidades 
con tres tarifas, Impuesto de emisión y negociación de valores mobi
liarios, Impuesto del Timbre, lmpuesto de Derechos reales, Contri
bución sobre la Renta, Contribución de Usos y Consumos, etc. Y 
cada una de estas contribuciones e impucstos, esd regida por una se
rie de disposiciones, lcyes, decretos, órdenes, circulares y reglamen
tos, que constituycn, por así decirlo, un auténtico laberinto, en el 
que aun los técnicos especializados tropiezan en numerosas ocasiones 
con dificultades para hallar la salida viable en una cuestión que sea 
un poco complicada. 

F:~lt:1 en nuestro sistema tributaria el elemento fundamental que 
debe informar los principios de toda legisbción fiscal, o sea, perfilar 
con exactitud y sin lugar a ninguna duda el acto sujeto a tributación 
o la riquez:l tributable, es decir, las bascs sobre las cualcs deba semar
se l:1 tributación, y b aplicación sobre las mismas de unas simples 
tarifas daría lugar a que las exacciones no representaran como hoy 
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un problema de interpretación y de c:ílculo difícil, teniendo que re

currir a veces inclusa a fórmulas matem:íticas, no comprensibles para 

muchísimos de los que intervienen en la administración de las Em

presas. 
Este defecto, como otros que scñalaremos, viene originada por

que el conjunto de todos los gravamenes que hemos indicada, no 

constituycn un verdadera sistema fiscal, sino una indisciplinada plu

ralidad de tributos, con múltiples y distintas relaciones entre sí, pcro 

careciendo de una verdadera conexión, por faltar también a· nucstro 

sistema el impuesto basico sobre el que poder coordinar todos los 

demas p:~ra lograr la necesaria unidad dc criterio impositiva. 

Por muchas razones, rehusamos la teoría del impuesto única, pera 

de ella a que un número exagerada de impuestos grave la continui

dad de la manifestación de una misma riqucz:~, media un abismo. 

Admitimos que el impuesto única no es :~plicable y que constituye 

una pura abstracción teórica, pera también hemos de admitir que b 

doble o triple imposición :1 que en España est:í gr:~vad:~ una misma ri

quez:~ pudier:~ ser perfectamente evitada. 

No hemos exagerada :~l :~puntar la posibilidad de que casi el con

tribuyente tenía que paner dincro de su bolsillo para satisfacer los 

impuestos devengados sobre la utilidad obtenida. Algunas veces, 

realmente así ha sucedido. Conocimos nosotros un c:1so de un:1 cucn

t:l en p:~rticip:tción, cu:tndo b Ley de Beneficios extr:~ordinarios, que 

aplic:~ndo los tributos sobre la misma, el importe de éstos super:tb:t 

:~! beneficio prodm:ido por dich:1 cuent:~. 

Los c:~sos de doble imposición son numerosísimos. Por ejemplo, 

b Empres:~ cst:í sujetJ, por la obtención de sus beneficios, J la Tari fa 

3." de Utilidades, y son estos mismos beneficios los que se gr:~van 

por la T:~rib 2.
8 de la misrnJ contribución, :~l pasar :1 manos de los 

interes:~dos, quienes adem:Ís vienen oblig:tdos :1 decbrarlos para que 

nuev:tmente tributen por la Contribución sobre la Rent:~. 

Así pues, p:1r:1 que la Empres:~ pueda distribuir :1 sus partÍcipes 

un beneficio de un 5 ~Ó, por término media tiene que verificar una 

utilidad superior :~1 10 %, y como de este 5 o/o el p:~rtícipe viene obli-
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gado a dejar al Fisco una sexta o séptima parte, le queda mermado el 
rendimiento de tal forma, que no percibe el interés que puede consi
derarse normal a inversiones dinerarias exentas de riesgo, resultando 
en fin de cuentas que la inverstón en un negocio, creadora de riqueza; 
es tratada fiscalmente con tanto rigor, que resulta exiguo su rendi
miento y, o bien provoca el retraimiento del capital, o motiva la eva
sión fiscal. 

Podr:í argüirse que en determinades casos esta doble o triple im
posición se ha evitado con las desgravaciones que a tal fin existen en 
algunas contribuciones. En efecto, en Renta se desgravan de la base 
y :mn de la cuota determinades conceptes; en Utilidades, se desgra
va una parte de los beneficies procedentes de otras Empresas. Pero 
estas desgravacioncs no son mas que una confirmación de la doble 
imposición a que nos referimos, ya que demuestran que el propio 
Fisco se ha dado cuenta de que aplicar distintas contribuciones sobre 
una misma cantidad, representa una manifiesta injustícia tributaria. 

La falta de unidad de criterio a que nos hemos referido y el cú
mulo de lcyes y disposiciones que han sido dictadas al compas dc 
las circunst:mcias, sin una oricntación concreta y definida y que cons
tituyen las normas actuales de los tributos! hacen que la aplicación 
de éstos sea cada día mas difícil. 

Ademas el Est:1do debc tcncr los corrcspondientes inspectores 
para evitar esc generalizado mal que, utilizando un suave eufemisme, 
llamamos evasión fiscal, rcsultando que para cada tributo hay sus 
especialistas, los cuales aplican las normas del mismo sin constdcrar 
la relación que el tributo que inspcccion::m ticnc sobre los demas, 
dando cllo lugar a sorpresas postcriorcs. · 

Por ejcmplo, un contribuycnte recibe la visita del inspector de 
Utilidades, invit:lndole a incrementar la b::tse imponible declarada, 
por el motivo que fucre; el contribuyentc, poco vcrsado en cuestioncs 
fiscalcs, antes de aceptar o no la propuesta dc la Inspección, suplica 
se le indique la camidad que deber:í satisfaccr por la rectificación tri
butaria propuesta; el Inspector hace los dlculos y da una cifra, todo 
ello de la mejor buena fe, pero, como es lógico, desdc el punto dc vis-
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ta cstricto de la contribución exigida; el contribuyente acepta y, lue

go, conforme van produciénclose las incidencias de la rectificación 

aceptada, se halb con la sorpresa de que dicha rectificación ha tenido 

tdlejo en otras tributaciones, como son la Contribución sobre la Ren

ta, Usos y Consumos, lmpuesto de negociación, etc., de donde se 

desprende que en una rectificación tributaria cualquiera, no basta 

examinar solamente el impuesto a que la misma se contrac, sino que 

hay que atender a la concordancia que el impuesto en sí guarde con 

los restantes tributos, lo que no sucedería si en la técnica general de 

la imposición se hubiese procurado evitar las varias tributaciones sobre 

un mismo signo de riqueza. 

Otro defecto capital que presenta nuestro sistema tributario es que 

dada la falta de concreción del concepto gravable, queda muchas ve

ces condicionach la tributación a la norma interpretativa de la lns

pección que deba examinar el tributo o del funcionaria que deba pro

ducir la liquidación. 

Ello da motivo a que a veces los propios organismos oficiales estén 

públicamente en contradicción, y mientras u nos sostienen que un acto 

determinada debe tributar, otros sustenten criterio opuesto. Tal suce

dió con el reintegro del libro de salarios; igualmente, que la Admi

nistración de Rentas Públicas de Madrid opinase que las comisiones 

no estab::m sujetas a recargo municipal y la de Barcelona sustentase 

criterio contrario, y así podrían citarse muchos casos que no tuvie

ron la reciente divulgación de los citados. 

Y si entre los propios organismos gestores de los tributos existen 

tales divergencias, ¿qué no ha de ser en el animo del contribuyen

te? Porque es evidente que si algún Derecho requiere precisión, no 

cabe la menor duda que es el Derecho Fiscal. 

Remarguemos que para el contribuyente los asuntos fiscales sig

nifican o debieran significar la mínima parte de sus actividades y la 

menor de sus preocupaciones. Pero resulta lo contrario, de forma que 

no sólo dichos asuntos recbman su mayor atención y consumen buc

na parte de su tiempo, sino que también, y esto es lo mas grave, 

tiene que vivir constantemente pendiente de la norma interpretativa 
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que prevalecer:Í sobre aquellos actos que él creyó de la mejor buena 
fc que debía declarar y tributar en la forma que lo hizo. 

Las dudas que en este aspecto asaltan de continuo al contribuyen
tc, el dinero que lc cuesta y los disgustos que lc proporcionan, ha
c.en que no desaproveche toda oportunidad para consultar con la pro
pia Inspección sobre la interpretación justa que corresponde a deter
minada concepto, siendo frecuentc que el inspector consultada no 
pued:t emitir un juicio concreto, porque siendo materia opinable, 
toda dependera del criterio que sustente el compañero que realinente 
tenga que inspeccionar el caso en cuestión. 

De manera que ni entre los propi os inspectores puede existir una 
unidad de criterio, y no porgue estos dignos funcionarios, algunos de 
los cuales me honran escuchandome, no sean idóneos y capaces para 
su labor, toda lo contrario. Lo que sucede es que toda el caudal de 
sus conocimit"ntos y su prohado Yalor técnico, debe ser aplicada sobre 
unas disposiciones tributarias en las que falta lo principal, o sea, la 
definición clara y la determinación exacta de lo que constituye la ma
teria tributable, y que nunca debcría ser una materia opinable. 

Por e_iemplo, en la Ley del Timbre, viene gravada la Hamada 
venta a plazos; :1hora bien, existe una marcada diferencia entre la 
venta a phzos y el que el importe dc una venta se cobre en distintas 
partidas, varias de elias inclusa :1ntes de haberse consumada la venta. 
Ella ha provo::ado recientemente algunas discusiones entre los con
tribuyentes y la Inspección - afortunadamente salvadas en los casos 
que conocemos por el exquisito trato de los inspectores,- pera que 
no se hubieran producido si la Ley, en vez de mencionar simplemen
te la venta a plazos, hubiese fijado las características que debe reunir 
una venta p::~ra ser considerada como de venta a plazos. 

Ante la complejidad que ofrecen nuestras leyes tributarias, el con
tribuyente no tiene mas solución que recurrir al técnico y éste, en 
presencia dc un hecho cu::~lquicra, se ve forz:1do muchas veces a des
figuraria o d:trle otro cariz en su contabilización o en su plasmación 
documental, para lograr que su tributación quede perfectamcnte en
cajada en determinada disposición. 
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Ello es debido a que un mismo hecho, según la forma en que que
de reRejado, puede o no originar tributo. Por ejemplo, en una socie
d:td limitada los socios acuerdan que las pérdidas experimentadas en 
un ejercicio les sean cargadas en cuenta para cancebrlas con futuros 
beneficios. Al producirse éstos, ocurre que deben tributar por la Ta
rifa 2.a de Urilidades, ya que se produce un repa~to de benefictos para 
saldar dichas cuentas; en cambio, si las citadas pérdidas, en vez de 
cargarlas a las cuentas particubres de los socios, hubiesen pasado a 
una cuenta de "Resulta dos de ejercicios cerra dos", su cancebción no 
habría motivada tributación por dicha Tarifa. 

Mas he ahí, que otr:l Sociedad, compañera de la que acabamos 
de citar, quiso aprovechar el escarmiento en cabeza ajena, y sin pa
rarse en consideraciones, cuando obtuvo pérdidas las llevó sin mas a 
la expresada cu ema de "Resultados de ejercicios cerra dos", lo que no le 
valió p:tra evitarse la tributación por T :trif:t 2. a que deseaba, por dis
paner los estatutos sociales que el beneficio de cada año se distribui
ría entre los socios, después _de h:tber cubierto unas atenciones espe
cífic:ts, entre bs cuales no figuraba desgraciadamente la amortización 
de pérdidas anteriores. 

Una Sociedad, faltada de fondos, libra una letra contra uno de 
los socios, la descuenta en el Banco, ingresa su importe en la caja so
cial y no tiene tributación alguna; pera si en vez de ser la Sociedad 
la libradora lo es el socio y b Sociedad actÚa como librada, ingresan
dose igualmente el importe del efecto en la caja social, entonces apa
reced el socio como prestamista, originandose la correspondiente tri
butación por Tarifa 2.a de Utilidades, aun cuando en uno y en otro 
caso el hecho haya sido el mismo, como también el documento em
pleada. 

lndudablemente que estos hechos no se produciran si antes de 
tomar el acuerdo o reRejar la operación, se examina el aspecto tribu
taria, pero cllo no es siempre posible, porque siendo una de las carac
terísricas del comercio la rapidez, con frecuencia no se pucde apl:izar 
una operación para realizar las consultas necesarias, resultando que se 
produce el hecho, se contabiliza y luego sobreviene la cuestión fiscal. 
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Si unos núsmos hechos pueden tener distint:ts soluciones 1iscales, 
se C"Omprendera que los contribuyentes pongan el maximo Ínterés en 
sopesar, meditar y calcular cada una de elias para hallar la que sig
nilique un:1 tributación m:Ís benigna. Concretamente, en el caso de 
constitución de sociedades, las trab:~s impuestas sobre las mismas, las 
distintas tributaciones a que est:ín sujetas, los inconvenientes de todo 
cadcter que a veces suponen, hacen que al unir las voluntades y for
mar la Sociedad, se adopten formas que no responden :1 la modalidad 
jurídica que debiera afectar la unificación de dichas voluntades, desfi
gudndose en consecuencia el hecho económico y su realidad jurídica 
para salvar los escollos fiscales. 

Ello exp!ic:1 la :~bundancia actual de negocios jurídicos simulados, 
el que se prodiguen los arrendamientos de negoci os y permanezcan 
ocultas muchas sociedades de cadcter privado y salgan a la superfi
cie las m:Ís ingeniosas combinaciones, que hubier:1n seguramente to
mado de una maner:~ franca y decidida la forma jurídica de Sociedad 
merc:tntil, de no haberse interpuesto la cuestión 1iscal. 

Otro gr:tve inconveniente p:~ra las Empresas es el gasto adminis
trativa que supone el cumplimiento de las obligaciones 1iscales; hay 
que tener presente la fecha en que se devengan y pagan las distintas 
contribuciones, arbitrios municipales y provinciales, los ingresos y de
vengos de los seguros sociales, con un papeleo enorme, lo cua! ha in
crementada de tal manera el trabajo administrativa que incluso las 
Empres:ts que rienen una cierta importanci:1, se han visto obligad:~s 
a crear un:t seC"ción con personal especializado p:~ra el cumplimiento 
de todas las disposiciones de car:Ícter fiscal y legal, al objeto de no en
torpecer h bnena marcha de la Empresa, cuya función primordial es 
la de producir y vender. 

La multiplicidad de tributos, ya hemos dicho que obliga, como 
es natural, a un:t c:tntidad igual de inspectores, ya que cada uno de 
ellos, dcbiendo estar especializado en un aspecto del régimen fiscal, 
no puedc tener aptitud m:Ís que para uno o dos tributos, lo que ori
gina que el contribuyente recib:t con demasiada asiduidad inspeccio
nes, para las cuales hay que preparar datos y establecer resúmenes, 
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de manera que pr:ícticamente toda la oficina trabaja para la inspección 
cundo ésta tiene efecto, y como por el número de inspectores las vi

sitas son frecuentes, represcntan para el contribuyente una constante 

inquietud. 
y renunci:unos a enumerar mas defectos porque el tiempo nos 

vc:ncería, y seguramente la lista seguida siendo enunciativa pero no 
t:xhausriva, aun debiendo reconocer que nos hemos olvidado citar 

defectos tan graves como la retroactividad de numerosas disposiciones 
y la prisa con que se preparan esas tradicionales reformas tributarias 

anuales para que puedan apa recer en el número del 31 de diciembre 
del Boletín Oficial. 

V. Conveniencia de un nuevo ordenamiento legal 

Ahora bien, si fijamos un poco nuestra atención sobre los prin
cipal;s defectos que acabamos de señalar tiene nuestro sistema tnbu
t::rio, observaremos cómo uno es consecucncia del otro, existiendo una 

verdadera concatenación entre todos ellos. 
En efecto, una pluralidad de tributos, es lógico que exija otras 

tantas leyes para regular! os; 
Que al no existir entre estas leyes la debida coordinación, surjan 

las dobles imposiciones; . 
Que el deseo de evitarlas origine la complejidad de los dlculos 

tributarios, al objeto de que la fijación de las bases impositivas sea lo 
mas equitativa posible; 

Que de las const:mtes modificacion;:s que tal deseo promueve naz

ca toda esa vastísima y deshilvanada legislación complementaria que 
existe junto a las leyes que hipotéticamente se las denomina funda
mentales; 

Que la imperfección de esta legislación, debido a su circunstancia

lidad y a la prisa con que se establece, resulte imprecisa y aun con
tradictoria, imposibilitando la recta imerpretación de los preceptos 
tributarios; 

159 
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Y que para salvar tantos y t:mtos inconvenientes, el contribuyen
te se vea obligada a alterar la realidad económica y jurídica de los 
hechos. 

De todos estos defectes hay algunos que fatalmente est:Ín desti
nades a subsistir; por ejemplo, la presión fiscal, cuyo caracter antteco
uómico hemos presentada, subsistira y aun se acrecentar;Í conforme 
tcnga el Estado la necesidad de unos mayores ingresos para hacer 
frente a sm necesidades. Si ést.ls van aumentando cada día, por las 
razones que seJ, reclamaran unos mayores ingresos para satisfacerbs, 
y como ya hemos visto que la principal fuente de tales ingrcsos son 
los impuestos, es natural que éstos vayan en aumento, al comp:Ís de 
las atenciones a cuya cobertura se destinen. De donde deducimos que 
la presión fiscal no es un defccto propiamente dicho del sistema tri
butaria, sino la consecuencia de una política de gastos, cuya crítica 
nos apartada del objetivo de nuestra disertación. 

Asimismo, si admitimos la imposibilidad del impuesto único, ex
plícit:~mente accptamos la cxistenda de varios impuestos, sin que que
pa en este aspecto abrigar grandes esperanzas de que sc reduzca su 
número. 

Pera los dem:Ís defectos que hemos señalado adolccía nuestro ré
gimen fiscal, sí son a nuestro jvicio de Hcil corrección, puesto que la 
casi totalidad de ellos quedaría subsanada, si se establecieran las nor
mas tributarias sobre la base de una legislación clara y bien estructu
rada, para evitar por completo el desasosiego que la variada interpre
tación que puede darse hoy a las disposiciones legales vigentes produ
ce en el animo del contribuvente. 

En un R. D. de 15 de agosto de 1~5. se sustentaba ya la necesi
èad de codificar las normas fiscales y se expresaba lo indispensable 
que era de que se forme tm cuerpo legal de doctrina determinante de 
tm estado de Derecho económico-administratiuo racional y metódica
mente ordenado, meditrnte el estudio, fijación y aprouechamiento de 
los elcmentns actua/es que nuestra copiosa, incoiJerente y atm contra
dictoria./egi,-/aciÓn proporcione. 

Si comparamos la legislación que en 1895 se denominaba copiosa. 

16o 
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incoherente y contradiGtoria con la de nuestros días, creernos que es 

la mejor prueb:t que podernos :tport:tr p:tr:t justific:tr cómo precis:t 

nuestro orden;lrniento leg:tl tribut:trio de un:t refornu totJl y :tb

solut::~. 

No sin r:tzÓn y con su reconocid:t cornpetenci:t, el prestigiosa pro

fesor de b Universid:td Centr:tl, don Fern:tndo S:tinz de Buj:tnd:t, h:t 

podido :tfirrn:tr que: la codificación de la legislación fiscal española es 
la tarea mJs ttrgente que inwmbe al Estada español en el campo de 
ia política fin.mcter.1. 

·y es t:m verd:td est:t :tfirrn:tción, que no v:tcibrnos en procbrn:tr 

que si se :tcornetier:t decidid:tmentc el propósito de codific:tción fisc:tl, 

form:tndo el cuerpo leg:tl dc doctrin:t r:tcioml y metódic:tmente orde

md:~. que propugmb:t el :tludido Decreto de 1895• h:tllarbn fr:tnc:t 

solución todos los dcfectos de nuestro sistern:t tribut:trio, y:t que codi

fic:tr es sinónimo de sistem:ttiz:tr tod:ts las instituciones fisc:tles, co

otdin:trbs y refundirbs. 
La simple enumer:tción de t:tles premis:ts descubre la ingente tJ

re:~ que supone b dese:1d:1 y neces:1ri:1. codific:~.ción, tJre:~. que, p:~.r:~. su 

mejor éxito, deberb ir :tcompañ:td:t de un rejuvenecimicnto le¡:pl de 

nuestr:Js instituciones rnerc:tntiles, siendo un gr:tve error que de ello 

h:t.P tenido que ocup:trse la legisbción fisc:tl. 
En este :tspecto, tod:ts bs censur:ts que sc h:tn dirigida :1! Dere

cho Fisc:~! son en gr:m p:trte infund:td:ts, porgue si es cierto que éste 

h:1 ÍnVJdido el c:tmpo dd Derecho Merc:tntil, lo Iu hecho :t! no faci

lit:Jrle éste la regubción de aquellos hechos cconómicos sujetos a im

posición, y corno la acción del Dcrecho Fiscal no podb detenerse por 

no existir una prcvia regubción del acto gravable, cuando ésta no h:t 

existida, la ha cre3do. 
Es indud::~blc que ~uando el Derecho Fiscal ha regubdo institu

ciones dc Derecho Mercantil, r:tles corno la naturalcza dc los tÍtulos 

las distint:ts formas socictarias, b duración dc la Cornpañí:t, su domi

cilio social, lirnitaciones a su c:1pital, la absorción de negocios, fusión 

de sociedades, derechos prefercntcs dc suscripción, etc., ha contribuí

do a un rnJyor confusionisme de las disposiciones fiscalcs, por ser el 

r6r 
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marco de éstas demasiado estrecho para contener preceptos tan subs
tantivos, pero ello, repetimos, no es propiamente un defecto del De
recho Fiscal, sino del Derecho Mercantil, al no haber éste evolucio
nada conforme requerían las circunstancias. 

Ahora bien, si b codificación del Derecho Mercantil se Íla se
ñabdo pre~isamente como um de las causas que mayormente ha im
posibilitado su cvolución, ¿cómo propugnar una codificación fiscal 
como medida eficiente, cuando el Derecho Fiscal precisa de una trans
formación en el tiempo mucho rnayor que no el Derecho Mercantil, 
para gravar los hechos económicos según b realidad del momento 
considerada? 

En realidad ésta parece ser b m:Ís grande objeción que puede ha
cerse a b codificación fiscal; s in embargo, profundizando un poco en 
la cuestión, vemos que en las instituciones fiscales existe una parte 
<J.Ue, por su marcada cadcter de permanencia, se presta extraordina
riamente a b codificación, y otra de una modalidad constante, repre
sentada por bs tarifas y peculiaridades de cada impuesto. 

Por tanto, !a primera parte comprendería las normas y principios 
generales de los impuestos, formando un conjunto org:ínico y común 
para todos ellos, y b segunda, bs particubridades y tarifas propias 
de cada contribución. De esta forma, el Derecho Fiscal se convertiría 
en un Derecho tarifada, constituyendo una unid:~d bien definida y 
estructurada, sin perjuicio de la movilidad que requiere y que pdc
ticamente qncdaría circunscrita a un simple cambio de tarifas. 

Antes hemos dicho que llevar adelante este movimiento codifica
dor, que previamente exige la sistematización y coordinación de los 
diferentes impuestos, no era tarea faci!. Es verdad que así es, pero 
no por ser bbor difícil debe ab:mdonarse. Est:ín en juego mtereses 
demasiado vitales para que este abandono pudiera tener ninguna jus
tificación. Adem:Ís, si b consideración del conjunto desalienta, nada 
impide su fraccionamiento, y con él se vedn notablemente reducidos 
los obst:ículos. · 

En esta lfnea de conducta, creemos que el primer paso debiera 
ser volvcr a la practica, desgraciadamente abandonada, de los textos 



LOS TRJBUTOS EN LA RENT ABILIDAD DE LOS NEGOCIOS 

refundidos, o sea, estructurar toda esa legisbción dispersa que existe 

hoy en un solo texto legal para cada tributo, cuidadosamente revisa

dos y refundidos los preceptos pertinentes. 

La redacción periódica de tales textos refundidos motivaría, en un 

rdativo hreve plazo de tiempo, la eliminación de todas aquellas in

coherencias y contr:~dicciones que ofrece nuestr:J legisbción actual si, 

como es lógico, cada refundición iba acompañ:~d:~ de las rectificaciones 

que la experienci:J recogida durante la vigcncia del texto hubier:J 

señabdo como neccsarias. Con ello, :~1 par que se habrÍ:J quitada la 

grave preocupación de la norma interpretativa que hoy se cierne sobre 

el contrihuyente, se habrí:~n preparada los instrumentos esenct:~les 

par:~ la t:Jn descada labor de coordinación y sistematización de los im

puestos. 
En este momento b codificación fiscal podria ser una inmediata 

re:~lid:~d, constituyendo el Derecho Fiscal una r:~ma de ese Derecho 

Financicro, regul~dor de toda la :Jctividad financiera del Estada, que 

y:~ ha tornado cuerpo en algunos países y que en España est;Í todavía 

en est:~do mas que embrion:~rio. 
La expresión de un ferviente deseo de que esto pueda ser pronto 

una realidad, es la única conclusión que al principio dc nuestra con

ferencia hemos señabdo podíamos llegar. 

Mientr:Js así no sea, nos resta sobmentc por rccomend:~r a cu:~n

tos tienen la rcsponsabilidad de la aplicación de los tributos que, sin 

:~partarse del estricta cumplimiento de su deber, su:J.Vicen tanta como 

puedan los defectos e incohcrcncias de nuestro régimen fiscal, pues 

con ello prestaran un inestimable servicio al país y al propio Est:~do, 

rec:ordando aquella acertada frase comenid.1 en el pre:ímbulo del 

R. D. de 27 de enero de 1924 de que "mucho mas le vale al Estado la 

Férdida de una cuota, que la pérdida de un contribuyente" y que tra

ducida allcn~u:1je vulgar equivalc a decir "sobre todo, no matar a la 
g:;llina de los huevc.s de oro". 
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